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I N T R o D u e e I o N 

El objetivo fun~aw.er.tal de nuestro teme es hacer cor.cier.cia en toda la 

cla~e trabajadora del pais para que por medio de sus ccrrespondier.tes -

organizaciores sindicales y apoyadas por los patrcr.es, puedan llevar a 

cabe actividades educativas, ci.:lturales, recreativas y deportivas dentro 

de los cer.tros de trabajo de ~na manera ger.eralizada. 

Dentro de las actividades educativas se podrfan mencionar alg!:!_ 

nas corroe. alfabetizar a todcs los trabajadores que no lo estér., ya sea 

der.tro de los cer.tros de· trabajo, habilitandc aulas para dicho fin, o 

bien dar.deles el apoyo y fcci lidades necesar.ias para que por medio del -

INEJI (Instituto Nacional para la EducaciOr. de los Addtos) o bien el --

CE.El. (Centro .de Educaci61: Bhica para los Adultos) puedan llevar a cabe 

su EducaciOr!. Por otra par\'.e algi.:m•s en:presas tier:er. .la obl.igaci6r. de 

propc.rciorér becas a los tr«,bajadcres o a los hijos cíe estos, m0tidr:do'

seles a segi.:ir cor. el estuc!io. 

Por lo que se refiere a actividades cultura les, los. patrones -

puec!er: fomentar de diversc;s mu~eras la cdtura er;tre sus trabajadores e~ 

mo otorgandoles revistas y fclletos, pé•ses á museos, é.ISi corr.o instahndc 

bibliotecas der.tro c!e los cent.ros de trabajo, etc., con el fin de aumer_ 

tar al trabajador su aservc cultural. 

Dentro c!e las actividades recreativas, se pueder. utilizar eve!!_ 

tos para distracción del trabajacbr y de su familia, ccrr·c excursiones, paseos, 

etc., esto podria llevarse a cabe los fines de semana o en las Vócacio-

nes y ayudarla a que los trabajadores recobraran parte de sus ener-,---



glas perdidas y ademas ter.drlan un descanso tanto flsicc corre ~~ntal, -

por otra parte los patrones podrán forr:entar esta actividad otcrgandcles -

periOdicamer.te pases a los diferer.tes centros recreativcs del pals. 

Por Gltimo en lo referer•t.e a de¡:orte se pcdrar. llevar a cabo ccrr.pe

ter.ctas deportivas entre distintas err.presas tanto a nivel local ccmo na-

clona l, para esto tenemos una variedad de de¡:.ortes_ para qce cada qcier. 

escoja el que n:as le agrade, pero siempre apcyados pcr los patror.e:s. 

El preser.te trabajo esta dirigidc er: si, a toda la clase trabajadc

ra del pats cc·r; el prc·p6stto de <;ce aumenten su nivel de vida ·y asl pue·-

d~r. hacer frer.te a los prcblemas qve.dla c9n dla van surgteri~o por causa 

de la crisis. 

Desde los inicios .del siglo los tr·abé1jadores hán estado en _cc•n!.tan-· 

te lucha por conseguir mas y mejores prestaciOPES, es pcr· e_SO <;ltE· cor· es

ta investigaci6n pretendetr•CS hácer patente m1estro interés pcr contribL ir 

al apoyo de la clase trahajac!cra cc·r. la finé,} idad que· socen de los dere-

chos que les establece la Ley Federal dc•l Trtib11jo, en el ·articulo 132 --

fra~r.iones XII, XIII, XIV, XX y XXV. 

Con este am¡:-lio ¡:énorama <!aremos inicio al tema que lleve. por titu

lo "Obligaciones Patror.ales en Materia c!e EducaciOr:, Cultura y Depc•rte". 



C A P I T U L O 

ANTECEDENTES HISTORICOS EN LA EDUCACION PARA LOS TRABAJADORES 

ANTECEDENTES EN MEXICO. 

La educación ha jugado un papel muy importante dentro de las ·di~ 

tintas etapas por las que el mundo ha pasado, ya que es factor indis

pensable para el desarrollo de cualquier pals por grande o pequeño -

que sea, porque los avances que se· han logrado y que la humanidad·ha 

tenido, se debe en gran parte, a la educación que cada nación.tiene. 

En México.se ha planteado como urgente necesidad el.de darle ma

yor prioridad a todos los servicios educativos, para lograr el biene~ 

tar social y al mismo tiempo el desarrollo industrial del pals, que -

es frenado entre otras cosas por la escasez de personal altamente pr~ 

parado desde el punto de vista educacional. 

El tema que nos corresponde desarrollar es el de la educación -

del trabajador; porque desde los orlgenes del mundo el trabajador ha 

sido y seguira siendo un elemento importante para el progreso de.una 

nación. ·Dentro del ambito industrial, comercial y económico, lo que 

importa en la producción no es la aplicación de la fuerza muscular, -

sino la utilización de técnica asimilada por los conocimientos y la -

inteligencia del trabajador, asl como una adecuada preparación educa

tiva. 

La educación es pues un proceso mediante el cual el individuo 

desarrolla su capacidad f[sica o intelectual, haciendose apto para e!!. 

- 1 -



.. :,,,. 

frentarse positivamente a cualquier medio social determinado. 

La educación en México tiene su antecedente desde los tiempos --

precortesianos, en el que existieron dos figuras educativas importan-

tes como el CALMECAK.y el TEPOCHCALLI. el primero era una institución 

donde se impartla educación para los nobles o los hijos de estos en -

forma exclusiva y el segundo era una institución donde se impartla la 

educación para todos los plebeyos tanto mujeres como hombres y se ca

racterizaba por el rigorismo en la educación. 

·ANTECEDENTES EN LA COLONIA. 

La educación para los que dieron su fuerza de trabajo, durante -

los tres siglos que duró la dominación espailola. no tuvo mayor tras-

cendencia para nuestro pals. porque en ese entonces no existla el de

recho del trabajo, propio de los que daban su trabajo por un poco de 

allmento, mediante el cual los segula manteniendo con vida para se---

guir sirviendo al amo y seilor de la encomienda y él repartimiento, -.:. 

porque la principal preocupación de los conquistadores era la obten-

_ción del mayor nGmero de riquezas en el menor tiempo posible. no im--· 

portandoles la mano. de obra que se utilizara •. mucho menos la jornada 

inhumana ni la lritegridad fisica del esclavo, esto fue por un lado, -

por el otro los misioneros que tralan como principal propósito la ·- -

evangelización de los indlgenas, para esto tenfan primero que ense-

ilarles el idioma Castellano asi como la implantación de la reli

gión. Se puede considerar un antecedente de educación para el traba

jacbr ct>s instituciones importantes; el repartimiento y la encomienda, 

el primero era considerado como forma de explotación y a:insistla en que el 

dueno de esta figura buscaba de entre la población indigena, el mayor 

nGmero de gente para que trabajara a su servicio a cambio de un sala-
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río y la caracter.istica de esta forma de explotación, consistía en -

que el trabajo era temporal. 

Mientras en la encomienda, el encomendero era dueño de la vida -

del encomendado, que en un principio fue de dos vidas y que llegó a -

ser hasta de cinco. 

Asl pues la encomienda la consideramos como un antecedente de -

educación para el trabajador, ya que el encomendero tenia como oblig!!_ 

ción amparar y defender a sus encomendados, asi como enseñarles la· --
·-;,., . 
doctrina cristiana e instruirlos para que aprendieran a leer y escri-

bir, a su vez el encomendado tenla la obligación de servirle y pagar

·1e Tributo al dueño de la encomienda;· esta era de manera general la -

finalidad aunque en realidad fue que degenero en una institución de -

tipo esclavista a tal grado que la Corona Española intentó.abolir la 

: forma de explotación reduciendo el nOmero de naturales a·trescientos 

solamente. 

En la época de la Colonia se fundaron muchas escuelas para la e!!_ 

señanza de los indios, la primera de méyor trascendencia en la Nueva 

España y en todo el Continente Americano fue la de Texcoco en 1525, 

que constaba de escuela primaria y otra de artes y oficios para niños 

Y.jóvenes indlgenas; aunque una de las escuelas con mayor auge fue la 

escuela de San José de Belén de los Naturales, fundadas ambas por un 

gran evangelizador y educador llamado Fray Pedro de Gante, que tenia 

como misión princ•pal enseñar la religión en todos sus aspectos, ade

mas implicaba la enseñanza de todo el idioma castellano empleandose -

en muchos casos la escritura jeroglifica para llegar después a la fo

nética; puede considerarse que habiendo aprendido Fray Pedro de Gante 
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la lengua mexicuna con tal perfección que llegó a escribir en ella su 

doctrina cristiana, no sólo la empleó como medio para hacer llegar a 

los ind!genas las ideas re! igiosas sino que se empeí'ló en que la apre!!_ 

dieran, propósito por el cual fundó la escuela de San José de Belén -

de los Naturales para sacar a un conglomerado humano del estrecho cí!_ 

culo de una religión absurda para llevarlo a un plano mas alto, bus-

cando la igualdad en el trabajo, Ademas propugnaba por la creación -

de una sociedad donde todos se comprendieran, educandolos también co

mo deberfan desempeí'lar el trabajo en los distintos oficios e indus--

trias para que_pudieran ganarse la vida, ademas de prepararlos en las 

· funciones ctvicas que teniaó que desem¡::eftar cerca del gobierno. 

·Esto fue de manera muy concreta la escuela de Fray Pedro de-Gan

te tfonde encontramos otro importante antecedente educati.vo para el -- · 

trabajo, como fue la enseí'lanza para que los nativos de· la región ---

aprendieran distintos oficios en industrias para beneficio de ellos -

mismos y de sus familias. "Esto sucedió dos siglos antes de que Pes

talozzi (1746-1827) orientara la educación ene! sentido concreto de 

la acción y tres antes de que Federico Froebel ( 1852) declarara que -

el nifto debe ser dirigido hacia la actividad productora, y que hay -

que llevarle a pensar en s~-actividad corporal concebida en relación 

a su educación a su vida espiritual" (1) 

Todas estas enseí'lanzas de Fray Pedro de Gante pronto dieron re--

sultados positivos, ya que se-pusieron de manifiesto las amplias cap~ 

cidades mentales de los Indígenas, este hecho hizo pensar en la posi

bilidad de impartirles una educación de car&cter superior, y con la -

orientación de Fray Juan de Zumárraga y el apoyo de Don Antonio de --
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Mendoza, se estableció en Tlatelolco un colegio que fue el primero en 

cultura superior que hubo en América; por el cual dicho centro educa

tivo tuve una ml:y buena aceptación, ya que de todos los pueblos y prQ_ 

vincias cercanas a Tlatelolco fueron aceptados los hombres que hablan 

tenido las mlis amplias capacidades mentales para aprender a leer y e~ 

cribir, reuniéndose hasta un total de 80 alumnos; en éste colegio se 

impartra la enseñanza de la religión, escritura, lectura, latrn, ret-º._ 

rica, empirismos de medicina indigena, música y filosofia, entendién

dose por esta última las formas metafisicas que en ese tiempo se te--

- nian acerca de la naturaleza. "la obra mlis grande y clave del éxito 

. de esta institución fue que tuvo como rector al gran historiógrafo ~

Fray Bernardino de Sahagún, cuya vida estuvo reflejada en la obra ed.!:!._ 

cativa que realizara, abriendo un nuevo capitulo luminoso en la hist.Q_ 

ria de la educación mexicana" (2) 

La educación para el trabajador tuvo un carácter.ocasional, ya -

que. se impartla de manera muy limitada, porque si bien es cierto que 

en algunas escuelas se educaba a los que prestaban su fuerza· de trab!!_ 

jo para su mejor desempeño, también se les enseñaba oficios manuales 

como los quedabaVasco de Qu.iroga a los pueblos ribereños del lago dP. 

Pátzcuaro, éstos eran sólo de manera ocasional porque se daban de 

acuerdo con las condiciones geográficas de la región, asr. como fue i!!. 

suficiente la instrucción primaria o elemental que en gran parte fue 

·sostenida y organizada por las órdenes religiosas. Mlis tarde apare-

cieron otros muchos colegios para seguir evangelizando la población -

indigena de aquellos tiempos; otro colegio que _consideramos de mucha 

trascendencia para la educación de nuestros antepasados fue el cole-

gio de Santa Cruz que tenia un plan de estudios similar a los anteriQ_ 

res colegios, aunque en grado mlis avanzado, ya que ademas de educa---
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ción elemental se impartla educación secundarla obedeciendo siempre -

al tipo europeo de la época y comprendla el estudio de gramática y l.!_ 

teratura latina, lógica, filosofla y rudimentarios conocimientos cie!!_ 

tlficos, estas catedras en un principio fueron impartidas por grandes 

educadores como Fray Francisco de Bustamente, Fray Juan de Focher, -

Arnaldo Boccacio etc, sin embargo no tuvo el éxito esperado, porque 

como era de esperarse y dado su caracter de la enseñanza, empezaron -

los opositores a emprender una ardua lucha en contra de las escuelas 

con fines contrarios a la institución sobreviniendo en 1539 la rebe-

lión de Don Carlos Cacique de Texcoco y exalumno del colegio de Tla-

telolco; éste acontecimiento hizo pensar a muchos españoles, que era 

peligroso dar educación a los indlgenas ya que mediante ella se les -

abrlan mas amplios horizontes y les daba la fortaleza necesaria para 

obtener su emancipación o cuando menos intentarla; uno de los _que más 

sostuvieron esta tesis fue Jerónimo lópez consejero del virrey y que 

se constituyó en el mas riguroso enemigo del colegio, y por más es--

fuerzos que: se hicieron para segurr·sosteniendo los colegios, estos -

fracasaron. 

las escuelas siguieron su actividad educadora formandose nuevos 

planteles para secundaria y universidades sólo que estas eran unica--

. mente para determinadas clases, que eran los mestizos {mezcla de raza 

india y.española), as[ como los criollos {hijos de españoles nacidos 

en la Nueva España y españoles, pero no tenfan derecho a estas insti

tuciones los indfgenas. 

la primera escuela que se formó para la educación de los mesti-

zos fue el colegio de San Juan de letrán. 
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Dentro de la colonia también tuvieron origen los llamados gre---

mios que fueron regulados a su vez, por las ordenanzas y tanto estas 

como la organización gramial, fueron instituciones que controlaban -

la actividad de los hombres; por lo tanto las formaciones gramiales -

y el gobierno absolutista en que se vivla, la producción sólo favore

cla a pocos de los comerciantes de España, además de que las ordenan

zas les otorgaban a los maestros una cierta autonomfa para elaborar -

reglamentaciones complementarias, pero en ninguna se proponfa educa-

ción para los que alquilaban su fuerza de trabajo. 

DURANTE EL SIGLO XIX. 

Una vez que estalló el movimiento de independencia _en la Nueva -

España por los insurgentes; en España se tomaron una serie de medidas 

para evitar que la lucha siguiera adelante, dictándose una variedad -

de leyes aunque ningul)a tuvo éxito por más beneficios que expresaba..,_ 
. . 

CXJ1D la declaracioo de la ley de s de junio de 1813 que dél,ba pcir tennina-

das .las organizaciones de gremios, autorizando a todos los.hombres ;.._ 

avecinados en las ciudades de la Nueva España a estabfocer "libremen

te fábricas y oficios que estimaran conveniente sin necesidad de te-

ner licencia o de ingresar a algún gremio; por otro lado el Decreto -

Constitucional de Apatzingan que estableció, en el Articulo 38 y que 

decla: ''.que niñgún género de cultura e industria o comercio, puede -- · 

ser prohibido a !os ciudadanos, excepto los que formen ia subsisten--

cia pública". En el párrafo XII dec1a·. "que como la buena ley es su

perior a todo hombre, las que dicte nuestro Congreso deben ser tales 

que obliguen a constancia y patriotismo, moderen la opulencia y la i!!_ 

digencia, de tal suerte que se aumente el jornal del pobre, que mejo

re sus costumbres, aleje su ignorancia la rapiña y.el hurto" (3). En 
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la época posindependiente el derecho del trabajo aún no se conocia, -

porque una vez terminada la guerra de independencia el pueblo mexica

no no contaba con un ordenamiento adecuado que los gobernara, por lo 

que siguió aplicandose el mismo ordenamiento juridico de la colonia; 

ademas de distintas reglamentaciones mas, como La Novisima Recopila-

ción, las Siete Partidas y las propias Leyes de Indias. Los trabaja

dores continuaron en las mismas condiciones, ademas de haber resenti-

do en carne propia los estragos de la crisis en que quedó el pais des 

pués de la liberación con España. 

LA CONSTITUCION DE 1824. 

"La Constitución de 1824 fue el primer ordenamiento juridico de 

mayor trascendencia que se promulgó después de la guerra de indepen;.

dencia y que vino a traer un alivio para."la clase trabajadora, ya que 

en el afio de 1923 las jornadas de trabajo habian aumentado alarmante

mente al grado,de_que se tenia que trábájaren una solá-jcirnada hasta' 

18 ~oras, los salarios de los trabajadores habian si_do rebajados de,,;. 

cuatro reales a· solo tres reales y medio~ por lo que los trabajadores 

dificilmente subsistlan Una vida de miseria y angustia, de ahi que la 

· Constitucion de 1824 trataba de mejorar de alguna forma la situación 

tan grave en que vivia la clase trabajadora.y la de sus familias" (4). 

Pero por mas esfuerzos que se hicieron la sitUaci6n de 'los trabajado

res penilaneci6 sin cambios. 

LA CONSTITUCION CENTRALISTA DE 1836. 

En el afio de 1835, siendo presidente de la Repúblicn Don Antonio 

L6pez de Santa Anna, ordenó la disolución de las camaras, derogó las 

leyes reformistas de G6mez Farias, destituyendo a gobernadores y ayu!!_ 
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tamientos, desann6 a las milicias clvicas y desterró a los libe1 des 

mas connotados. 

El 30 de diciembre de 1836 se promulgó la Nueva Constitución, -

que establecla el régimen de centralización gubernamental y adminis-

trativa en México. Dichas leyes disponlan: 

1. La forma de gobierno que ~erla Democratica Central. 

2. ·Los Estados cambiaron de nombre, llamandose Oeparta111entos, -

con facultades muy reducidas para su vida y gobierno. quéifa.!!. 

do sujetos ai Centro para todo asunto. fimdal!lental. 

3; El Poder Legislativo quedaba en manos.de un Congreso fonaado 

por dos camaras: una de Diputados y otra. de. Senadores, aqué

lla renovable cada dos anos, y la segunda formada por 24 per_ 

sonas, renovable por terceras partes. ·Lós diputados eran·- -

e.lectos p()r ciudadanos en la proporci6n de. uno por cada 150 

mil habitantes y .los Senadores por las Juntas Oepartaméntáles; 

El Poder Ejecutivo radicaba en el Presidente de.la RepQblica, 

que duraba en el poder ocho ai'ios, siendo electo por las. Juntas Depar

tamentales. 

El Poder Judicial estaba cons-tituldo por Ú~a Corte Supremia, cu,.;

yos miembros eran electos en.igual forma que el Presidente. 

Los objetivos de la Constitución fueron dirigidos principalmente 

a dar mayor fuerza a las clases privilegiadas (clero y ejército). En 

tanto que las clases trabajadoras no fueron tomadas en cu~nta, queda!!_ 
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do las finanzas del gobierno en manos de agiotistas. 

En 1843 se expidieron las llamadas Bases Organicas que fueron -

las que sostuvieron la RepOblica Centralista, pero suprimieron el Po
der Conservador y aumentaron las facultades del poder ejecutivo. 

El derecho del trabajo en esta época de lucha polltica no exis-

t16, ya que tanto los conservadores como los liberales luchaban ardu~ 

mente por conseguir el poder, olvid!ndose por completo de la clase -

trabajadora, dejando como consecuencia de esta lucha el cierre de ta

lleres y sin cultivo muchos calÍlpos, asl como miles de familias en .. la 

miseria. 

Al •ismo tie111po, los i...,uestos se aumentaron enonnemente y ade-

•6s se creaban otros, algunos de ellos absurdo_s, como las que· se pag~ 

ben.por él noinero de puertas y ventanas y segQn los_ animales domésti-:: 

'·cos qúe.se posetan; almisnÍÓ tJénipo que se ~duela cada'vei mas el ñf 
mero de garantla_s y de facultades. 

Por la situaciOn que sufrla el pals, en1853 el General Don Juan 

Alvarez decidi6 levantarse en annas en contra de Santa Annay a su -

iniciativa se proclem6 el Plan de ~utla, donde se protestaba por el -

lllill gobierno, la vfolaciOn de las garantlas individuales. 

El cierre de muchas imprentas y la clausura de varios periOdicos, 

ademas se mencionaba el peligro que esto sign!ficaba para la indepen

dencia nacional. La revoluciOn tuvo el éxito esperado, triunfando y 

derrocando a Santa Anna, integrandose posteriormente el Congreso Con~ 

tituyente para la promulgación de la Constitución de 1857. 
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En la Constitución de_1857, ya encontramos importantes disposi-

ciones relativas al trabajo en los que se 11encionan el articulo cua!:. 

to y quinto respectivamente, que consagran ya algunas libertades de -

profesión industria y trabajo como el principio de "que nádie·puede -

ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa retribución y 

sin su pleno consentimiento" antecedente que fue recogido para la el~ 

boraci6n del articulo 52 de la Constitución de 1917. 

Otro antecedente importante del surgimiento del de.recho del tra..: 

bajo, se .d.ió en la época del emperador Maximiliano,; esto 'ocurrió :cua!!_: 

do México sufrió un régimen monarquico. 

Maximiliano de Austria, elaboró una legislación social, tendien

te al desarrollo de la Nación que beneficiaba principalmente a los -

trabajadores de las haciendas, por lo que dentro del estatuto provi--
. I . • . 

llamó ley del Trabajo del Imperio. 

El antecedente a que hacemos mención, consistía en que por pri~ 

ra vez en 1865, se estableció en México, la obligación a los duei'los -

de las haciendas a establecer y sostener escuelas para los trabajado

res, con el único requisito de que hubiera como mlnimo veinte fami--

lias. Este antece.dente lo consideramos como una buena proposición p~ 

ra que los trabajadores adquirieran la educación y ademas, es consfd~ 

rada como una obligación patronal, porque se establecla claramente en 

la Ley del Trabajo expedida por el emperador; aunque la Ley sólo ha--
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blaba de educaci6n a los trabajadores no creemos que fuera unicamente 

para .ellos, sino que con las escuelas también deberlan beneficiarse -

tcidos los integrantes de la familia ya que el requisito para que és-

tas se establecieran, era que hubiera como mlnimo veinte familias, -

por lo que los hijos de los trabajadores también se beneficiaban con 

estas escuelas. 

A pesar de la buena intenci6n con la que fue elaborada la Ley, -

no tuvo mayor trascendencia y s6lo quedó con:o un buen propósito. 

"El Congreso de Obreros de 1876,.demandó la prestación de servi.,-. 

ctos. para la clase trabajadora del .. pals, entre los. que se encontraban, ., 

la instrucción a los obreros a.dultos, la ensei'lanza y educación obl ig~ 

torta a. los hijos de éstos" (5) 

• · La .. demanda hecha por el Congreso. cr~s que era .una buen~ PJ'Q.\ 
·. ·: -· 

pc>sici6n, ya que mediante la educaciór: recibida, los obreros y sus. f!!; · 

mü iás podlan al~anzar el bienestar social. ade~as de que implicaba .;. 

un avance en el désarrollo del pals, porque se arrancarla de la clase 

trabajadora la terrible plaga que era la ignorancia. dada por la fal=

ta de educaci6n, por lo que se pensó en la formación de escuelas para 

los obreros que serian creadas eón el fin de que se ilustrara y pudi~ 

ran llevar con orgullo el titulo de ciudadanos. ya que mientras 'las -

grandes masas de obreros no salieran de su mundo poco desarrollado en 

que se encontraban, no podla haber avance en la clase obrera y por -

consecuencia tampoco progreso industrial. Toda esta lucha realizada 

por el Congreso de Obreros no tuvo trascendencia ya que sus peticio-

nes poco fueron tomadas en cuenta y al término del mandato de Lerdo -

de Tejada, vino la aparición de la Dictadura Porfirista y con ello --
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todos los logros alcanzados hasta entonces fueron frenados por el Ge

neral Porfirio Diaz. 

Durante toda la época en que duro la etapa porfirista, los traba 

jadores no tuvieron ningOn indicio de lo cpeera la educación en los -

Centros de Trabajo, esto fue principalmente por la represión a que es 

tuvieron sujetos por parte de los patrones y en sl del Gobierno. 

Los trabajadores no tenian "derechos, sólo obligaciones" ya que 

habla ocasiones que no tenlan un dla de des.canso semanal la. jornada.

de trábajo era de 18 a 20 horas diarias, las condiciones de trabajo -

eran pésimas, habla mujeres y niños con jornadas inhum~nas, los obre

ros que·. se mostraban inconformes con las· condiciones en que se encon

.traban, eran reprimidos severarnente, como ejemplo de esto, tenemos -

las nbricas .de Cananea y Rlo Blanco. 

Fue hasta después del triunfo de la· Revolución Mexicaná, cuandó 

ya se puede hablar de un 'derectió de trabajo, expidiéndose .leyes en --
a 

favor.de los trabajadores y de sus familias. En el año de 1914 se el5_ 

pidió la Ley del Estado de Veracruz por el General Cándid~ Aguilar: -

que es considerada como el antecedente directo de la Escuela Articulo 

123, que m~s tarde se le llamo "Escuela Articulo 123 Constitucional", 

misma que analizaremos en un Capitulo por separado. 

La Ley del Estado de Veracruz de 1914, ya hace mención a que se 

deben establecer y sostener escuelas dentro de las industrias con el 

fin de. proporcionarles educación a los trabajadores y a los hijos de 

éstos. 
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"En enero de 1918 el propio Cándido Aguilar promulga una nueva legis

lación referente a educación para los trabajadores, en sus Articulos 

39 y 40, ya se imponia a los patrones de las grandes industrias, la -

obligación de establecer y sostener una Escuela para varones y otra -

para la educación de los niños, exclusivamente para los hijos de los 

obreros y empleados". (6) 

EN LA CONSTITUCION DE 1917 A NUE~TROS DIAS. 

Después que el constituyente crea la Constitución de 1917 en el 

Articulo 123 se concedieron amplias facultades al Congreso y a las -- · 

legislaturas.de los Estados para legislar en materia de trabajo, con

. forme a las bases impuestas por el mismo Articulo • 

. La mayorla de los Estados empezaron a hacer reglamentaciones pa.:· 

ra regular.las relaciones obrero patronales. en las que se en~uentran 

las de'materia educativa y .. as1 tenemos que la Ley del.Trabajo del Es-. 

tado de ·Puebla de. fecha 14 de noviembre de 1921 disponla, en el· Capi

tulo referente a educación, que todas las negociaciones agrlcolas te

.nlan como obligación la de establecer escuelas en su establecjmiento, 

destinadas exclusivamente a la instrucción de los hijos de los t\·ab~ 

ja<lores, asl mismo también a los propios trabaj¡tdores y emplea.dos de 

la negociación tenian la obligaciOn de asistir. a la instrucciOn noc-

turna que era exclusiva para los adultos, debiéndo ser este servicio 

enteramente gratuito. 

Por otro lado la Ley del Estado de Jalisco de agosto de 1923, -

imponla ·a los. patrones de negociaciones la obligación de establecer y 

sostener escuelas en beneficio de sus peones, sirvientes y empleados, 
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cuando contaran con mas de cincuenta trabajadores, aunque si e• nOme

ro era sólo de treinta o mas, la obligación subsistla. En el caso de 

que existiera otro establecimiento a una distancia menor de dos kiló

metros y con las mismas circunstancias, los gastos para su sosteni--

miento se dividlan por partes iguales entre los patrones. 

Existió también una Ley Minera del Estado de Guanajuato, de Sep

tiembre de 1924 donde se establecla que los patrones de las negocia-

cienes mineras, tenlan la obligación de sostener escuelas para la edu 

cación de los hijos de los. trabajadores que asistirlan durante e.l ,d[a 

y por la noche cuando menos dos horas diarias .y los encargados de ma

quinas de la negociación. 

La Ley del Estado de Chiapas que fue ley reglamentaria del Arti

culo 123 Constitucional y parrafo primero del Articulo 40 de la pro-:- · 

. "'!ª Carta, Magna~ .de 28 de Febrero de 1927 establecla qué los patrones 

de todo Centro de Trabajo que tuvieran mas de veinte trabajadores·:_ __ 

adultos a su servicio, tenlan la obligación de establecer escuelas -

que serian destinadas a la instrucción nocturna de los propios traba

jadores. 

La organización y funcionamiento de las escuelas se sujetaba a -

las disposiciones dictadas por-la Dirección de Educación POblica del 

Estado PªEª los planteles. 

Las legislatµras de los Estados tuvieron un gran acierto en lo -

referente a educación para los trabajadores que laboraban dentro de -

los centros de trab~jo, porque de sobra es conocida la trascendencia 

que se tuvo en algunos Estados Libres que aspiraban a las mas altas -
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realizaciones sociales y que podlan lograrse éstas mediante una educ.e_ 

ción obrera; pero con las modificaciones y reformas constitucionales 

hechas en 1929. se transforma la Legislación del Trabajo en Ley Fede-. 

ral, quedando a cargo del Calgresode la Unión, dejando sin efecto to-

das las anteriores legislaciones estatales y por consecuencia a las -

legislaturas de los Estados se les quita la competencia que tenlan p.e_ 

ra legislar en materia de trabajo. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931. 
- - - . 

La Ley Federal del Trabajo promulgada el 27 de agosto de 1931, -

en su Articulo· 111. Fracción VIII, que fué ·ref~rmado por -decreto de -'

enero de 1934, -imponia a los patrones la obligación de e~tablecer y -. 

sostener esi:uelas para hijos de los-trabajadores, Siendo-u110 de los -

pocos articulas que contenia obligaciones- patronales en materia de --
. .,' 

educación, dentro de los centros de trabajo. 

'. .. ' ., 

Correlativame~te se adiciona la Í..ey Federal del Trabajo, con eL 

objeto de encomendar a la Se'cretarfa de -Educ,ación POblica_~ __ la vigila_!! 

cia encaminada a obtener el cumplimiento de las obli-gadónes concer-

nientes a los patrones en materia de educación. Esta adición fue es-. 

tablecida-en un-principio en el Articulo 4~8 Bis,.asi como se diO au~ 

torizaciOn a la mencionada Secretarla, para_que_impusierai'as sancio

nes establecidas en la Ley Federal del Trabajo, ell el.caso de viola-• 

ción de las dis¡:íosiciones que la misma Ley establecla pero en ningOn 

articulo se estableció una educación para los propios trabajadores -

que les ayudara a superarse pennitiéndo con esto no sólo vivir, sino 

vivir bien en convivencia dinamica, para lograr la felicidad mediante 

el esfuerzo organizado de todos, por lo que consfderamos que para lo

grar la obtención_ de un mayor desarrollo, es necesario impulsar uno -
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de los pilares que mueven la economía mexicana y que son los tr ... i:>aja

dores, el propósito fundamental seria lograr el mejoramiento integral 

de los trabajadores y de sus dependientes, mediante una educación ad~ 

cuada que tienda a lograr la annon[a y la paz entre sus miembros, as[ 

como crearles una conciencia de clase dentro de la sociedad en que se 

desenvuelven. 

Para poder lograr·todos esto~_propOsitos, se debera desarrollar 

una intensa campaila coordinada principalmente por todas las organiza

ciones sindicales asf como por el mismo gobierno y los patrones de -

las empresas privadas·. 

·~El Tercer Congreso. Iberoc1meric':ano de Educáción que se llevó a -

cabo. por los ailos de 1957-58 estableció una serie de recomendacfones 

para todos los paises principalmente el.e América Latina; entre .las que . ' ' 

se encuentran los puntos siguientes" (7) 

'ºDécimo.- que bajo la orientación técnica de los servicios de -

estadf stica escolar, . se hagan censos periódicos de adultos analfabe-

tas tanto a nivel local como nacional". 

_."Undécimo.- que se estudie la posibilidad de. establecer en los -

.. _paises donde se.considere necesario, una Ley de Alfabetización Oblig.!!_ 

toria para los Adultos". Uno de los puntos que.mayor importancia --

tuvo este Congreso a nuestro juicio fue que se propuso mayor partici

pación de. las empresas privadas en las campailas de alfabetización -

coordinadamente con el Estado para el financiamiento de los servicios 

educativos dentro de esos Centros de Trabajo. 
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La educación de los obreros tiene gran importancia dentro de los 

Centros de Trabajo, porque se ayudar1a en gran medida a evitar acci-

dentes. podrlamos decir que un gran porcentaje de ellos ocurren por -

ignorancia de los propios trabajadores, y aun en los casos en que se 

preveen los peligros, colocando protecciones adecuadas a la maquina-

ria, inclusive dotAndoles de equipo de protección personal y aun as1 

todavfa suceden, podrlamos poner un ejemplo burdo de un martillo -

colocado en un techo y en un sitio por el cual diarlmren:te transiten -

obreros; un dfa de tantos pasa por aquel un trabajador y le cae el -

martillo en la cabeza, porque se reventó la cuerda de que pendla éste. 

Igualmente, un obrero que imprudentemente pasa de un sitio a - -

otro. brincando peligrosamente entre cierta herramienta, sustancia o 

maq"uinaria de peligro; o en otras ocasiones quiere limpiár una mAqui

na que este en movimiento. todos éstos se definen como actos insegu-

ros; y también todos est()S accidentes dependen del grado. de cultura -

,.., .Y educación que tenga él trabajador. 

Estos podemos evitarlos por medio de una educación adecuada a -

. todos y cada uno de los trabajadores, en su.labor especifica. 

Si las empresas han cooperado empleando todas las medi.das que 

se requieren para evitar accidentes y también para que el trabajador 

~jecüté su trabajo con toda la seguridad posible; creemos que se deben 

tomar en cuenta la colaboración tanto de las distintas dependencias -

estatales en coordinación con los propios Centros de Trabajo para 11~ 

var a cabo una ed.Jcacit.n eficaz depen:liencb ~las posibili~ ~cada empresa. 
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En un principio la Ley Federal del Trabajo establecía en el Artl_ 

culo 678 (Capitulo relativo a sanciones) que ccndicionaba a los patr.Q_ 

nes en tratándc~e inclusive de trabajadores domésticos a su servicio, 

ya que de no autorizar a éstos para que asistieran a las escuelas noE_ 

turnas les serian impuestas las multas que el propio precepto indica

ba. 

Al Gobierno Mexicano en primer lugar y a las empresas en segundo 

corresponde la función social de la educación de las.masas laborantes 

y si hasta hoy no io·ttanhecho extensivamente, ello no es obst.kulo P!!. 

ra que puedan. llevarlo a cabo. Las actividades de los ministerios -

del trabajo de otros paises desarrollados, dan mayor importancia a e§_ 

te renglón, asl en Inglaterra y Estados Unidos, los "Night Schools", 

y los "Workers. Col leges" obran bajo ·1a dirección del "Labor OepiÍrtaimt" 

y; lo mismosucede en la mayoria de las naciones europeas. 

En México existe una secretarla de Eduéación Pablica aunque en -

si no tiene· a su cargo todo el monopolio de la er.señanza. en el caso 

de la· educación obrera, la ley correspondier.te le dá todas las facul

tades para su desen:per.o. 

La falta de apoyo que el _Gobierno f~eccante.T~nte menciona para -

fincar su imposibilidad de cumplir con detenninados renglones educatl 

vos que requieren dentro de nuestra legislación, su inmediato cumpli

•iento puede resolverse aprovechando la experiencia de las organiza-

clones obreras y para el caso debe instalarse en cada organismo obre

ro, como se _ha hecho con éxito en el Sindicato Mexicano de Electrici~ 

tas, en el Sindicato de Trabajadores de la Universidad Autonórr.a de -

México, etc. 
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En un principio la Ley Federal del Trabajo establecra en el Art.!_ 

culo 678 (Capitulo relativo a sanciones) que ccndicionaba a los patrQ. 

nes en trat~ndcse inclusive de trabajadores domésticos a su servicio, 

ya que de no autorizar a éstos para que asistieran a las escuelas noc 

turnas les serian impuestas las multas que el propio precepto indica

ba. 

Al Gobierno Mexicano en primer lugar y a las empresas en segundo 

corresponde la funciór. social de la educación de las masas laborantes 

y si hasta hoy no io·hanhecho extensivamente, ello no es ()bsUculo P!.. 
. - . . -

ra qüe'puedan, llevarlo. a cabo. las acti~idades de los mlniste~ios -

deltrabajo de otros paises desarrollados; dan mayor importancia a e~ 

te renglOn, asl en Inglaterra y Estados Unidos, los "Night Schrio1s0
; 

y los "Workers Col leges" obran bajo ·1a dirección del "labor ~" 

y lo .. mismo sucede en la mayada de las naciones europeas. 

·.En México existe una Sécretarfa de Educac.ión F'ObliÍ::a aunque:·en -

si no tiene-a su cargo todo el ITIOnopolÍo de la er:sei'ianza, en el caso 

de la educación obrera, la ley correspondier:te ·1e da todas las facul..: 

tades para su desen:per.o. 

la falta de apoyo que el Gobierno frecuentemente menciona para -

·fincar su imposibi Udad de cumplir con determinados renglones educát!. 

.. vtis que requieren dentro de ~u~stra legislación, su inmediato cumpli

•iento puede resolverse aprovechando la experiencia de las organiza-

clones obreras y para el caso debe instalarse en cada organisnío obre

ro, como se ha hecho con éxito en el Sindicato Mexicano de Electrici~ 

tas, en el Sindicato de Trabajadores de la Universidad Auton6w.a de -

México, etc. 
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Y se propone que sea dentro de los Centros de Trabajo y 6r:;anos -

sindicales donde se lleve a cabo esta actividad, aunque los patrones -

siempre se han opuesto a que los trabajadores se eduquen. pues .desde 

1934 para no ir mas lejos, en que se impl ant6 la obligación educacio-

nal por parte de los patrones que fueron las· escuelas "Articulo 123", 

han evitado cumplir con los preceptos legales. 

La Ley Federal del Trabajo de.1931 imponla en el Articulo 111, -

Fracción VIII. "la obligación a los patrones de establecer .Y sostener 

escuelas elementales en beneficio de los hijos de. los trabajadores, '-

cuando se encontraran· ubicadas a mas de 3 kilómetros de las·poblacio--

;nes y.ademas .la Fracción XXI del pro~io Articulo .imponla a l~s patro-

nes que o~upar:an mas .de 400 trabajadores la obl1gaci6n de sostene~. por 

> su C:üénta l~s estudios técnicos, industriales o prevocaclonales en Ce!!. 

trosEspeciales Nacionales o ExtranJeros, de uno de sus trabaja(fores o 

de uno de los hijos de éstos.~ 

La Fracción xiI del Ar'Uculo 111. mutilaba dicho derecho y sólo -

otÓrgaba el beneficio de los hijos de los trabajadores cuando se tl'."at~ 

ra de Centros Rurales; 

Las leyes actuales· ya no hacen mención a que tipa de ,educ~ndOs d_!l 

be proporcionarse educación, par lo que conside~atn0s .. quefa'obligación 

patronal no debe limitarse unicamente. a los hijos .cie los trabajadores, 

sino .abarcar· a toda la comunidad de obreros que labÓren dentro de· la -

empresa. 

Tampoco debe limitarse a la educación elemental, debiendo compre!!: 

der a la superior, prevocacional y aun la vocacional, tendiente a - -
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preparar técnicamente a los trabajadores y a sus hijos. 

Sin duda los hijos de los trabajadores requieren educación; pero 

los trabajadores ademas de la educación, necesitan reeducación, por lo 

que debe exigirse a los patrones el estricto cumplimiento de la oblig.!!_ 

ción educativa que les sef'lala la Constitución para lograr el establee!_ 

miento de la escuela-fabrica,. escuela-taller, escuela-sindicato, escu~ 

la-campesina, etc., donde se proporcione la cultura. pracüca, politéc

nica y se aborden los problemas de trabajo. 

se considera prudente legislar, para modificar las. obligaciones 

patronales:· relacionadas· ~on la educación ya que la Fracción XII del ::._ 

Artlcu10·123 Constitucimal·Apartado A) menciona. en uno,de l.os p6rra-.:~ · 

fos de la citada fracción que se deben "sostener esi::Úelas y enfenne--

rlas para la comunidad''. por lo. que· se· despr~nc~e que estas escuelas • .__ 

son las llamadas Articulo 123 Consiituciorial, a~l/ !o establece ja Le)' 

Federal del Trabajo en<el. Articulo 132 Fr:acci6n; xfr que a la letra di-
,"· 

ce "son obligátiones de los patrones: 

Fracción XII establecer y sóstener las eséuelas Artfculo 123 -'-

Constitucional. de.ccmformidad con lo que dispongan _las leyes y la s~ 

cretarla de Educación Pública". Por lo que nos remite al ~rde~amiento 
qúe es H 'reglamento del Capitulo. IX de las escuelas• primarias Articu

lo 123 Consütucional de fa Ley orgilnica de la Educación POblii::a, que 

establece en el Articulo Tercero los requisitos para que se haga efec~ 

tiva la obligación_por parte de los patrones, y que son: 

1. Que la negociación se encuentre a .3 kilómetros de distancia -' · 

de la población mas cer.cana. 
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2. Que exista una población escolar mayor de veinte alumnos. 

Nótese que el reglamento no menciona que se entiende por pobla-

ción escolar, de lo que deducimos que el legislador pretendió abarcar 

a todo individuo ya fuera este l1l!f10I" o mayor de edad y se estableció -

asl, con el fin de que ningGn integrante de la coníunidad rural .. queda

ra sin educación. 

Con este mismo sentir del legislador y como las'_escueias ArÜC!!_ 

lo 123.Constituctonaltlenden a desaparecer~~ un tlempono~~y leja~e, 
consideramos prudente que las lj!yes en m_ateria de educación pa_ra trab~-' 

~adore~ tlendán a ínodifiCarse para beneficio de iiís clas!!s trabajado--0. 

- ras y de sus familias, esta modificación debera hacerse ton:ando en . .. - . ·. . 

cuenta el gravé problema que es el analfa~tismo ~a que sr bien es-:-

ciertO que- la Ley Federal del Trabajo actual, '-establece en 'eLArtlcul_o\ 
' "::.~':):.:: . . - '. - .- . ·. . .. . -- .. · . '::-···· . ·-· . > '.' - ; ' 

132 Fracción _XIII .la obligación patronal de colaborar'con las:Autorida 
- , . -· .. .'' . _.' - -"· . -;_-- - .... --,,·, ~ 

des del Trabajo y de Educación afin_ de que se pueda lograr -la alfatre:

tizactón de los trabajadores, dicha_ .fracción no esped flca _ toinc• _deben 
. . ' ·. . 

_ colaborar los patrones, por lo qUe creerr.os que la fracción ~_ébe ser --

aun ~s concreta ~ara que los patrones la entie~dan y asl puedan cum-- _ 

plir- ~sta obligación con mas seriedady cuidado lo que redunda en ben~ 
- -

ftcio <le la empresa, ya que a medida que lo~ trabajadores_ ~stén mejor 

educadOs y preparadc-~ , podran de sarro 11 ar con mas cuidado su labor. 

"El Maestro _Mario de la Cueva nos dii::e que las obligaciones edu:., 

cacionales de los empresarios son de dos tipos: 

1. Las que se r:efieren a la cooperaciór. para la alfabet~zacfón 

de los trabajadores', pára la ensefíar.za pri~crla y secundaria 
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y para el fomento de las actividades culturales y deportivas. 

2. Las que pertenecen al campo de la capacitaci.ón profesional -

de los trabajadores y de sus hijos" • 

La Ley de 1931 -prosigue diciendo el Maestro de la Cueva no hizo 

honor a la magnificencia del pensamiento de la asamblea Constituyente, 

e introdujo dos limitaciones: la Constitución habla de escuelas, en -

tanto la Ley contrajo la idea a "las escuelas elementales". 

· ·.La segunda 1 imitación consistió en la restricción de los be~efi--- . 
é:iario.s de ¡·a enseilanza a los hijo~ de· 1os trabajadores, siendo asr --

que la nonna-constituciorial se.ret'iere a "Escúelas para la Comunidad"" 

La nueva Ley comprendió la necesidad de fa.vorecer, la instrucción a -

todos los hombres. 
- : . . . . 

''Por, ótra. parte "".De ~a cll~va- nos .dice en .su H~ro que en una de 
- - . . . 

las veladas;. la Cocnisión escuchó la invitación, dfrigÍda a todos los 

hcímbres de l.a buena. voluntad, para que cooper:aran en la ·camp.aila de al

fabetización; con la esperanza de que se despertara un sentido humano, 

en la .. Fracción XIII del Articulo 132 de la Ley Federai del Trabajo vi

gente, imponiendo a los patrones la obligación de colaborar para la a! 

fabetizaci6n .de los trabajadores que laborarar. en su negociación o em

presa_~. una _colaboración que bien aplicada y cumplfda con amar puede -

prodÚcir excel.entes resultados" (8) 

Los patrones pueden colaborar con las autoridades correspondien-

tes para alfabetizar a sus trabajadores rorque de alguna manera es con

siderada como una forma de educación y desde luego se tendr4 que tomar 

en cuenta la buena disposición e interés que tenga el analfabeta para 
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que aprenda a leer y escribir, porque si nos colocamos en el supuesto 

de que to~os los que laboran en un Centro de Trabajo son mayores de 

edad y por ende no pueden ser obligados por ninguna Ley a que se alfa

beticen si ellos no lo requieren; pero si nos ponew.os en el caso de 

que la mayorla quisieran recibir los conocimientos elementales para PQ. 

der aspirar a una mejor vida en beneficio de ellos mismos y de su fami 

Ita, en este caso las empresas podran .colaborar en diferentes formas: 

1~ Habilitando un local después de las. horas de trabajo para PQ. 

· der impartir educaci6n. al trabajador que la requt-era, con 

los planes y programas que imponga .la Secretarla .de Educa,.:".""

ci6n ~-Obl ica en coordinación con el Centro deEducacióneasL 

ca para Adultcis, (CEBA), asl también con el Inst.ituto Nacio- . 

nal para laEducaci6n'delos Adultos (1.N.E.A.) 

· 2./ ProporCionálldo las facilidades ·necesarias a '.Tos trabajadores 

interesados para que puedan acudir .a. los Cent;os Educativos, 
' ' ' 

esto es, que tengan un turno f'Úodentro de la e111i:resa y asl 

puedan adecuar su horario a las condiciones que:mas les favo-

rezcan. 

· 3. Crear conciencia en todos los trabaj.adores analfabetas que no 

quieran aprender a leer 'y escribir a.que asistan a las escue

·1as· para "su edücaci6n, ya que el progreso y desarrollo de una 

empresa depende de la educación y preparación de su personal. 

La necesidad que tienen los paises en .vlas de desarrollo es pre

cisamente la adquisición de una educaciór. en todcs sus ·niveles, empe-

zando por la educación obrera, que consideramos base importante para -

el avance y progreso del pa1s. 



A medida que los trabajadores estén preparados en todos los as-

pectas de la vida económica podra haber progreso tanto para las empr~ 

sas como para el propio obrero, evitando con ello riesgos innecesa--

rios que en ocasiones suceden por falta de conciencia educacional. 

Los sindicatos que son organismos creados para la defensa de los 

intereses obreros, deberan crear conciencia de clase entre sus agremi.!!_ 

dos, para que a su vez éstos proc~ren hacer valer sus derechos y ade-

mas exijan que se les proporcione los mecanismos necesarios que les 

permitan superarse tanto cultural. como éd.ucacionalmente. 

FORMACION, REEDUCACION Y READAPTACION. 

De acuerdo con lo que establece la legislación laboral en cuanto 

·· á riesgos profesionales, que pueden producir: la muer·te; una incapaci . . .. . ·. -· ' - . ·- ' -
dad temporal; incapacictad total-pennanente ci bien una incapacidad .;; -

parcial..;pennanente~ · 

· En materia de riesgos profesionales y par l~. que afecta a la re.!!_ 

daptaciOn y reéducáci6n, tiene importanda cuando trae consigo una i!!. 

-cc1pacidad . paréial-pennanente, ·esto, escuarído ei trabajador a conse--

cuencia del riesgo ve reducida su capacidad de producción, sobre este 

tema. la Ley solamente obliga al pago de u-~a indemnización, la que si 

bien es cierto que implica uria compensaci~n por el .dai'Ío que se ha su- . 

frldo o causado, en cada caso resuelve .sus consecuencias generalmente 

concretada.s en una imposibilidad del trabajador para continuar con el 

nivel de vida que tenla antes de sufrir el daño o riesgo profesional. 

Si bien es cierto que la Ley del Seguro Social ha creado indem--
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nizaciones en relación con este tema, también es verdad que ni ellas -

en si dan la solución al problema que se comenta; esto es, el de- los -

trabajadores incapacitados parcial pero definitivamente para continuar 

en el ejercicio nonnal de sus posibilidades de producción. 

Por tal razón, a pesar de las disposiciones contractuales, las -

consecuencias que sufren los tl".abajadores gravitan a la postre en la. -

economlageneral de las empresas y del mismo pafs, en ~uanto que, una 

persona incapacitada como factor de la producción se_ convierte en un. -

elemento de consumo. 

Para esto se_ deb-en formar escuelas :o instituciones sostenidas por 

-los propios patrones o bien ayudados por el estado, sera-el mayor con

ducto pa~a logra~ _qu~ los tr~bajádores que han quedado pa~cfal~nte i!!. . 

capacitados ~ consecuencia d~l riesgo __ profesional puedan ser ed~~ados 
o reec:llJcados dentro de otras _acti vidad~s de la empresa _atendiendo a 

sus propi.as áctitudes.de. las cuales con los métodos pedag6giCos que se 

practiquen haran factible su aprovechamiento en beneficio propio y de 

lá industria y ademas evitando que se ~onviertan e~ una carga a la so

ciedad. Mas aun, co.;.ó un comentario que al 'respecto debe aprovecharse, · 

puede asegurarse que un porcentaje de accidentes que no han sido cons~ 

cuentes de las posibilidades del trabajador, lo que les da un margen -

mayor de.menos previsión. 

En consecuencia, consideramos que los establecimientos de educa-

ci6n para los trabajadores, se deben extender también a los aspectos -

de reeducación y readaptación, ya que darfan soluciones cabales en ma

teria de riesgos profesionales, porque ademéis del pag:¡ de la inclemizaci6n -

el afectad:> seria resarcido de los perjuicios causados en cuanto que son 
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una enseñanza consecuente con sus facultades, estarla er. posibi1ídades 

de ccntinuar corr.c1 elemento productivo satisfaciendc sus propias ne:ces.!_ 

dades. 

Para lograr esa reedt..:caci6n y readaptación del individuo, que ha 

sufridc una disminuci6r. de sus facultades, podran utilizarse los inst!_ 

tutos o centros previstos en qi.:e para tal. fin se formen, o bien se --

pueden utilizar los cer.tros donde_se proporciona capacitación y adies

:tramient.o ii los. propios trabajadores, en los términos del Capitulo 111 

·. Bis de la Ley. Federal del Trabajo. 

Otra de las preocupaciones que afécta .a .los trabajadores y que -

tiene relevante importancia ¡:íara la industria, es la relativa al desem. 

···.·. pleo de los trabajadcres, ~ti vado por la causa ya comentada () de man~ 

era preferente por la i!"plantaciCm de .una r.ueva y moderna .maquinar,ia y 
. . . ' 

.~todos de producción nias adecuados •.. 

En efecto se ha observadc que la instrucción de' tec11dogla y ma

quinas. automaÚcas o semiatitomaticas trae cerno ccr:secuencia una fatal 

reducción de mano de otra er• las em¡::resas, que apro..-echcndc las innov~ 

ciónes, desplazan personal, pcr lo ger:erál a. lo!!: viejos trabajadcres .

por razón de. su edad, los cuales j>or esa C:i!USa y por Sl.i especialidad,~ 

quedan impedidos para dedicars.e a otras actividades que les proporcio

nen los mismos ingresos para solventar sus necesidades originales. 

Como .la innovación de la maquinaria tiene también la consecuen-

cia ultimamente comentada; se cc·r.sidera, por lo perjudicial de la des!!_ 

cupación la búsqueda de me,didas convenientes para evitarlas, der.tro de 

las cuales pueden apuntarse ·!as de obligar a las en:presas por medio de 
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modificaciones a las leyes respectivas a proporcionar una previa educ~ 

ción a la desocupación o a la transformación de sus sistemas de produE_ 

ci6n. a través de los Institutos o Centros Educacionales creados en bg_ 

neficio de los prcpios trabajadores y asl puedan aplicer sus conoci--

mientos· al manejo de maquinaria que con el transcruso de los años son 

cada vez mas modernas y sofisticadas. 

Cuando por la natur·aleza de las propias maquinas, el deserr.plec -

fatalmente tuviera que ocurrir, la obligaci~n deber·a proyectarse en-_.;. 

una educación para los-trabajadores con. ariteriortdad al desplazamiento~ 

dentro· de especialidades ccrosecuentes con sus apUtudes y en relación : 

con otras industrias qi:e estén en posibiHdades de ocúparlos. 'En su -

.defecto-; la educación sol::re to~o er.el caso de los:trabajadc·res viejos, 

pádrli dirigirse a especialidades de tipo artesaríaLy que puedan .resol

¿verse er.. pequei'ios talleres para que ccn .. las indeir:ni~acio~es ol:tenidas .. 
~,~~~.. ~-/(' .· :<:·,· -.- -, ._.:: .··< . -.. . -'. .'.·- ·.·:.-- <_ : ' ."· . : . . '. ' , :i·.':"-_,, __ ~ 

y las enser.anzas adquiridas; en los.Centros de Trabcljo; logren .el. es.t!_ 

blecimí·ento. dÉ!l talle~ artesanal •• 

Claro es que los problerr.as que anaíizarr.os er. este tema, suponen, 

la preferencia, h no.utflizaciór. de personal técnico, docente desvi.n

culado •. sino fundamentalmente para todcs Jos trabajadores qi:e por: una 

u otras.razones hayan sido separados' de ~u err.pleo y en este ~aso.pÜe--
' ' e • 

dan continuar percibiendo ingresos para el sostenimier.to de ellos mis-

mos y el de su farr.ilia. Es por eso que pretenderr.cs la creacion de.un 

Centrci Nacional de For.llléción y Reeducación sostenido por los patrones 

y el estado el cual aprc.vechar.dc los sistemas psii:opedagOgicos moder'.'

nos pueda llevarlos a cabo, tomar.de· como ·base los logros alcanú1dos -

por otros paises industrialmente mas adelantadc·s. 
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La ensenanza para los trabajadores debe efectuarse en todos sus -

aspectos atendiendo a sus aptitudes y a las necesidades de la indus-.-

tria. 

Consideramos que no todas las mepresas podrán cumplir con este 

tipo de obligación, gomando e cuenta que algunas son nuevas o están 

en proceso de formaciOn, pero habrá otras que si estarán en posibil id~ 

des de contribuir con el estado para el establecimiento del Centro de 

FonnaciOn Educacional. Para esto se deberá tomar en cuenta.el capital 

social de la empresa. asl como el núniero de trabajadores que labOran -- · 

- en la misma •. esto es que las em~resas con un capital social determina--
. . - . 

·do tendrc\n la obl igac!6n de contribuir con el estado .a la fonriaclOn - -

y sosteni.miento del Centro Educacional. asimtsm0 tendrán la misma obli- . 

. gad6n las empresas que tengan a sus ervicio un nr.nero dete.n11lnado de -
. . .. . 

tr_abajadores •. Las empresas que no se encuentren ~ri ningúrio de los da's .. - . . - . ~ . 

· .> · supuestos anterfores tedrirán como. Onica obiigac16n 1a de hac~~ que 

.· - ~r-abaj~dores asistan ~l C~ntro para su educaci6n o reeducación. 

OTRAS PROPOSICIONES QUE SE PODRAN APLICAR SERAN: 

1.- Establecer la .obl igaciOn a los patrones para que a través 

del Instituto de Formación y Reeduca~iOn Profesinales puedan 

los trabajadores tener conocimiento ~ompieto en un oficio :- -

o especialidad, con las garantlas que les co11fi~ra sus Con'-"--

. tratos Ley, Contratos Colectivos de Trabajo, Ja Ley: Fedel"al -

del Trabajo y la Ley Federal de Educación. asf como las leyes 

reglamentarias respectivas. 

2.- Promover lo necesario ante las autoridades del trabajo y de -

educación para la gestión de inmediato del Instituto Nacional 
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de Fonnación y Reeducación Profesionales. 

Es facil advertir como el subdesarrollo se ubica especialmente -

en los~bajos niveles educativos que tiene la potlación adulta. La mi

gración del campo a la ciudad, generada por la atracción que ejercen -

los polos de desarrollo industrial, producen un gran número de adultos 

no calificados que requieren de una educación basica y ademas de una -

capacitación adecuada para poder desempel'iar productivamente las funciQ_ 

nes a qt.:E estan obligados en la sociedad moderna. 

Las personas mayores de quince al'ios que por diversas razones no 

han sido atendidas por.el 'sistema escohr pueden tenHla oportundiad 
. . 

de incorporarse al estudio sin desater.der sus activii:!adeshabitilales, 

ya que pc)dran estudiar en .el taller, en la fabrica. en el hi>gar, er. la, 

oflclna. en los. Centros de:Servicié>s, en el camr·o o en Ia ciudad.- La 

edúcacl6n ger.e:rai Msicá para totlos los .trabajadcres que la requieran 

f qÜe· sear.. mayores efe 15 anos podran ser· Jos lieneficiartos dé:l. servi--
- ""' : .. . 

CiO .edL:CctiVO, ya que COnSidetil!ldO que •Ja mayorfa de la población tra-

bajadorá esta Integrada por adulto~, pé>dran aplicarse lás disposicto:..

nes establecidas en la "Ley Nacional de Edccaciór. para Adultos" (9) 

Entendemos que es provechoso tanto para el pals corr.c para los -

duei'!os de empresas, asl como para los propios trabajadores. prcpcrcio-· 

nar!es-erlucaci6r. porque en la medida que un obrero esté mejor prepara

do educacionallllE!r.te podra ser mas sencillo capacitarlo y adiestrarlo -

en lo referente al mcnejo de la ciencia y tecnologla. 

~r.n la UNESCO se ha generadc una ccrriente positiva que busca no 
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sólo deter.er el catastrofismc, sino también impulsór las grandes cruz.!!_ 

das para que los pueblos y gobierne~. de todas las naciones entiendan -

que es el hombre el qu€· del:e salvar al homl:re y para ello, tal vez el 

mejor auxilio con que se cuenta, es la educación" (10) 

No tenemos ·sistemas de actualización y culturización permanente, 

y si ello ocurre en quienes hemos cursado un ciclo escolar, cuanto po

drla decirse de:los trabajadores a~ultos q~e no han tenido oportuni--

dad alguna.de iniciar su .educación y en cambio cumplen a veces sin sa-

ber. de que mar.era. las tareas er: sus laberes ocupacio~ales) Si nos ini!_ 

gi!iamos este panorama, tal vr.z podrlamos er:con~rar uno d~ fos ~as pro-
,·-.-. • - ¡ ' 

fundos malestares de nuestrc atraso. y del grar. subdesarrollo a.que fa-
... 

cilmente estamc·s sometidos o en el que podrlaíÍlos encor.frarnos tamfüén 

por causa de nuestro atraso en la educaclOn. y la cultur·a. 

El proceso d8.alfabetizaci0r: significa por otrCi ladc.y de:hecho 

'un:~nto y un elemento de la edu~aciOn de los trabaj,ad~res:aunque L 
la altabetizaci6n1 no puede llevarse a ábo sólo coinc· la imparticiór: o 

. conC>~imlent~ del, alfabeto eñ ~onra rudlmer.tarla cC>n el objeto de pre--
: . . 

- t.er:der enseÍ'lar a hacer. tal o cual cosa; la al fabetizaciOr: no puede ---

.verse, por.si misma, sino quedebe1igc;rse al gran cuipo_de la vida é! 
vica y del ·trabajo, prei:;crandc al indivÍdi:o tanto par:a que prosiga en. 

·,-- 'y • '•, 

·un proceso _educatí vo. permc:r.er:te como para inccrpoi-arlo al desarrol io -

ecdnómicc y social del paÚ. 

La meta que se. persigue con la modalidad de educaci6r: para trab!_ 

jadcres, es hacer qi:e el educandc prosiga con su preparaciór: educacio

nal. hasta lo¡;rar su certificación legal e impulsarlo á qi:e corotinCie -:-· 

con el estudio a otros niveles .. 
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Deben establecer métodos aplicativos que estén concebidos preci

samente con base en la asesorla que se otorgue al trabajador p~ra que 

se inforne y asl pue·dan sugerir métodos nuevos personales o de grupo, 

que no necesariamente se requiera de una escuela como tal, aunque los 

Centros de Promoción que se establezcan en Dependencias Educativas, en 

Centros Industriales y de trabajadcres del campo y de la ciudad, pue-

dan servir.para el trabajo de los clubes de los adultos que estén edu

cAndose asl mismo orientados por su sistema y sus elementos. 

la Ley Nacional de Educación para Adultos, públlcada en el·Dla-

rio Oficial de la Federación, del .31 de diciembre de 1975, establece 

·importantes bases para que todos los mayores de 15 anos que· no sepan -

leer y escribir deban hacerlo, asl COlllO aquellos que.no conciuyeron --
' .. · 

sus estudios puedan tennlnarlos, recibiendo la educación genera.l Msi-

ca:'~nsistent~ er. primaría y secundaria. La legislación ya mencionada - . { . . . 

. la- consideran'.c·s. importante porque como la Ínáyorla de los prestadores -

de la fuerza de trabajo necesitan edt:caciór. o bier..reeducación y ade-

mas se er.ci:entran er: el supuesto que la Ley establece, que son los ma

yores de 15.anos, creemos que con:-0 no.hay aGn una .disposiciór. cor.creta 

para la educación de los trabajadc•res, si existe. la Ley Nacional de -

Edi:cación para Adt:ltos qt:E puede tener aplicación como es el caso del 

Articulo 132 Fracción XIÍ I de la Ley Federal del Trabajo qi:e se refi_g_ 

re a la colaboración patrcnal con las autoridades del trabajo y de --

educación paré lograr la alfabetización de los trabc:jadores. 

Asl tenemos que en el Capitulo V referente a derechos y obllgaciQ_ 

nes de la mer.cionada Ley Edi.:cativa, establece en el Artlci:lo 26 "Lo;. -

mayores de 15 afias varones y mujeres, de las zor:as urbanas o rurales, 

tenc'.rar. derechc·s ccn igualdad de oportunidades a recibir la educación 
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general b4sica para adultos", por otra parte el Articulo 27 dice: "Los 

empleadores, comisarios ejidales y de bienes comunales, sindicatos, -

asociados y otras organizaciones podran: 

l. Propiciar el establecimiento de Centros de Servicio de Promo

ción y Asesorra de Educación para Adultos. 

11. Dar facilidades a sus trabajadores y miembros para estudiar -

y acreditar la educación general b4sica para adultos; y 

111 •. Extender los servicios de la educación para adultos a los fa

mi 1 iares de sus trabajadores o miembros. 

Los Artfculos mencionados establecen claramente que tanto varones 

como mujeres mayores. de 15, tanto de zonas urbanas, como·- rurales ten-

. dran lo,s mismos derechos y oportunidades a recibir la· educación general 

_básica para adultos, entendiéndose que la.educación debera comprender 

tanto primaria como secundaria. 

Por otro· lado tenemos que la Ley impone obligaciones a Jos emple~ 

dos o trabajadores a su servicio y que por ende tienen la obligación -

de propiciar el establecimiento de Centros y Servicios de Prorrioción, -
' ' 

asl como proporcfonarles ase!)orla en lo referente a educación para - -

adultos, ademas;. se les debe dar faci lidadés a todos los trabajadores 

que quieran estudiar y acreditar la educación general básica para adul 

tos, entendiéndose por ésta la primaria y secundaria. 

La Ley Educativa en el Articulo 27 Fracción 111 todavla se va mas 

lejos diciendo que se deben extender los servicios de la educación 

para adultos a los familiares de sus trabajadores o miembros j_ustifi-

cando con esto lo que pretendemos, de hacer extensiva Ja obligación a 
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la población en general para erradicar por completo al analfabetismo -

que en 1982 era del 14S y en la actualidad segOn el Oltimo informe pr~ 

sidencial en 1986, es de 9%. 

A todos los sindicatos y asociaciones, la Ley Nacional para la -

Educación de los Adultos, también les concede obligaciones Art. 7 para 

que se les pennita a sus agremiados recibir la educación basica, asr -

pues estas agrupaciones tienen como fin primordial l.a defensa de los -

intereses de los trabajadores y en el articulo ya mencionado se viene 

a fortalecer aOn mas el próposito por elevar el nivel de vida de la -

clase trabajadora. 

Con esto no se pretende que las empresas o establecimientos su-

fran pérdidas en su producción o patrimonio por las facilidades que~~ 

puedan. dar a sus trabajadores, que quieran recibir la educación básid:: 
. . .. - " . .·" . -

par-.a<Íultos. sino lo que se pretende es que, por Ío ~eneral toda lii :.. .. ·.•.· " 

eduéaci6n -para adultos se ! leve· a cabo· por las ~ardes o noches, la·~-.-

idea. serla que todos los trabajadores interesados en recibir dicha .. td!~ 

caci6n, presten sus servicios por lasmananas en los Centros LaboraJes 

·y por la tarde acudir a la institución correspondiente para su educá"-

ci6n, iUQJe podrm recibirla de IMl'l!ra extraescolar. como lo establece el Artf.:. 

culo. 15- de la Ley Federal de Educación, que a la letra dice: "El Sfi;. 

tema Educativo Nacional. comprende los tipos elemental, medio y supe

rior, en.sus modalidades.escolar y extraescolar". Este tipo de educa

ción se basarla en el autodidactismo y en la solidaridad social, acr~

centando la cultura del trabajador y fortaleciendo la conciencia de -

unidad entre sus compañeros que fonnan la actividad económica del pafs. 
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La educación en las empresas o establecimientos laborales traerla 

como consecuencia un avance progresivo en todos los niveles y ademas -

se desarrollarían las actitudes fisicas e intelectuales del trabajador, 

asl como su capacidad de critica y de reflexión elevandose su situa--

ción económica tanto del propio trabajador como del Centro Laboral, -

ademas podran crearse conciencia ellos mismos para seguir aprendiendo 

otras actividades con alguna especialidad de actualización y capacita

ción para hacerle frente a la crisis que hoy en dla se agudiza cada -

vez mas. 

"La C.T.M., también se ha.manifestado por recuperar el poder ad-

quisiÜvo de los trabajadores pronuncfan_dose por el establecimiento -

. de un Sistema Nacional de Educación para ·los Obreros,· a fin de que .es

tos estén preparados plenamente para hacerfrente a las actuales.cir-

' .,. ... cunstancias. 

'·· . ~-

Asf, sé seiiala en un documento dad~ a conocer por la Central Obr~ 
ra mas importante del pals, en el que se subraya que se dara impulso -

·tenaz al Centro Sindical de Estudios Superiores, hasta constituirlo en 

Íma verdadera universidád. 

Mientras se prepara la reunión que tendra lugar en el Congreso -

del Trabajo, para. definir la situación actual de los trabajadores, la 

C.T.M., indicó que la cultura del proletariado es de vital importancia 

para el proyecto histórico de los obreros de México. 

Las fuerzas laborales, aiiade la Confederación de Trabajadores --

Mexicanos, que necesitan de Centros Pollticos Educativos, requieren de 
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una fonnación moral y no solamente de mera información. Se trata de -

intensificar la educación revolucionaria, mediante el despliegue de -

los sistemas principales. 

Este es un hecho que se tiene que dar para hacer frente a las -

circunstancias actuales que sin duda alguna, son adversas. 

Asl es como lograra consolidar, dijo en el documento la Confede

ración_ de Trabajadores Mexicanos, el Plan-de Educación Obrera y el es

tablecimiento de un Sistema Nacional de Educación para los Trabajado-

res" ( 11). La propuesta hecha por la Central Obrera es alentadora -

porque se une a nuestra opinión de proporcionar educación a los traba

jadores porlo•que consideramos que nuestro tema no es una voz- en el -

desierto, sino que puede.ser el principio de la fonnaclón de un Siste

ma Nacional de E~ucacÍón como lo propone la Cen~ral O~rera ~e mas tra~ 
cendencia en el pals, y asl como esta organización sindical se preocü~ 

pa por _el bienestar obrero, asi también todas las·demas _centrales - -

obreras que se encuentran en el pals, deberan de poner su granito de -

arena para conseguir que la clase t_rabajadora consiga su bienestar so

cial. 

Por otra parte, ha existido una constante preocupación del go--'

bierno del Presidente Miguel de la Madrid Hurtado, en el sentido de 

que se profundicen con mayor esfuerzo las campañas de alfabetización -

en todos los niveles, esto se entiende claramente porque un gran por-

centaje del presupuesto federal est~ destinado ala educación del pais 

en todos su grados. 
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El Instituto Nacional para la Educación de·los Adultos ( 3iEA) -

está desempeñando una importante labor en todo el territorio Nacional 

con el fin de que cada vez haya menos analfabetas, as[ tenemos que --

"El Director General del Instituto Nacional de Educación para Adultos, 

Fernando Zertuche Muñoz, finnó en el Estado de Veracruz un Convenio -

con el Instituto de Capacitación para la Industria Azucarera (ICIA), 

para llevar a cabo un programa de alfabetización de cincuenta mil tra-. 

bajadores de esa rama en la entid~~- Zertuche Muñoz, demandó al movi

mi-anto obrero organizado, su respaldo en estas tareas en beneficio de 

los trabajadores y mencionó que este acuerdo se suma a los suscritos -

ya en los Estados de Oaxaca, San Luis Potosi, Puebla, Morelos, Tabasco, 

Nayarit, Jalisco, Campeche, Sinaloa y Michoacan, donde también se pre

tende enseñar a léer y escribir a un importante nOmero de personas" (12} 

Consideramos de gran beneficio para los _trabajadores la eficaz .:.. 

labor que estan Hevando a cabo las di feren:tes instituciones dependie!!: 

tes de la Secretarla de Educación Pública, cómo son,' el Instituto Na-

cional para la Educación de los Adultos (INEA), asl como el Centro de 

Educación Basica para los Adultos (CEBA). 

Por otro lado la Secretarla del Trabajo y Previsión Social, tam

. bién esta d!sarTOllanck> una importante actividad encaminada a hacer .., -
. ' - . 

efectivo el cu1iip1imiento de la obligación pátronal en materia de edu--

cación para los trabajadores. La actividad se esta llevando a cabo 

por los C. Inspectores Federales del Trabajo, fundamentandose en el 

Articulo 132 Fracciones XII, XIII, XIV, XX Y XXV, de la Legislación -

Laboral y, que en caso de incumplimiento a estas fracciones, se apli

quen las sanciones que se establecen en la propia Ley que son los Art!_ 

culos 994 Fracción III, 1002 y demas aplicables. 
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Existe. en la mencionada Secretarla, un área dependirnte de la -

Dirección General de Inspección Federal del Trabajo, encargada del -

estudio y análisis de los diferentes documentos recabados µvr los C. 

inspectores Federales del Trabajo, entre los que se encuentran Contr~ 

tos Ley, Contratos Colectivos, Reglamentos Interiores, Convenios Cel~ 

brados por los sindicatos y empresas para dar por revisados los docu

mentos en cuestión, etc. 

El objetivo que persigue la mencionada dependencia es vigilar -

que en todos los Centros de Trabajo los patrones cumplan con las obli_ 

gaciones educacionales que establece ia Ley de la Materia. 

La Subdirección de Menores y Trabajos Especiales, tiene entre -

sus funciones, la vigilancia de los menores de edad en los centros de 

tra~ajo, la realización de trabajos especiales, asl como el a~álisis -

de diferente documentación, relativa a la vigilancia y asesorladel --' 

cumplimiento de las obligaciones patronales en materia de educación, -

cultura, recreación y deporte. 

La documentación es analizada, vaciándo a un fonnato toda la in

fonnación obtenida, el formato contiene en primer lugar, el nombre 

de la enipresa y tipo de documento que se analizó, asl como la rama 

industrial y vigencia del mismo, después se ponen los nOmeros de los -

articules o cláusulas, referentes a la materia de que se trate. 

El siguiente paso, es hacer una descripción concreta y sintetiz~ 

da de cada una de las obligaciones patronales ya mencionadas, que se -

hayan encontrado en el análisis del documento. 
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Por último, al final del formato se ponen las observaciones que 

se encontraron durante el estudio del documento, adem~s de sugerir -

algunas recomendaciones para el mejor cumplimiento de la obligación 

y,asi se da por tenninado el llenado del formato, anotando el nombre 

del analista y la fecha. 

El formato es mandado a la Dirección de Inspección y Programa--

ción, para su estudio y con ello ~ener m~s y mejores datos estad!sti

cos para saber cuales son las empresas que cumplen con las obligacio

nes patronales que establece el Articulo 132, Fracciones XII, XIII, -

XIV, XX y XXV de la Ley Federal del Trabajo. 

TRABAJOS ESPECÍALES. 

En la Ley Federal del Trabajo vigente, esta incluido un capitulo 

,>,exclusivo para trabajos.especiales, que fue creado pÓr la naturaleza 
;· ·:r,:' . 

de los distintos tipos de trabajos que se dan y, que por lo tanto, no 

pueden ser incluldosen las actividades que rige la ley en las dispo

siciones generales como son los que se llevan a cabo_ dentro de las --

empresas o establecimientos de· iniciativa privada, o bien, de manera . ·:::· 

estatales o paraestatales. 

Lo que pretendemos, es tratar de exponer. que se Ú;gisle en alg.!!_ 

nos tipos de trabajo imponiendo la obligación a los patrones de los -

trabajos especiales, que de acuerdo a ia naturaleza del mismo existan, 

aún trabajadores analfabetas. 

De los dieciseis tipos de trabajos especiales que la Ley Federal 

del Trabajo regula,· sólo dos de estos trabajos estahlecen obl igacio--
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nes a los patrones a que fomenten y cooperen para la alfabetización -

de sus trabajadores. 

Los trabajadores del campo y los trabajadores domésticos, son -

los finicos trabajadores especiales que segün el legislador consideró 

que requerlan educación basica elemental incluyéndose primaria y se-

cundaria. 

El primero de los trabajos especiales mencionados en el párrafo 

anterior, establece en. el Artlcul.o 283 como obligación patronal espe

cial entre otras la de permitir a los trabajadores dentro del predio: 

Fracción ·vu inciso f); Fomentar la alfabetización entre los -

trabajadores y sus familiares. 

·La opinión que damos es a nuestro juicio acertada, ya que el le:

gislador pensó en l.as 'condir.iones en que viven los trabajadores.del -

campo dedicados en forma exclusiva a la agricultura, ganaderla y fo-

restales, y por tanto muchos de ellos y de sus familiares afin no sa-

ben leer ni escribir y con la obligación especial impuesta a los' pa--. 

trones, propicia de alguna manera la intención para que colabore pa~

ra la educación de sus trabajadores y de sus familiares. 

Esperamos que el legislador en este tipo de trabajo, pueda legi~ 

lar en los demas trabajos especiales en lo referente a educación a -

los trabajadores para elevar su nivel de vida fortaleciendo su econo

mla propia, y la de todos sus integrantes. 
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Trabajadores domésticos, son aquellos que prestan sus servicios 

de aseo, asistencia y demás propios o inherentes al hogar de una per

sona o familia. 

La Ley también les impone como obligación especial a los patro-

nes, la que establece el Articulo 337 que dice: "los patrones tienen 

las obligaciones especiales siguientes:· 

Fracción 111: El patrón deberá cocperar para la instrucción en 

general del trabajador. doméstico, de conformidad con las normas 

que dicten las autoridades correspondientes. 

Además existe sanción en la propia· Ley en caso de incumplimiento 

de esta obligación, la sanción es impuesta por el .Articulo 998 al pa

. trón que no facilite al trabajador doméstico que carezca de instruc..:

,, .• ción; la asistencia a' una escuela. primaria, se. le ililporidrá ·muita por 

el equivalente de 3 a 15 veces el salar.io mlnimo general. 

La obligación especial que le imponen a los patrones del trabajo 

doméstico, es muy importante, porque a falta de incumplimiento se ha

rá acreedor a una sanción económica, que en caso distinto, los patro

nes del trabajo del campo no la tienen, en caso. de· que no cumplan con 

las obligaciones especiales que estabiece 'el Articulo 283. Aunque 

creemos que podrá aplicarse la establecida por el Articulo 1002 de la 

Ley Federal del Trabajo, que tiene una sanción por el equivalente de 

3 a 315 veces el salario mfnimo general. 
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CAPITULO II 

CONCEPTO!: 

CCHtEPTO DE EDUCACION 

El. conce¡:to educación es muy amplio porque con:~rende en forn:a ge

neralizada todo un 4mt.ito detenninado, ademas de que existen varios -

. criterios para definir .lo que entenden:c•s POI"'. edl.!caciór.; asf Piles, ten~ 

.mos lo siguiente: 

•Seglín el diccionario enciclopédico Oi'.NPE~ "EducaciOr: es acción y 

efecto de educar, cortesla .• urbanidad, proceso mediante el cual~ una 

persoria .desarrolla su. capacidad f[sica o intelectual, hacié~dose apta -

· para enfrentar positi.vamente un medie> social deterllÍinado y para tnte;.;.:.._ 

·grarse a él con la.ap~rtactori de su_pe~sonc.lidad fonnad~- Este proceso . . . - . 

ccr:siste en una serie de experi~ncias generalmente seleccionad~s {-ped2_ 

gÓgla-) que la sociedad ordenada o empiricarr.e·nte ·transmite á las que -

formar. parte de ella". (1) 

··El diccionario enciclopédico Salvat Universal, en el Tomo nlímero -

9 sei'lala: Educación "es acciór. o efecto de educar, proceso de transmi-

.si~n por una comunidad o grupo social de su bagaje cultural, eco el fin 

dé asegurar su propia existencia y su ccntinuo desarrollo; conjunto ée 

reglas, costumbres, meda les, que rigen la sociedad". (2) 

La enciclopedia Barsa dice: Educaciór• "es desarr-0110 fisicc, men-

tal y social del individuo a través de la instrucción, el sentido y las 

influencias ambier.tales, conocimiento actitudes y habilidades adquirí-

das". (3) 
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Todos los criterios que hemos expuesto en relación con la educa-

ción nos parecen acertados ya que todos coinciden en que es un proceso 

por el cual una persona desarrolla su capacidad ffsica o intelectual,-

para poder enfrentarse a un medio social determinado, asegurando su prQ_ 
\ 

pia existencia y su continuo desarrollo mediante conocimientos, actitu-

des y habilidades adquiridas; aunque para complementar lo expuesto, ana 

!izaremos la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, ast 

como la Ley Federal de Educación y_la Ley Federal del Trabajo. 

En nue.stra Carta Magna no encontramos un precepto que dé una defi 

nición del concepto educación. 

El articulo 32 reformado en 1946 y vigente hasta nuestros dlas 

establece "que. la educación que imparte Estado-Federación~. Estados o 

~nicipios -,tendera a desarrollar annónicamente .todas. las facultades. -, .. . . . . 
·. 'j~¿~ 

del .ser humano y fomentara en el, a la vez, el amor a. l.a patria y la 

conciencia de la solidaridad internaciónal. en _la independencia y en la 

justicia". Pero no nos da ning(in concepto de lo que es educación. 

son: 

Otros preceptos constitucionales alusivos al tema de educación --

Articulo 31 son obligaciones de los Mexicanos: 

1. Hacer que sus hijos o pupilos, menores de quince años, concu

rran a las escuelas pObl icas o privadas para obtener la educ!!_ 

ción primaria elemental y militar, durante el tiempo que mar

que la Ley de Institución Pública de cada Estado. 
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El Articulo 73 qce en la Fracciór. XXV se refiere al establecimie!!_ 

to, organizaciór. y sostenimiento de escuelas rurales elerr.entales, supg_ 

riores, secundarias y profesionales, etc. 

El Articclo 123 establece er. la Fracción XII, er. toda negociación 

agrlcola, industrial, minera o cualquier otra clase de trabajo, los p~ 

tronos estarAn obligados ... a esta~lecer escuelas, enter.c'.ier.dcse por -

éstas las llamédas escuelas Articulo 123 Constitucional; 

Asimismo la Le} Feceral de Educaciór. del 27 de Noviembre de 1973 

tam~·ccc nos dA un cmcepto de lo que se entiende por Educaciór., solo -., 

establece· en el Articulo 20, "el fin primcrdial del proceso educativo, 

es .la foriración del educar.de. Para qce éste logre el desarrollo armó

nico de su personalidad, debe· asegcrarsele la participación activa. En 

dichc• proceso estimular.dó su iniciativa, su ser;tidc de responsabilidad 

sociaf y su espiritu creador". 

La Ley Feceral del Trabajo tam~oco, nos dA el cof:cepto de lo qce 

·debe· enter.cerse por Edccación, de lo que· considerarr.c·s·.émitir nuestra·

opiniór. ero relaciór. cc·r• este concepto y asi ter.err.os que edccación es -

el desarrollo flsico mer.tal o intelectual del individco, péra er.freí.--

tarse posi ti vamer.te a un llÍ(,cio social determinadc cor. el fin de asegu-

rar su propia exister.cia y su continuo desarrollo. 

CONCEPTO DE ALFABrTIZACION. 

El concepto de alfabe•tización según el diccionario er.ciclopédico 

W.tl/,E 'es una acciór. o efectc de alfabetizar. Y asi ter.err.os que alfabe 

tizar es orderc:r alfabéticaweor.te, er.señar a leer y a escribir a los -

analfabetas!' (4) 
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Por otra parte tenemos que el Diccionario de las Ciencias ;o.dales 

ele la Eó.Jcación nos dice: "Alfabetizar ad:Jlás ele ordenar alfabeticamente y también 

de enseñar a leer y a escribir, de alguna manera implica educación para 

el analfabeta y que puede darse endes sentidos. 

El sentido restringido, es enseñar a leer, escribir, contar a la 

población no escolarizada. 

El sentido amplio, es una acción sistematizada, oficial o privada, 

que, sobre todo en los paises en vlas de desarrollo, pretende que los -

ciudadanos alcancen un nivel cultural suficiente para ocuparse, dentro 

de la comunidad natural,. de .. las tareas que les incumban con garantias. -

de éxito, por tanto el mismo Diccionario establece que la alfabetiza--

ciOn se entiende en este caso, como un proceso de ensef'ianza de las téc-

.. 11.icas basicas del aprendiZaje • como lect~ra, escritura~ c~lculo a suje

,·f~s qué rio han sido esé~larizados o que, si lo fueri>n e~'alguna medida.· 

()1 vida ron lo adquirido. 

La alfabetización puede llevarse a cabo por medio de programas i!!!. 

pulsados por comunidades de individuos o por el gobierno de una nación; 

esto Oltimo ocurre, .sobre todo, e.n· los paises en vias de desarrollo; -"' 

con el fin de capacitar profesionalmente ,a los habitantes del mismo". (5) 

Una manera de alfabetizar es la educación basica para adultos ya 

que es un sistema· fundamental dé autodidactismo, es decir una fonna de 

adquirir conocimientos, habitas habilidades y actitudes de manera perso 

. nal; con o sin auxilio de.·1os recursos materiales que ofrecen los pla-..: 

nes educativos. 
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Consideramos que la alfabetización principalmente a los mayores -

de quince anos, debe ser un proceso y el resultado de la acción educat!. 

va encaminada a desarrollar en los individuos el dominio de las técni-

cas elementales. Hoy se estima que la alfabetización de adultos ha de 

proporcionar como mfnimo estos conocimi"entos: 

a) Leer y escribir comprensivamente, de forma que se puedan sa-

tisfacer las necesidades de la vida actual. 

b) Calcular realizando operaciones y problemas prActicos y vita

les. 

c) Conocer los lazos que unen el pafs con la comunidad de nacio
/ 

nes, formación moral cfvica y orientación profesional .• 

d) Aspectos relativos a la conservación de la salud individual -

y colectiva, además dela conservación delos recursos natu-

rales y aprovechamiento del tiempo libre •. 

CONCEPTO DE CULTURA. 

El concepto de cultura "etimológicamente es un término derivado -

de cultivo -asf lo.establece el Diccionario EnciclopédicoDANAE- que -

designa, de un modo genérico el desarrollo interior, moral o intelec--

tual, alC:anzado por un individuo o una comunidad mediante la difusión -

y empleo de cuanto 1 as facultades humanas han sido capaces: de crear; ·-

a fuerza de actividad, imaginación, estudio, etc., la colectividad lo-

gra cierto grado de cultura que puede seguir evolucionando, a medida -

que se ejercitan los conocimientos y aptitudes adquiridos, perfecciona!!_ 

dolos con la prActica y pueden ser uti l izado.s como base pará nuevos ad~ 

lantos". (6) 

SegOn la enciclopedia BARSA "cultura es un conjunto de conocimie!!_ 
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. ,. ' .--·· -· . 

tos, act!tu.des y organización social de un pueblo avanzado o primitivo, 

adem4s es el grado de refinamiento intelectual y social de un pueblo". 

(7) 

Hoy en la actualidad con los constantes adelaritos de la técnica y 

Ja computación en los tiempos modernos ha hecho que la cultura se ex---. 

tienda sin cesar a mas amplias capas sociales, como·son los trabajado-

res, tanto del campo como de la ciudad. 

El' Diccionario de las 'ciencias :soc)ales de ~la e<Íucacton suele de2. 

el ténntn~ "clilt~ra por oposi~iOn a ot~ tan c0mplejo c~ ~~i de 

subcultura. 

una per;pect~,r~ '11_istOricay,geografica •. en ~'." 
un matiz mrnódtarfo ~emántiéanient~; como ..: 

dor y dualista ('la 'cultura) al tiempo que Mantiene esa tradición .elÍtis ' 
:· - ' ;' . ·. . . ' .· .. ' . . '~~. ' . ·."'7""" 

ta del concepto·que acui'í6 la Edad Moderna de Ja RevoÍÜciOn Industrial ,... 
,. . -. . : - '"• - ·. -· .. ' - - . : . 

' y que cuestionabá el caracter artesanal, de' la ob,ra huinana". (8) 

Este mo.do·dé sintetizar la cultura ha producido una dobe confu,-,'.'.,., 

___ :si611. 

Por Una parte.; ha favorecido la explicación de Jo que es cultura 
... 
como una producción espiritual independientemente y separada de cual-:--._ 

quier base de indole material y con ello .el. uso de.ténninos diferencia

dos y redundantes como el de cultura material y cultl.Íra espiritual y --· 
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por otra, la identificación de cultura con la sociedad. 

CONCEPTO DE BECAS. 

El ténnino beca proviene de un orlgen incierto con dos significa

dos, la ENCICLOPEDIA SALVAT en el segundo significado de beca, que es 

el que nos interesa dice: "Beca es estipendio o pensión temporal que 

se concede a una persona para que continlíe o complete sus estudios", 

asepción que consideramos apropiada para nuestro estudio.· Asimismo --

la pro¡'.>iaenciclopediá define a la palabra becar coino,"el sufragar o 

conceder a alguien una becá o estipendif) para. estudiosi•. (9) 

El 'diccionario enc_iclopédico DANAE'define a la ¡>alabra beca como 

. "subenÚón económica, oficial (,'.privada~ destinada a .posibilitar la --

mnpl iact~ri de' estudios,, investiga~iones, etc!~. (10) 

El Dicc~ionari~ Enc~"'ciopédico EDA_~· define al. concepto beca, ;,cOIÍl(J ..:: 
,,.:. ; .:·. '·} 

pensión ·que se concede a una persona para cúrsar ciertos 'estudios, .. 

·. previos· ejercicios. de oposición, por los cuales un estudiante pobre· 

puede cursar una carrera". (11) 

Todos. los conceptos expuestos con anterioridad c.oiriciden en que -

una beca es. una pensión e~oriómica~ por tarito nuestra opinlón'.acerca de 

. este concepto consiste en que beca. es Úna pensión económica temporal • ..: 

otorgad(! por una institución oficial o privada, a una persona, para la 

realización de determinados estudios, ya.sea estos en centros educati~

vos nacionales.o extranjeros. 
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C A P 1 T U L O 111 

LAS ESCUELAS ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL 

ANTECEDENTES. 

Las Escuelas en los centros de trab.ajo tienen su antecedente en 

España; ya que desde 1900 la legislación española trataba de erradi

car el analfabetismo en· ese pafs, por lo que en el articulo 7 .. se es

tableció la enseñanza elemental cómo obligatoria para todos los hab!_ 

tantes del reino. 

A partir de esa fecha se tomaron diferentes medidas para hacer· 

efectivo, el cumplimiento de esta obligaciOn. Sin embargo la .. Ley: no 

. tuvo el· éxito esperado ya que' a principios del. siglo XX todavia exi!_. 

··. tra en España un crecido nOmero de analfábetas que cubrii-la aJ·.632: -

de. la población. 

En estas condiciones a propuesta del ministro .de gobernación, -

se promulgó la Ley del 13 de Marzo de 19<JO en el que se fijaban las 

condiciones de trabajo de las mujeres y niños, ademas de que procur~ 

ba remediar el estado que prevaleclá entre las clases trabajadoras -

en materia de instrucción. El Articulo 8 de esta Ley decfa; "Se -

consideraran dos horas diarias, no compatibles entre las del trabajo, 

para adquirir la instrucción primaria y religiosa a los menores de -

14 años que no hubiesen recibido, siempre que exista escuela dentro 

de un radio de dos kilómetros del establecimiento en que trabajen. -

Si la escuela estuviera a mayor distancia será obligatorio sostener 

una para el establecimiento fabril que ocupe permanentemente en su -
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trabajo mas de veinte niños". 

A los niños que acrediten saber leer y escribir se les admitira 

en las fabricas un año antes de la edad señalada en la presente Ley. 

El reglamento de esta Ley, de fecha 13 de Noviembre del mismo -

año después de repetirse la obligación del patrono, a sostener por -

su cuenta la escuela cuando se encontrase dentro de las condiciones 

señaladas por el Articulo 8 de la Ley; se dejaba en libertad de ha-

cer la elección del maestro que dirigiera la escuela (Art. 12 y 13). 

Sin entrar en mayores detalles, los. resultados practicos a que 

condücen, queremos desde luego hacer notar las diferencias que guar

da la escuela establecida en nuestra Constitución, las llamadas es-

,,~· cu~as Articulo 123 Constitucional y que son, principalmente, que -

aquella se establece para el establecimiento fabril o sea en benef.!_ _ 

cío de los niños que prestaban sus servicios como trabajadores en --

- el, mientras que en nuestra legislación se establece como un servi-~ 

cio necesario a la comunidad, es decir para los hijos de los trabaja

dores de las negociaciones. Por otro lado, mientras que en la legi~ 

lación Española, la obligación patronal existió cuando no habla es-

cuela en un radio de dos kilómetros del establecimiento fabril; en -

la Fracción XII del Articulo 123 de nuestra Carta Magna, se estable

ce que la obligación patronal existe, cuando la negociación se en--

cuentra situada fuera de las poblaciones, seguramente debido a que -

el Estado Mexicano se considera obligado a establecer en estas negQ_ 

ciaciones escuelas primarias. 

El real decreto del 25 de mayo de 1900 que fué propuesto por el 
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General candido ·Aguilar el 19 de Octubre de 1914, mencionaba ya en -

el articulo 10 que "los propietarios instalaran escuelas primarias, 

cuya instrucción sera precisamente, con el personal docente necesa-

rio, si no hubiere escuela pQblica a distancia de la residencia de -

los obreros menor de dos kilómetros, para la inspección de estas es

cuelas y las demas que pertenezcan al Estado y Municipios, el Gobier 

no nombrara los inspectores que considere necesarios para la buena -

marcha de los asuntos". Este articulo tal parece que su legislador 

se inspiró en la Ley del 13 de marzo de 1900 de la legislación Espa

ftola, citada al principio del capitulo. Por otra parte parece ser -

que del articulo 10 de la Ley del Estado de Veracruz fué tomado co~ 

mo antecedente para que el Constituyente de 1917, estableciera la -

Escuela Articulo 123 y que después se llamaron "Escuelas Primarias -

Articulo 123 Constitucional" • 

LAS ESCUELAS ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL EN .LA CONSTITUCION.MEXICANA 
DE'1917. 

Las modificaciones en el texto Constitucional respecto a este -

articulo, nos indican que el Estado Mexicano, consciente de sus debe 

res y derechos como tal, considera como obligación su}a impartir la 

instrucción primaria entre sus ciudadanos, y por tanto impone la - -

obligación patronal de fündar y sostener escuelas, sólo cuando se e~ 

·tablece la negociación lejos de los lugares de población en donde el 

Estado, tiene escuelas pOblicas; puesto que los patrones han privado 

a sus trabajadores de la posibilidad de recibir la instrucción en -

las instituciones del Estado y éste, por razones económicas, no pue

de establecer dichas escuelas en esos lugares. 

En efecto el texto original del Articulo 123 de nuestra Carta 
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Magna dice: "toda negociación agrlcola, minera, industrial o de cual_ 

quier otro centro de trabajo que diste mas de dos kilómetros de los 

centros de población, los patrones estaran obligados a proporcionar 

a los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas, por las que -

podran cobrar rentas que seran equitativas. Igualmente deberan est.!!_ 

blecer escuelas, enfermerias y demas servicios necesarios a la comu-

nidad". 

La Fracción. XII dice: Textualmente "igualmente deberan estable

cer escuelas, enfermerias y demas servicios necesarios a la comuni-

dad ••• " por lo 'que si creemos que las Escuelas son serviciGs necesa

rios a la comunidad, y si servicio es una acción o efecto de s·ervir 

y si servir es satisfacer, o sea realizar una cosa para otro-segün -

la Enciclopedia Espasa-la escuela como servicio necesario a la comu

nidad, es no solo el ~ocal para la escuela sino también implica el -

impartir educación en el lugar o establecimiento foniiado en conjunto, 

por profesores y alumnos a esto es a. lo quese le llama escuela. 

Por lo que la legislación patronal establecida en la Fracción -

XII del Articulo 123 Apartado "A" de la Constitución. no es sólo la 

de habilitar _un establecimiento para la escuela, sino también la de 

sostenerlo. 

Ademas el Estado sólo impone la obligación al patrón cuando se 

encuentre· en el supuesto de que dichas negociaciones estén apartadas 

o fuera de los Centros de Población, y es que por razones económicas 

el Estadc no puede sostener escuelas en esos lugares, por lo que co!!_ 

sideramos prudente dejar la obligación a cargo de los <1J:ñ:>s de nego

ciaciones, para que proporcionen educación a los hijos de los traba-
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jadores y creemos que la intención del Constituyente fué también pa

ra la educación de los propios trabajadores que estan al servicio -

de la negociación. 

Por lo que hemos dicho, el fundamento de esta obligación impli

ca al Estado un gasto económico y no puede cubrirlo, por lo tanto si 

el patrón es el que, al instalar su negociación origina el problema 

es a el a quien corresponde proporcionar los ele~entos económicos ne

cesario~ para solucionar el problema y que en el caso son: El local 

o edificio, los Gtiles escolares, el mobiliario, el salario para el -

personal docente y administrativo que sea requerido. 

El Constituyente de 1917 de alguna manera tuvo un gran acierto -

al tomar con:o antecedente, la Ley del Estado de Veracruz de 1914, co!!.: 

cretamente el articulo 10 de la Ley mencionada, en el que por primera 

vez en fonna concreta se impone a los patrones la obligación de esta., -
" 

blecer y sostener escuelas para los trabajadores e hijos de éstos; ya 

que de alguna manera disminuira el grado deanalfabetas que en ese en

tonces y hasta la actualidad sigue existiendo a pesar de los esfuer

zos que han hecho los gobiernos por erradicar este problema. 

Atendiendo al grado de instrucción que se da y recibe en la es-

cuela o en relación con el fin que se persigue pueden clasificarse 

estas escuelas en dos grupos: 

La instrucción primaria cuandc en ella se imparte la educación -

elemental y esencial que es para todas las personas, en las que da -

educación, que tienen por objeto dar al individuo aquel mfnimo de co-
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nacimientos necesarios para po~er vivir en sociedad y comunicar~= con 

las demas personas y. 

Técnicas o Profesionales que son aquellas, cuando la educación e 

isntrucción se especializa o concreta en una rama determinada de conQ_ 

cimientos humanos con fines culturales, o bien para el ejercicio de 

una profesión, arte u oficio determinado en la vida social. 

Aunque en realidad no podemos precisar a cual de estos grupos se 

refirió el constituyente en la fracción XII del Articulo 123, aparta

do A de nuestra ccr.stitución polftica o bier: si al no haber especifi

cación alguna, lo hizo con intención de que _ambos quedaran incluido_s 

dentro del concepto escuela. 

Por lo que queremos hacer notar la importancia que toma la ins-

tr-ucción primaria en todos los paises desarrollados principalmente d!:!_ 

rarít:e la mitad del siglo XIX, importancia que se traduce paulaÜnanie!!_ 

te por una parte, en idea de que el estado_delJe prestar como servicio. 

público la instrucción a sus nacionales y por la otra, en la convic--

ción de que era necesario imponer _como obligatoria la instru_cción pr!_ 

maria. 

Mencionando a Francia como el principal pais en que fué inspira

do nuestro sistema educativo, y que desde 1882 la instrucción elemen

tal fué obligatoria, corriendo los gastos necesarios para su imparti

ción, a cargo del Estado, entidades federativas y los Municipios. 

"En México, siendo presidente de la República. el General Porfi

rio D!az, se promulgó una Ley con fecha 3 de junio de t896 que estable 
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cla como obligatoria, laica y gratuita la ensenanza primaria, en el -

Distrito y Territorios Federales." (1) La tendencia no podla ser des

conocida por los constituyentes, y la mejor prueba de ello, es que el 

proyecto que se presentó a la Comisión del Congreso, en sustitución -

del. articulo tercero del proyecto de constitución del primer jefe Don 

Venustlano Carranza dice: en su parte final "la ensenanza primaria -

sera obligatoria para todos los mexicanos, y en los establecimientos 

oficiales sera impartida gratuitamente." 

Por otra paJ".te en los debates que se suscitaron con motivo de la 

discusión de éste articulo, dos de los diputados que intervinieron 

encpntramos en el discurso del c. Diputado Luis G. Monzón la siguien

te frase: "durante todas las épocas y ~n todos los paises se ha decla 

rada.que la educación prlmari.a es. el medio mas eficaz para civilizar 

a .los puetlo.s" •••• y e.n el discurso del C. Diputado Pedro Chapa, uno 
· . .,.¡,~· . ,. .. 

de :los OltilTÍOs. oradores en éste debate, es "todos estamos· conformes -

en:Que .la ensenania prima.ria debe ser laica, gratuita y oolfgatoria .•. "· 

. estas citas nos dan una noción clara y precisa de la intención que tQ. 

·man los constituyentes de hacer obligatoria la ensenanza y asl mismo 

como propósito indisper.sable de esta obligación hacia los nacionales. 

En el Articulo 123 Constitucional, se encontró una forma de re-

solver en parte el problema; ya que·ccnsiderando tan· solo la exten--

sión del territorio nacional, en donde si bien existlan algunas pobl,!!. 

clones densamente pobladas en .las que facilmente puede impartirse in~ 

trucciOn primaria, en cambio habran otras poblacior.es en las que se -

encuentran, escasas o diseminadas en una gran area territorial, pode

iilos percatarnos entonces de la necesidad de establecer escuelas, pró

ximas a las viviendas de los habitantes, para hacer posible que los -
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educandos asistan a ellas. 

El Constituyente de 1917 consideró de alguna manera encontrar una 

solución al problema consistente en que los patrones eran los princip~ 

les responsables de que sus trabajadores y/o los hijos de estos no - -

asistieran a la escuela por encontrarse alejados de las poblaciones. -

La solución consistió entonces, en que fueran los dueños de las empre

sas o establecimientos los que resolvieran dicho problema; creandose -

asi las llamadas escuelas Articulo 123 Constitucional. 

Las escuelas ten!an el carácter de primarias o elementales, con -

el objetivo principal que era la educación de los obreros y la de Jos 

hijos de éstos, obligación patronal que se justifica plenamente por la 

explicación que ya se dió con anterioridad. 

Este argumento nos parece adecuado ya que el proyecto .dela Frac:.. 

Ciof1 XII del Articulo 123 Apartado "A" de la Constitución de~·los Esta

dos Unidos Mexicanos, que füé presentado por el Licenciado José Nati vi 

dad Macias .en nombre de Don Venustiano Carranza que decf a "en toda ne

gociación agr!cola, industrial, minera o de cualquier otro Centro de -

Trabajo, que diste más de dos kilOmetros de los centros de p6blaci6n,

los patrones estarán obligados a proporcionar a los trabajadores habi-. 

taciones cómodas e higiénicas, por las que podrán cobrar rentas, que -

serán equitativas. Igualmente deberán establecer escuelas, enferme---. 

rias y demás. servicios necesarios a la comunidad". 

EN.LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

Las escuelas Articulo 123 Constitucional fueron reglamentadas en 
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un principio por las legislaciones de los Estados, en virtud de que 

el Articulo 123 de la Constitución de 1917 conced[a facultades al -

Congreso para que cada Estado pudiera legislar en materia de traba

jo, confonne a las bases fijadas por el propio Articulo. Por lo -

tanto en la mayorla de los Estados reglamentaron por medio de leyes 

del trabajo las relaciones obrero patronales, siendo estas leyes, an 

tecedentes directos de la Ley Federal del Trabajo. 

Consideramos importante conocer las distintas opiniones que -

sustentaron en materia de trabajo las Entidades Fe.derativas con re!~ 
1 

ción a las escuelas Articulo 123 Constitucional. Para tal efecto. -

mencionamos algunas de las disposiciones mas importantes. 

·LEY DEL ESTADO DE VERACRUZ. 

Ley del Estado de Veracruz de fecha 14 de enero de 1918 en sus 

Artlculos 39 y 40. Se impuso a los patrones de las grandes indus--

trias, la obligación de establecer y sostener una escuela para·va'"2_ 

nes y otra para ni~os exclusivamente para la instrucción de los hi-

jos de los obreros y empleados. Esta ley fué promulgada por el Gen~ 

ral C4ndido Aguilar, mismo qUe promulgó la Ley del Trabajo de 1914, 

que se mencionó como posible antecedente de la Escuela Articulo 123 

Constitucional. 

LEY DEL ESTADO DE SONORA. 

Ley del Trabajo y Previsión Social del Estado de Sonora 

de fecha 12 de abril de 1919, Articulo 65,Fracción VIII. 

Los patror.es estaban especialmente obligados a fundar y sostener 
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escuelas· primarias cuando se trataba de fincas rústicas, fábricas o 

establecimientos situados fuera de las poblaciones, siempre que hu-

' hiera cuar.dc menos veinte niftos de población escolar. 

La Ley del Estadc de Sonora es la primera Ley que establece, C!!_ 

.o requisito un mlni111> de veinte nii'ios de población escolar para que 

la obligación patronal se hiciera efectiva. 

LEY_DEL-ESTADO.DE-MIODM:M. 

Ley del 'Trábajo del. Estado de--MiChOacan de;S:eptler.tre.c1e·:1921, 

Articulo 76 Fracción· U. ~n la que se i111p<>nla ~ los patrones de éua{ 

·quier clase·· de negoclaclanes y que estuvieran situadas·fuera ·de;las· .. .' -. ·' - . ··, 

poblactones~ -111 obllgad6n de establ~eresc.uelas,·enfen.!rlas"_i"-·--
- - - . '·"· 

de.as;se~lclos,necesarlos a la commidad. Las.escu.las~ tenlar..co:-.. - ··: 

m_fin.ia l'1s~cl6n PJ".lllllir.ia gl-atuib:~ laS hijós·d91os ;trabajadÓ:- .. ·· 
' ' 'T:',,·¡· • v,• ·" 

._. res J' debErfan- est.lbJecerse· sie11pre ~:el na.en>: de nlllos. fuese su 
- ...... _.,_.·_-.. ' . . .. · -. -.,'. - . · .. ·'·c.-."-.-

perior ·a velk"tdnco j ·~· no)Íubie~a escuela .,obúca ~ro d°e'IJn - . 

radio .de clOS klidmetros de la negoclact6r.; .quedaba smetlda la. ins..;- . 
' . . ';. . ' . . . - . . ' . ·- ·-. ' ~ , :·· ·, . > 

"'trucci6n a los PGgJ"aSI.$; oficiales y los ncmbramientos de los lftileS-

tro5 estaban a cargo del Estado, aürÍqüe lc>s sueldos y demls gastos ..; 

.que· se origtnaran ~berla11 ·ser pagacios• l>or. el patr6r. 

LEY DEL. ESTAOO . DE PUEBLA~ ·. . 

El C6digo del Estado .. de PuEbla ·de fecha 14 dé_ novier.bre ·dé 1921, 
" . . 

Ai-tlculos 34 Fracción 11. 35, 39,Fraccl6n IV 1 90 ~enataban que los · . 

patrones queestablecieran·sus negcdaciones o centros de trabajo -

'fuera de las pot.laciones. esta~an. obligados ·a establecer escuelas, -

erifenier_las y dell:4s servicios necesarios a la c0111Unidad, idéntica --
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oblt6aci0n tenian los patrones de las negcciaciones si-

tuadas dentro del perimetro o de las poblaciones y que -

contaran con cien o mas trabajadores a su servicio. 

Asimismo, los p€trones de las negociaciones agrfcc-

las tenian ccmo obligaciór. para con el p~On del campo y 

su familia la de establecer escuelas destinadas exclusi

vamente a la instrucción de los hijos de los trabajado-

res y empleados, asf como la instrucción nocturna: a los 
. . 

.a«fultos. debiendo ser éste servicio enteramente gratui~o 

y: obligatorio. 

Un dato que fué muy curioso es que la propia ·ley pr~ 

hibla a los patrones la celebración de contratos de tra:-
. . .' : 

bajo. con los menores de 16aftos,que no hubieran reCi~l 
· .. ' 

·d·o la instrucción .~rtmar~a o bien que la 

hiendo. 

LEY DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

Ley del Trabajo del Estado de Chihuahua de fecha 27 

de Junio de 1922, Articulo 30. 

Esta Ley establecfa e·n su Articulo córrespondiente -

la obligación de los patrones de fundar y sostener escuelas elenien-..: 

tales cuando se tratára de centros de trabajo que se encontraran si-

· tuados fuera de las poblaciones, siempre que el nQmero de trabajado

res a. su servicio fuera mayor de ci·ncuenta y que la población esco-

lar fuera al menos de veinticinco ninos, hijos de trabajadores de -

las negociaciones. 
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LEY DEL ESTADO DE DURANGO. 

Ley reglamentaria de trabajo del Estado de Durango de octubre -

de 1922, Articulas 15 y 27 Fracción IX, se estableció la prohibición 

a los menores de 16 años que no hubieran recibido la instrucción pr!_ 

maria, celebrar contrato de trabajo. Estaban obligados a establecer 

y sostener escuelas elemer.tales, los patrones de las negociaciones -

de cualquier clase de trabajo que estuvieran ubicados fuera de las -

poblaciones o en lugares que distaran cuatro kilómetros de las mis-

mas, sieir.pre que en los centros de trabajo habitaran cien fami lías -
. . . 

o mas, entre las que hubiera una población escolar no menor de25 n!_ 

ños. 

LEY DEL ESTADO DE JALISCO. 

Ley del Trabajo dél Estadc de Jalisco de agost;o de.1922, Articu 

lo 28 y 152 Fracción -IV. 

Los propietarios de las negociaciones de cualqi:ier género, de-:_ 

btan establecer escuelas, en donde se impartiera instrucción gratui

ta a los hijos de los trabajadores, sien:pre que el número de educan

dos fuera mayor de veinticinco·, y no hubiera escuela oficial en un -

radio de des kilómetros. 

La instrucción que en estos planteles se impartta, estaba suje

ta, a los programas oficiales, el patr6r. proponta a los maestros que 

eran noir.brados por el gobierno del estado, siendo naturalmente el P.!!. 

trón quien pagaba todos los gastos que se originaban en las escuelas. 

Se sancionaba el incumplimiento de esta obligación, con multa de cin 

cuenta a quinientos pesos; 
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A los patrones de las negociaciones agrfcolas se imponfa tam--

bién, la obligación de establecer escuelas en beneficio de sus peo-

nes, sirvientes y empleados, cuando.contaran con más de cincuenta -

trabajadores, si el nOmero de trabajadores era solo de treinta o más, 

la obligación subsistla, cuando a menos de dos kilómetros existiera 

otro establecimiento en las mismas circunstancias, y los gastos ne

cesarios para su sostenimiento, se dividtan entre los patrones que -

se encontraban en estas condiciones. 

LEY DEL ESTADO DE GUANAJUATO •. 

Ley del Trabajo agrlcola del Estado de Guanajuato de fecha 9 de 

marzo de 1923, Articulo 11, y Ley del Trabajo Minero del mismo Esta

dc, de septiembre de 1924 Articulo 36, era ol:lfgcición de_ los pátro..: 

nes de fincas rOsticas, e_stablecer y sostener 'escuelas rudimE·ntarias .• 

S!Jjetas;a la inspección del gol:ierno cuando túvierct.n más de•cincuen-'

ta niftos de cinco a catorce ano·s de .edad, si el nOméro de nii'los era 

mayor de treinta, la obligación subsistla a men~s qú12 se enco~trara_ 
otro patrón en un radio de des kilómetros Y. en condiciones sumejan-

tes. 

Los patrones de las negociaciones mineras, también ter.lan la _.: 

obligación de sostener escuelas en sus nio·gociaciones, cuandc· exis--

tiendo en ellas m6s de 50 ntnos en edad escolar no hul:iera escuela -

oficial en un radio de dos kilómetros. En estas escuelas debla im-

partirse instrucción primaria durante el dla a los hijos de los tra

bajadores que prestaran o hubieran prestado sus servicios en las ne

gociaciones, por la noche cuando menos dos horas diarias a los oper.!!_ 

rtos de la negociación. 
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LEY DEL ESTADO DE OAXACA. 

Ley del Estado de Oaxaca de fecha 21 de marzo de 1926 Artlculos 

36 y 39. 

En los Centros de Trabajo que tuvieran un censo escolar mayor ~ 

de veinte educandos. deberlan establecer, por cuenta de los patrones, 

escuelas sujetas a la vigilancia de las dependencias oficiales; aun

que si los Centros de Trabajo estaban situados dentro de las pobla--' 

clones~ y la vida de éstas no dependia de aquéllas, los patrones q(i~ 

daban excevtuados de la obligación. 

En Las escuelas q1.:e· se encontraban establecidas en las empresas -

agrtcolas, se declaraba obligatoria la practica dela ágricultura e 

igualment~ era obligatorio. el estudio y funcionamiento de las escu~ 

·1as· situadas en centrps industriales. El patrón quedaba encarg~do "" 

de proporcionar habitaciones pára el personal docente, y cubrir los 

gastos que se origlnaran por reparaciOn de edificios, expediciones y 

demas gastos esco l~res, debiendo facilitar una parcela contigüa a -

los planteles, proporcional al nQmero de educandos y habilitada con 

los Qti les de la_branza indispensables para la practica de la agricul 

tUra; los .frutós que se obtuvieran en el culti_vo de estas parcelas, 

debian repartirse entre Íos que hÜbiéren cooperado en la producci6ii. -

LEY DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

Ley del Estado de Chiapas Reglamentaria del Articulo 123 y 4a -

parrafo primero .de la Constitución Polltica de 1917 del 28 de febre

ro de 1927 Articulos 53 y 54. 
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En esta Ley se ordenaba a los patrones de todo Centro de Traba

jo que tuviera mas de diez niMos mayores de 16 y 111E:ncres de 15 años 

a instalar escuelas por su ccenta, los patrones que tuvieran m~s de 

véinte trabajadores adultos a su servicio, tenlan la obligación de -

establecer escuelas destiné.das a la instrucciOn nocturna de sus. tra

bajadores~ 

La organización y funcionamiento de las escuelas, estaba sujeto 

a hs disposiciones dictadas por la DirecciOr. de Edu.caciOn POblic.a -
. ' 

del Estado para los planteles similares, y quedaba bajo el, cent rol -

.de vigilancia oficiales. El gobierno del Estado se hacia cargo del 

pago de las recorr•¡:ensas y jubilaciones de los maestros de eso.s esta:

bleclmientos. 

LEY DEL ESTADO OE·AGUASCALIENTES• 

Ley del Estado de Aguascaller:tes del 6 de marzo' de 1928 Articu

lo 543. 

Era obligaciOn de todos los trabajadores sin distinción de edad 

ni sexo, la de asistir a las escuelas pt'.lblicas o a las que .estable-

clan los patrones, hasta recibir' la .instrucciOn primaria. Los trab~. 

jadores mayores de i6 años, en tanto que no probaren su habilidad'de 

leer y escribir y contar, quedaban obUgados a pagar un peso semanal 

destinado a las rentas del Estado. 

LEY DEL ESTADO DE HIDALGO. 

Ley Reglamentaria del Articulo 123 Constitucional del Estado de 

li!lidalgo de 30 de Novierr.t·re de 1928, Artlculos SC al 54. 
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Se imponf a a los patrones de las negociaciones agrtcolas la -

otltgaci6r. de proporcionar habitaciones cOmodas e higiénicas para -

el personal docente de las escuelas, asl ccmc una parcela cor.tigCla -

a cada plantel, no menor de 12 metros cuadradcs para cada alumno, y 

los Otiles de labrar.za, semi 11 as agua y todc lo necesario para la -

practica de la agricultura. 

Con esta líltimc ley se da por concluido el estudio de las legi~ 

laciones de los Estados, pues debidc a las refonr.as ccnstitucionales 

que huto en 1929 y la le!;islaciOn del trabajo transforme.da en Ley -

Fec'.eral, quedó a cargc del Cor:gresc. de la Unión. 

La Ley Federal del Trabajo, promulgada el 27 de agosto de 1931, 

. establ~cla, en la fracción VIII .del Articulo 111. reformado por. el. -

i:lecri!tc:i éie 10 de enero de 1934~· lo siguier.te: .· 

"Sor. obligaciones de los patrones: Fracci6r, VIII, estaHecer y 

sostener escuelas elell':er.tales er. beneficio ~e los hijos de los trab~ 

jadores cuando se trate de centros rurales situadcs a mas de tres ki 

16metros de las pobla.ciones y sien:¡:r·e que el nOn:ero de niñc•s en edad 

escolar sea mayor de veinte. 
~· . 

La educación que se imparta en estos -

·estabiecimientos se sujetarli a los progréllllé!s ofidales de las escue

las de la Federad6r. y los mé.estros seran designadcs por las autori

dac'es Federales Escolares. Los sueldos no seran menores que los re

tribufdc-s a los maestros de las escuelas de igual categorfa que sos

tenga el gc_bierno federal". 

La reforma de 10 de enero de 1934, es muy importante, porque -

quita a las entidades federativas la co~petencia qué hasta entonces 
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tenlan para el noinbramiento de los maestros, come• para fijar los pr_Q. 

gramas educativos. Correlativarr.e:nte fue· adicionada la Ley Federal -

del Trabajo. ccr. el objeto de encomendar a la Secretarla de Educa--

ción POt·lica, la vigilancia encaminada a obtener el cumplimiento de 

las obligaciones patronales en materia educativa (Articulo 428 Bis), 

asimismo, se autorizo a la referida Secretarla para que impusiera -

las sanciones establecidas en la Ley Federal del Trabajo, er. los ca

sos. de violación de las disposiciones que la misma Ley ccr:ter..fa en -

materia de educación (Artlculos 683 y.684). 

Considerarr.os que la.mencionada reforma tuvo un acierto y un de

sáderto, el primero cor:siste en que se quita corr.¡:eter:cia a los go-

biernc·s de· los Estadc-s quedando ésta .unicamer.te a cargo del Con!;reso 

de la Uniór., evit.1ndose criterios diferentes yel segunl'c sé estuvo 

en desacuerdo. porqi.:e 111Ediante la. reformé se fo quita corr.petencia· a~ ... , 
lá0 Ley~Fec!eral del Trabajo er. lo referénte a la vigilancia; de las -

•.·~.obligaciones. pat,;nales en materia educativa y lo m.1s importa~te es 

que se dejó a la ·Secretaria de EducaciOr. POl:lica la aplicación de 

las sanciones que se establecen en la le; Fece·ral del Trabajo, en_ 

los cases de violación en materia educativa, de lo que se desp.rende 

que ·1a le}· mencionada fué inccmpetente para imponer sanciones en ese 

tipo de obligaciones; nuestro criterio era que ambas Secretarlas 

impusieran la multa respectiva, primero porque era una obligación 

patronal que estaba plasmada en la Ley Federal del Trabajo, segundo 

porque· la Secretarla de EducaciOr. POblica es la que vigila el cumpl.!_ 

miento de la obligación educativa en todos sus niveles y tercero Pº!:. 

que las dos dependencias son autoridades federales. 

En la Ley Federal del Trabajo viger.te ya establece facultades -
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para imponer sanciones por incumplimiento de obligaciones patronalts -

en materia educativa, como es el caso de las Fracciones XII y XIV del 

Articulo 132 de la propia Ley y la sanción se establece en el Articulo 

924 Fracción III de la Ley mencionada. 

La Fracción VIII del Arttculo 111 de la Ley anterior, imponfa a 

los patrones la obligación de establecer y sostener escuelas cuando -

se tratara de centros rurales situ~ctos a mas de tres kilómetros de las 

poblaciones. 

"El emplee de la expresión "Centros Rurales" diÓ origen a la exi~ 

tencia de diversas interpretaciones. Por. un ladc, se sostuvo que cen

tros rurales eran aquellos formados. por familias dedicadas a las labo

res del campo con:o sor. los campesinos_, y por tanto que la Ley Federal 

del Trabajo .solo habla reglarr.entadc· la obligació~ de. los patrones en - . 

las negociaciones agrlcolas" {2). 

"Por otra parte;. se dijo que la expresión centros rurales habla -

/sido empleada por.el legisladcr para referirse a los centros de.traba

jo que se encontraran fuera de las poblaciones, sin que importara que 

los_ .habitantes de esos centros. se dedicara a las labores agrlcclas o a 

cualquier. otra actividad,· quedando reglamentada en tal caso la obliga

ción patronal de cualquier género de negociaciones" (3). 

En nuestra opinión, es acertada la segunda interpretaciór. y debió 

entenderse por centros rurales, los centros de trabajo situados fuera 

de las poblaciones, porque si la Ley de ese entonces hubiera querido -

referirse unicam~r.te a la otligación de los patrones. de negcciaciones 
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agrlcolas, hublera sido lO&ico que esto se hiciera en el Capitulo refg_ 

rente a los trabajadores del campo, de ahI que la FracciOn XII del Ar

ticulo 123 Constitucional, debe interpretarse de acuerdo a ésta última 

oplnlOn en el sentido de que se trata de centros situados fuera de las 

p9b:laciones ,siendo indiferentes que tales ce.r.tros se encuentren po-

blados de obreros, cam~esinos o de ambos y que éstos presten sus serv.!_ 

clos en negociaciones agricolas, mineras, industriales o de cualquier 

otra clase de trabajo. 

Por lo que es preciso, conforme a la ConstituciOr. y a la Ley Fed~ 

ral del Trabajo, para que exista la obligaciOr. patronal de establecer 

y·sostener escuelas cuando se er.cuentren en los su¡:uestos siguientes: 

a).- A una distancia de tres kilOmetros de ¡:oblaciones. 

b).- Que existan curndc· mE,nos 20 nif!os en edad escolar. 

· Debién~ose entender por pobÍadón, a nüestro juicio, tai ccn:o·lo 

111aneja la .Secretar fa de EducaciOr. PCrbl lea, "no cualquier centro er. el 

qu~ habiter. unas cuantas familias, sino aquellos en los que existan -~ 

establecldcs los servicios, pO~licos y autoridades le~almente organii!!_ 

dos" (4). Ademases imprescindible para la existencia de la ol:liga--

ciOn que se forme un centro rural de población constituido por ol:reros 

de lanegcciaci6n y qi.;e existan como minimo 20 nif'ios en edad escclar. 

Las prestaciones que constituye la obligaci6r. patronal en materia 

"Escuelas ArUculo 123 Constitucional"' son: 

1.- Las cantidades qi.:€· deben ccbrar los maestros corr.o sueldos. 

2.- El edificio o local para que se establezca la escuela. 
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3.- Pro~orcionar a los educandcs los Otiles necesarios. 

En la primera de las prestaciones creen:cs que no existe prot:lema 

algunc en la actualldad; anteriorme,r.te si existla ya que no se sabia -

si los maestros eran en:pleados de los patror.es o de la Secretarla de -

Educación POblica, pero una vez definida esta situaciór. y que los mae~ 

tros se ccnsideraron en:i: leadcs de la S.E .P., esta precedió a mandar "''" 

una circular a la SecrEtarla de Hader.da y Crédito POblicc para que se 

encargara de pagar a los· maestros los sueldos. mediante de~ósitos he-

ches por los patrones obligados. los pagcs deberan hacerse por trimes

tres adelantados. 

En cuanto al edificio o local para la escuela, la Constitución 

. no men.cior.a come· debe ser, tam¡:.oco las leyes federales de educación 

ni~deltrabajo:establecen nada al respecto, por lo que- nos parece indi 
-:~~:.' . ,;-.:· .~«:. ·_ -· _- -. ·. . - . - ' . -.. ,: ·' - . - . _· . ': 
ferer.te que el patrón tome en arrendamiento, c~m¡:·re. acondicione u.n lQ. 

. 
cal o bien lo construya, lo· importante es que reuna los requisitos pe-

dagOgiccs, dé segcridad, comodidad e higiene necesarios para la mejor 

·prestación del servicio a que estan desUnadcs. 

"En un principio existió problema con la Secretarla de Edi.:caciór. 

POblica, ya que queirfa obligar al patr6r, a que ccnstruyera un edificio ... 

para la escue·la ccr.fonre a los planos que la misma establecla; por lo 

qce la Suprema Corte amparo a una serie de em¡:·resas ql!e se encentraren 

er. ese supuesto y en centra de tal proceder, func'.ardcse er: que los --

prece~tos legales no les impor.fa la obligación de invertir diversas -

cantidades de dinero y de sujetarse a determinadcs piares para la con~ 

trucciór. de edificios a locales destinados a las escuelas. ejemplo fué 

el amparo cor.cedido a "San José Rfo Her.do, S.A." (5) 
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En lo referente a propcrcionar los Otiles necesarios, las leyes -

res~.ecti vas ne especifican er. que consisten estos (itiles, 1 a secret!!_ 

ria ée Educación Pública habla de material escclar, parcela para cult!_ 

vo y er. ger.eral toces los elen:er.tos y anexos que integran la escuela -

rural mE,xicar.a e ce mot.i liario incispensable y ar.exos para la buer:a --

marcha del plantel" (6) 

La forma imprecisa en que se ~nciona esta ol:ligación, permite a 

las autoridades escCiares exigir a los patrones que.proporcione Otiles 

y artrct:los que no son necesarios para un establecimier.to escolar de -· 

primera enseñanza,- lo <;ue n:otfva alguna cor.troversia y dificultades -

entre las autoridades pertenecientes.a la S.f.P., por esto la·Suprema 

. Corte elude también la obligación di: proporcionar los Otiles necesa--- · 

· rios. para la buena marcha de la escuela, por no saber en que consisten 

estos 

_.,A 
.EN LATEY FEDERAL DE EDUCACION' 

La Ley Orgánica de educación de '1940; con fecha 3 de febrero de 

1940, se .publicó la ley de educaciOr. de 30 de dici~bre de 1939, regla'

mer.taria de los Articulas 3; 27 Frácc.iOn III, 31.Fracción I, 73 Frac--

ción X_ y XXV y 123 Fracción XII (7). En ella áparecen bajo el nombre -

_.de "Escuelas Articulo 123 Constitucional" reglamentadas en un princ:ip;o 

por. lo's Artrcúlos 16 y 17 q~e a la letra declar.: 

Articulo 16 "los ·patrones de negcciaciones agrlcolas, industria-

les, mineras o de !=Ualquier otra clase de trabajo,. estarán ol:ligados -- . 

a establecer escuelas de edi::cación primaria, necesarias a la-comunidad 

en que están ubicadas dict:as negcciacior:es". 
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Articulo 17 "las escuelas a que se refiere el ArUcl.!lo ant€.rlor, 

se estableceran siempre qt:e el número de ninos exceda de 20 cualquie~ 

ra qi.:e sea .la distancia a que se ercl!er.trer: dich2s em~resas entre si 

y la escuela mas próxima. 

Las disposiciones qt:e la Le) establecla no ter.lar mas limitacio

nes qi:e el que hubiera un narr.e:ro rr.ayor de 20 educandcs en la comuni--

dad dende se fuera a establecer l~ escuela, porqt:e el articulo 17 de 

_la Ley quitaba la limitaciór. a las err•presas que se er.ccntraban fuera. 

de· las pol:laciones; por lo. que en el precepto· lllE!ncionadc· todas las "!t 

gociacioroes ter.lan la obligación ·de establecer escuelas para lacomu

. nidad no importandcla distancia er. qt:e se er.ccntraran entre si y la 

··escuela mas próxima. 

Aunque esta.obligaci~r··que- er. un principio se impuso·a todas las 

n'egcdacfone-s sin importar la distancia en. qi.:e se ubicarar. de la po.:;.-_ 

blación; resúltaba aríúccrstitucional porque la Fracciór: XII del Artl 

. culo 123 de nuestra Carta Magna. solo establecfa la ol:l igación a las 

negociaciones qt:e se encontraran fuera de las potlaciones, y.cor, la -
. . 

Le.} de Educación infroducfa tamt.ién la obligación a las empresas que 

se encentraban dent.rc de las poblaciones, dejárc:'cse cor. esto.'tóda la 

carga de la ·edt:cación primaria a las negociaciones: y ql!i tar.dc al Ést~ 

do la responsabilidad qi:e le ccncedfa el Artfcclo 311 Constitucional -

que establecfa, "solo el Estado-Fe-deración, Estados, Municipios-impar_ 

tira eéucación prim2ria, securdaria y normal. .. " 

La Ley _qr~ar.ica de Educación de 1942 publicada er. el Diario Ofi-
"' 

cial de la Feéeraciór de fecha 23 de Ene·ro de 1942, rerogaba todas las 

disposiciones ar.teriores y establecfa er. su Artfct:lo 67 "los patrones 
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de negociaciones agrlcol.as, im!ustriales, mineras o de c1.:alquiera - -

otra clase de trabajo qce estén ubicadas a m6s de tres kiló~~tros de 

la pablaclOn mas cercana, tiener. la obligaciOn ce establecer y soste

ner ·escuelas de educación primaria a beneficio "de la comunided en que 

estan instaladas sus negcciaciones, siew.pre que el número de niños -

en edad escolar sea mayor de veinte". 

la Ley de Secretarias y Departamentos de Estadc estableció facul 

tades a la Secretarla de EducaciOr. Pública para que vigile el cumpli:

mle11to de las escl!elas a que se refiere:.~1. Art.iculo 123 Fracciór: XII 

de ia". Constitución de 1917. 

El. Artkclo 13 establece; "corresponde .a la Secretaria de Educa

ción Pública e1 despacho de lcis siguientes .asuntos:: 

•···. 1 • ..: Orgar:i~zár, vigilar y desarr~llar escue:l.as oficiales, inccrp~. 

o ~e"cc~c.~idas: 

b)~- La ·enseñar.za Q\le se imparta en las escuelas, a q1.:e.se refi~· 

re la FracciOr. XII del Articulo 123 Cor.stitucional. Además .existe un 

reglarr.ento del Capítulo IX de las escuelas.primarias ArUcclo 123 - -

Constitucional de laar.terior ley org6r.ica de la educación; publicado 
. . 

en el•Oiario Oficial de la Federación el 2 de Enero de 1958, .. reglarr.e!!_ ;-,-

. to que· se encuentra.vigente conforme a la salveda.d apuntada en el Ar-
. . . 

· trcdó: segunde transitcrio de la actual Ley Federal de Edt:caciOr: q1.:e 

a la letra dice: "En tanto se expidan los reglarr.entos que se deriven 

de est"á Le.Y, qi.:ed<·r. vigen.tes en lo que no.-se le opongan los expec!idcs 

cor. fundame·r:to en la Ley or9611ica a que se refiere el Artict.:lo terce

ro transitorio. 

- 76 -



En el reglamento mencionado se establecen las bases y supue~~os 

para el establecimiento de "escuelas Artlct.:lo 123 Constitucional" y 

son dos los reqt:isitos de procedibilidad. 

1.- Que exista una potlaci6n escclar que debera ser mayor de --

veinte edt:car.cos. 

2.- Alejamiento por el cual la eir.¡:resa se obliga al sostenimien

to de la escuela qi.:e deberá estar ubicada a tres kil6r.1€:trcs 

cucr.dc menos;' de la potlaci6n mas cercana. 

El -cor.trol sotre su funcionamiento recae er. la Dirección Ger;eral 

de EdL;caciór- Primaria, la Delegación General apoyara a la anterior -

Direcci6r, Ger.eral y a la incorporación y revalidación en el levanta-

miento de·l censo escolar; en recabar una ·constancia de alejamier.to --
. . 

"en la e1q1resa otiigad,a a ·soster.er la' escuela y en notificar per~or.~l.:-:. . 

mente los. dictamenes de establecimiento O baja de las escuelas, Ql!E -

err:ita la filtima de :1as Direcciones Ger:erales mencior.adas.· 

PROCEDIMIEHO Pt.Pft EL ESTABLECIMIENTO' DE Lt\S ESCUELJ!S ARTICULO 123 --
CONSTI TUC IOKAL. . 

Las Escuelas "ArÚ~ulo 12~ Constitucional, están regdadas por 

el· reglame,r.to del Capitulo nover.o de la Le:, Orgánica de la EdL•caciór. 

Pública, publicado en. el Diario Oficial de. la Feceraci6r. el 2 de er.e

ro de 1958, Reglamer-to que se enct:entra vigente ccr.forme a la salve-

dad establecida por el Articulo Se~i.:ncc Transitorio de la actual Le:r 

Federal de Edt:caci6n, qt:e la letra dice: "En tanto se expidan los re

glamertos qi.:e se.deriver. de esta Ley, qi:edan viger.tes, er. lo que no -

se le opongan, lo~ expedidos cor. fur.dame:r.to en la Ley Orgánica a qce 

se refiere el Articulo Tercero Trar.sitorio". 
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Articulo Tercero Transitorio "se abroga la Ley Orgánica de la 

Educación POtlica reglam~ntaria de los Artlcclos 3e, 31, Fracciór. I, 

73, Fracciones X y XXV, 123 Fracción XII, de la Constitución Politica 

de los Estadc•s Unidos Mexicancs, expedida el 31 de dicien:bre de 1941 

y publicada en el "Diario Oficial" de la Federación el 23 de Ene·ro -

de 1942. 

En el regla111€r.to interior de la Secretarla de Edccaciór: Pública 

se faculta a la Dirección General de Incorporación y Revalidación en 

su Articulo 32, Fracción V, para resolver ace'rca del esta~lecimier:to 

o baja de las "Esccelas Articulo 123 Cor.s:titucional". 

Para la fundación de una escuela tipo Articulo 123 será necesa-

rio que sea presentada una solicitud a ·1a Secretaria de Educación Pú

blica, que puede ser por los obreros, las. empresas o bien por las mi~ 

••. mas autoridades escclares_ dei lugar, una vez que la ~olii::itu~ es rec.!_ 

. ;:,~bida pci? la Oficiná de Control Escolar d~ la S.E.P., se ordenará al -
,, •, .. 

inspector de zona del estado correspondiente qce levante un censo es'-

colar con la intervenci6n de la autoridad local y la err.presa obligada, 

una vez que se ha levantado el censo escclar, será remitido a la pro

pia S.E.P., qUien meciar.te previa comprobación de qce la poblaciór. e~ 

colar tier.e cerno mtnimo veinte alumnos en·edad escolar qce autoriza -

la Ley para la-formación-de. la escuela, ademtis que el Centro de Trab.!!_ 

jo .e~té alejadc· más de tres ki lón:E!tros de la potlaciór. más cercana, y 

que mediante la Direcciór, Ger.eral de Asuntos Jur1diccs y de Revalida

ciOr: de Estu:Uos resolverá si procede el establecimier:to de una escue

la tipo Articulo 123 Constitucional. 

Si la resolución es positiva la Secretaria de Edi.:caci6n Pútlica, 
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solicitara a la Secretarla de Hacienda y C~ito Pútlico en la Direc

ciOr· Ger>eral de Egresos, QL•e se creen, mediante arrpliaciOn liquida a 

las partidas especlfic2s del Presupuesto de Egresos de la Feceración, 

las plazas indispensables para el furcionamiento de la escuela, y que 

slmLltaneamente, comunicara a la Oficina Federal de Hacienda ccrres-

pondier.te, para su cobro y a la err.presa obliQada para su pago. 

Los patrones de las err.presas_estan obligadcs a aportar las cantl 

dades cc·rrespor.dientes para cubrir los sueldos y sobres:ueldcs de los: 

maestros: y persor:al de las escuelas, dicha aportación servfra de base 

para que aparezc~n las plazas del personal en el presupLesto de egre

sos de la Federaciór., las cantidades que para tal ccr.cer:to sean liqu.!_ 

·dadas por el Gobierno Federal, seran reintesradas a éste por medio de 

las aportaciones qce los patror:es de los Centro.s de TniteJQ hagan y -

una vez que sea autorizada la creaciOr: de la ."Escuela Articulo 123· 

Constitucior.al", la Secretarla de Hácienda por conducto de Ja Direc-

ción General de Egresos corr.ur:icara a la empresa para su pago y a la 

. OfiCtnc Fec€·ral de Hacier:c'a correspondiente para su ccbro. Una vez -

que se han rei:nidc los reqi:isitos se procedera a la fundaciOr: ~el 

plantel, con la especificaciOr: de los datos siguier.tes: 

1.- Fecha· en que empezara a funcionar la escuela. 

2.- Nombre de la err.~resa que pagara su sostenimiento. 

3.- El caracter que tendra la escuela. 

4.- Persroal.que le atenderá (Director, maestros, personal adrr.i-

nistrativo, etc.); y 

5.- Los: sueldos que se van a pagar al personal. 

Cuandc sea necesario algcna mocificaciOn del Presu~uesto de Egr~ 
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sos de la Federación, que implique un aumN:to a los sueldc·s del pers.Q_ 

nal de las escuelas, en forme paralela a los sueldos que la Fec'era--

ción paga a sus maestros, en igcaldad de servicios, la Dirección Ger.g_ 

ral de Egresos de la Secretarla de Hacier.da y CréCito Püblicc, loco

llM.lr.icara a las en:¡:resas y Oficinas Fet'erales de Hacienda, para los -

ccrrespondier:tes efectos de pagc por conce¡:to de sueldes y sof:.resuel

dcs del personal de las "Escuelas Arttci.:lo 123 Constitucional". Asi

•ismc• la prc.pia Oficina Fet'eral de Hacier.da ccrres¡;ondiente al lu!;ar 

en qi.:e se establezca y funcione un plantel, cada vez que efectQe un -

cobro a la en:presa para la· aportaciór: de los sueldos del persor.al, d~ 

ber4 otorgar el recibe respectivo y copia de éste para que sea envia

do a la Direcciór: Ger.eral de· Egresos para su cor.ocimiento y control. 

Para integrar el expediente del plar.tel solicitadc el supervisor 

de zona ,; solicita de· la autoridad mur.icipal, la ccr.stancia ~ calidi!d 

del lugar, verifican.t'c qce conten1;a .10 sigi.:iente: 
-.'-';1 

. a}.- Que éJ, Centro de Trabajo esté situadc a mas de tres kil6n:e-· 

tres de la pctlaciór. inmet'iata. 

b)~-.Que en el Centro de Trabajo se con:¡:ruebe corro mínimo la --

existencia de 20 ninos en edad escclar. 

e).- ~e los edccandcs sean hijos de los ot•reros que laboran err 

la em¡:resa y/o residar en la corrunidad. 

Uné vez que el supervisor de zor0a verificó los datos ya me·nciorr~ 

des. procede a levantar el censo escolar ante la preser.cia del patrón 

o representante legal de la e!!ipresa, asf cc-mo de la autoridad rr.trnici

pal senalando dfa y hora res¡;ectiva, firmar.de al final el pctrón o el 
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representante legal y autoridad mur.icipal corres~onéier.te y el Direc

tor de la propia escuela, adjuntando el censo escclar al expedier.te -

a).- Que el Centro d€· Trabajo esté sitoadc a más de tres ki16me·-

tros de la población inmediata. 

b) .- Que en el Cer:tro de Trabajo se compruebe corr<• mfnimo la - -

existencia de 20 niños er. edad escalar. 

c).- Que los edccandcs sean hijos de los obreros QU€· laboran en 

la empresa y/o residan en la comunidad. 

Una vez que el supervisor de zar.a verificó los datos ya m~r.ciona 

dos, procede a levantar el cer.so escolar ante la presencia del patrór. 

o represer:tante legal de la err.presa, asf corr·c· de la autoridad mt:riici

pal señalardc dfa y hora respectiva. fimanc!o al final el patrón o el 

re¡::resentante legal y_autoridad municipal cor·respondie11te .y el oirec-· 
' i ~~ ' ' .· 
tor de la propia escuela, adjuntar.do el censo escolar af expediente -

de la escuela. 

Por otra pérte se solicita a la err~resa el escrito de consentí-

miento fimadc de ccr.formidad y adjuntar.do al expediente de la escue

la, solicitando de la em~resa el dccumer.to que se acredite la ocupa--

ción legal del inmue·ble. Asimismc el supervisor de zona sclicitil al 

Director Federal, la autorización del nombre q1,;e se propone para la.

escuela, orientandc a la empresa y/o re¡::resentaciór. ot:rera sobre la -

imposición de este, para después pasar a realizar el informe del me-

dio en que se ul::icara la e~cuela, investiganc'o si P.xister. otras escu~ 

las primarias o em¡::resas (especificando su tipo y caracterfsticas) y 

hacer un exarr.en especial sobre las ccnc!iciones materiales del inmL1e--
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ble donde se ubicará-el plantel, enviándose dicho expediente a la Di

rección Federal, la· cual eir.itirá la resoluciór administrativa sobre -

el establecimiento de.la "Esct.:ela Artict.:lo 123 Constitucional", de -

acuerdo al cer.so escolar, enviando a la Delegación General la resolu

cion administrativa y anexando el oficio de notificación. 

El Delegado General a::uerda con el Director Federal, los nombra-

mientas del personal que se requerirán para el funcionawiento de la -

escuela, turnando a la.Dirección Federal, la resolución amdinistrati

va, la cual elabora la planilla de personal de las escuelas Artrculo 

123 Constitucional , tramitando ante la instancia correspondiente para 

la creación de plazas,-además expide las órdenes de presentación del 

personal que laborará en la escuela, co~unicando al inspector de zona 

realice la diligencia· de notificación de la empresa,. que sera de.vuel-

. "\ ta al. ,supervisor de Z_?na que a su vez notificará a la empresa sobre -

la resolución adn:inistrati va y remitirá, a la Dirección General de I!!._ 

corporación y Revalidación para su archivo, recibiendo también la - -

empresa copia de la resolución y del acta de nctificaci6r. para los -

efectos a que haya lugar. 

BENEFICIARIOS DE LAS ESCUELAS ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. 

La Constituciór. Politica de los Estados Unidos Mexicnacs establ~ 

ce en el Articulo 123 Fracci6r. XII Apartado "A" que toda empresa agr.!_ 

cola industrial, minera e de cualquier otra clase de trabajo, estará 

obligada, según lo determinen las leyes reglawentarias a proporcionar 

a los trabajadores habitaciones cón:C•das e higiénicas". El tercer pá

rrafo de la mencionada Fracción dice: Las negociacior.es a que se re-

fiere el párrafo primero de esta fracciór., sitlladas fuera de las pobl~ 

ciones, están obligadas a establecer escuelas, enfel"ll.erias y demás -
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servicios necesarios a la comunidad". El primer pArrafo de la citada 

Fracción hace mención a las leyes reglamentarias, pero como ninguna -

de estas aclara que tipo de gente debe beneficiarse con la escuela, -

consideramos que toda la comunidad. 

La Ley Federal de EducaciOn en el Articulo 57 establece: "las n~ 

gociaciones o empresas a que se refiere la Fracción XII del Apartado 

A) del Articulo 123 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 

Mexicanos. estan obligados a establecer escuelas cuando el nOmero·de 

educandos que· las requiera sea mayor de veinte". Aqul la Ley no ha--

. bla de hijos de trabajadores, como lo establecla la Ley anter.ior, .si

no solo menciona la palabra "Educandos" de lo·que se desprende que d~ 

ben beneficiarse té>dos los individuos que fonnen parte de la "ccimuni

dad" com0 l.o establece nuestra carta magna, no importando que sean ni 

i'los. mujeres o. los propios trabajadores. 

la·Ley Federal del Trabajo en el Capitulo referente a derechos y 

obligacior:es de los patrores y de los trabajadores. establece: 

Articulo 132 son obligaciones de los patrones: Fracción XII est~ 

blecer y sostener las escuelas "Articulo 123 Constitucional", de con

formidad con. lo que dispongan las leyes y la Secretarla de .Educación 

POblica. ademas la Fracción XIII estabieée QUe deben los patrones·-

"colaborar con las autoridades del trabajo y de educación, de confor

midad con las leyes y reglamentos. a fin de lograr la alfabetización 

de los trabajadore.s". que son las Fracciones que hablan de educación 

para los trabajadores. 

El reglamento del Capitulo I.X de las escuelas primarias Artlcu--
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los 123 Constitucional de la Ley Organica de la EducaciOn Pública ta!!!_ 

poco especifica como deben ser los educandos solo establece el Art1c.!!_ 

lo tercero que "una vez levantado el censo escolar a que se refiere -

el Articulo anterior sera remitido a la Secretarla de EducaciOn Públ!_ 

ca, quien previa comprobaciOn de que la poblaciOn escolar es mayor de 

veinte alumnos, mlnimo que autoriza ia Ley para la fundación de una -

escuela, que el Centro de Trabajo esté alejado mas de tres kilOmetros 

de la població_n mas inmediata, a través de la Direcci6n General de.-

Asuntos Jurldicos y de Revalidación de Estudios resoivera si procede 

el establecimiento de.una escuela tipo Articulo 123 Constitucional". 

En ·e1 texto del Articulo solo se habla de una poblaci6n escolar, pero 

no aclara que se entiende por población escolar, por lo que ·creemos.

que el legislador trato de abarcar a todos los componentes de la com!!_ · 

nidad que aCln no hayan tenido acceso a algún Centro Educativo no im-

portando la edad ni el sexo. 

DESAPARICION DE LAS ESCUELAS ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. 

Las "escuelas Articulo 123 Constitucional" tienen como ·nn pri-

mordial la educaci6n a la comunidad de obreros, ademas tienen como C!_ 

racterlsttca principal la de que son creados dentro de un Centro de -

Trabajo ya sea éste, agrtcola,.industr!a!, minero o de cu~lq11ier cla

se de labor tal y como lo establece la ConstituciOn Polltica de los -

Estados Unidos Mexicanos. 

El reglamento del Capitulo IX de las escuelas primarias Articulo 

123 Constitucional de la Ley Org4nica de la EducaciOn Pública, esta-

blece con exactitud las bases para la creaciOn del plantel y asl est!. 

ble<:e en el Articulo 32 "Una vez levantado el censo escolar a que se 

refiere el Articulo anterior, -segundo- sera remitido a la Secretarla 
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de Educación Pública, quien previa comprobación de la población esco

lar es mayor de veinte alumnos, minimo que autoriza la ley para la -

fundación de la escuela, que el Centro de Trabajo esté alejado mas de 

tres kil6rr.~tros de la población mas inmediata, a través de la Direc-

ci6n General de Asuntos Juridicos y de Revalidación de Estudios resol_ 

vera si procede el establecimiento de una escuela tipo "Articulo 123". 

En sintesis para.la existencj.a del plantel con· las caracterlsti

cas mencionadas como acertadamente lo establece el Articulo 30 del -

reglamento ya citado son:· 

La ·existencia de veinte alumnos como mlnimo, con la aclaración -

que el Articulo antes mencionado no menciona que precisamente deben -
.. ' ' 

ser educándós en edad·escolar específicamente nllios, por lo que_cons.!_ 

deramos.que.todos los que integran la comunidad puedan beneficiarse 

con la fundación del plantel, ya sean estos hijos de los trabajadores 

o bien los propios prestadores de la fuerza de trabajo. 

La ley Federal de Educación en el Articulo 57 establece "las ne

gociaciones o err.~resas a que se refiere la Fracción XII del Apartado 

A) del Articulo 123 (je la CC?nstituci6n Polltica de los Estados Unidos 

Mexicanos,·estan obligadas a establecer y so~tener escuelas cuando el 

nOmero de educandos que las requiera sea mayor de veinte". Observan

dose que también esta Ley no menciona como deben ser los educan~os, -

por lo que creemos que algunos integrantes de la comunidad pueden no 

saber leer ni escribir y por tanto formar parte del nOmero que la -

Ley exige para la creación de la escuela, no importando si estos son 

trabajadores o los hijos de estos, tamtién pueden ser hasta las espo

sas o padres de los trabajadcres que estan formando parte de la comu-
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nidad y que en un momento dadc quieran aprender a leer y escribir. 

El otro requisito para la existencia de la escuela y asl lo es-

tablece el propio Articulo 3g del reglamento que es el alejamiento -

de la empresa o negociación a tres kilOrretros de la población es la -

que se constituye entre otras cosas por una autoridad legalmente est!!_ 

blecida. 

Los requisitos que se establecen para la formación de ·una·. escue

la Articulo 123 Constitucional son los mismos para su desaparición .• · 

Asl teneiri0s que las· causas qÚe suspenden la obligación patronal im--

puesta por la Fracción XII del Articulo 123 Apartado A) en materia de 

educación son principalmente: 

I. Cuando la negociación obligada desaparece por cual<JJier.éausa. 

JI. Cuando no existen un mfnimo de veinte alumros. 

III. Cuando exista una población a menos de tres kilOn:etros de 

distancia de la empresa~ 

La· Secretarla de Educación P(iblica propuso en un principio a -

las .• presas la obligación de umantener siempre las escue.las a(in -, -

cuando hayan dado origen a centros urbanos, poniendo como justifica-

ción el caso de verdaderas ciudades formadas por trabajadores de las 

negociaciones". 

Consideramos acertada la proposición de la Secretarla de Educa-

ción P(itlica de seguir manteniendo las escuelas dentro de las em~·re-

sas o negociaciones, a(in cuando ya ~o exista la distancia que establ~ 
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ce la Ley para su existencia, la razón sera un tanto de buena volun-

tad por parte de los patrones porque como no existe ninguna Ley que 

lo obligue a seguir manteniendo la escuela, una vez que desaparece -

alguno de los requisitos que marca la Ley y reglamento respectivo, el 

patrón, automaticamente se libera de la obligación, dejando toda la -

carga de la educación al Estado. 

La desaparición de las "Escuelas Articulo 123 Constitucional", -

inminentemente tienden a desaparecer por el gran crecimientodemogra

fico en _que se encuentra el pals, por lo cual las poblaciones van ere 

cif!!ndo a tal grado que se estan uniendo formando zonas conurbanas co

mo el caso del Distrito Federal con el Estado de México formando la -

llamada area metropolitana, de ahl que todas las empresas que estan -

ubicadas en los limites del D.F., con el Estado de México y que en un 
" ' .. 

principio t~nfan la obl igaciór. de establecer "Escuelas Articulo 123 ·-
~.,..... ·. . 

Constitudonal ", con el solo crecimiento de la población por ambas -'-

entidades ra obligación patronal desapareció automaticamente, porque 

ya no existe el requisito de los tres kilOmetros de distancia que es-

. tablece la Ley correspondiente. 

Consideramos adecuado que se legisle tomando como base que den

tro de poco tiempo las escuelas Articulo 123 Constitucional tiendan a 

desaparecer por el aumento de la potlaciór. y dejandcse al gobierno -

toda la carga de la educaciOr.. 

Consideramos _pertinente que los patrones ayuden de alguna forma 

a las.instituciones educativas, dando facilidades a los trabajadcres 

que no sepan leer ni escribir y que quieran hacerlo, pro~orcionando--
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les las facilidades y apoyo necesario para su desarrollo personal, -

ya sea que improvisen aulas dentro de las empresas o fuera de ellas, 

pero siempre en coordinaciOn con las dependencias educativas ccw.o -

la Secretaria de EducaciOn Pública, Instituto Nacional de Educación 

para los adultos, etc. 

''.°"·'':· 
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C A P I T U L O IV 

EL SISTEMA DE BECAS 

El sistema de becas dentro de los Centros de Trabajo se conservo 

desde que la comisiOn redactora de la Ley de 1931, plasma el principio 

de otorgar.becas a los trabajadores o a los hijos de éstos; el sistema 

lo consideramos un tanto limitado en cuanto al nC11r.ero de beneficiarios, 
' ' 

aunque se constituye como un estimulo para quienes pretenden seguir e~ 

. tudiando, pero que por circunstancias econOmicas tienen que dejar sus 

estudios para dedicarse a la actividad cre~dora del pa1s. 

Para poder entender. el estudio del presente Capitulo consideramos 

prudente hacer un breve analisis del origen de cow.c fueron proporcion!_ 

das.las becas en un principio dentro de las negociacfones agrlcolas, -

industriales• mineras o de cualquier otra trídole_;. ásf pues nos ubicar~ 

mos cles~ués de que el.Constituyente de 1917 c~eÓ la maxima Ley que ha~ 
-· 

ta hoy en la actualidad nos sigue rigiendo y que en un principio conc~ 

diO a las legislaturas de los estados facultades para legislar en maf~ 

ria de trabajo. 

-Asi tenemos que la Ley del Trabajo del Estado de·oaxaca de 21 de 

mayo de 1926 imponla la obligaciOn a todas las negociaciones que cont~ 

ran con mas de cuatrocientos trabajadores, de costear a uno de ellos 

o a U'D de sus hijos que hubiera sido designado por los propios patro-

nes en atenciOn a sus aptitudes y cualidades los estudios técnicos y -

prácticos en Centros Especiales, nacio~ales o extranjeros, aunque con 

la salvedad de que si el pensionado resultaba reprobado, la pensiOn le 

serla cancelada para ser otorgada a otro. 
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Por otro lado se sancionaba al patrón que estando en el supuesto -

de proporcionar la beca no lo hacia; la sanción consistla en multa de -

cincuenta a ciento cincuenta pesos o arresto hasta por treinta y seis -

horas, en caso de que la multa impuesta no fuere satisfecha, podfa ser 

conmutada por arresto de uno a qcince dlas. 

Consideramos interesante la Ley del Estado de Oaxaca porque fue -

la primera disposición después de promulgada la Constitución de 1917, -

, en la cua 1 se impuso la obligaci.6r· patronal en materia educativa de pe!!_ 

sior.cr o becar a un trabajadc·r o bie·n a un hijo de ésté, ol::ligación qce · 

permitia la forrración técr:ica entre los ol::reros y que en un principio -

fue un compleme:nto de la ol:ligación a establecer y s~~ter.er escue·las _ _: 

primc.riasqu~ mas tarde fueron las llamadas Escuela.s Articulo 123 Cons

titucional, ademas se considera a la Ley del Estado .de. Oaxaca corr.o el -

primer ántecedente entre todas .las d~as disposiciones de los Estádos,-
. " 

en.proporCionar becas a sus trabajadcres o a los hijos de éstos. 

at;ra Ley importante que ccr:sideramc•S como antecedente del Articulo 

. III FracciOi: XXI en la Ley ar.terior· y en el Articulo 132 Fracción XIV 

de la actual Ley Federal del Trabajo, fue la Ley del Estado de Hidalgo 

reglamentaria del Articulo 123 Constitucional de 30 'de novierr:bre de -:. -

1928, qu·e establecla que todos los patrones que tuvieran a su servicio 

mas de cuatrocientos trabajadores, ter.Ian la obligación de sostener es

tudios técnicos y pr'c'icticos corr:pletos a un trabajador o a un hijo de -

éste, designadc por patror:e,s y trabajadc·res; cuanc'c el n<imero de obre-

ros a su servicio excediera de mil, el patrón tenla la misma obligación 

para con otras persor.as que serla en total a des trabajadcres por lo --

menos. 
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Estos des antecedentes que consideramos de gran trascendencia - -

porque la Ley del Trabajo de.1931 los plasmo en el Articulo 111 Frac--

ción XXI para ajustarse en dicho precepto laboral y que a medida que -

han transcurrido los anos, la obligación se fortaleció a tal grado -

que ha disminuidc el nOrr.e·ro de trabajadcres como requisito para poder 

proporcionar la beca por parte de la en:presa 

En la legislación anterior -Ley .Federal del Trabajo de 1931- se -

establecta que una vez que el becari.o ··llbiera termfnác!o sus estudios, -

tenla la obUgaclón de prestar sus servicios cuando menos por· dos an3s · 

a la eir.¡:resa que lo hábf11 becadc y pa~a confirmar aOn m!s esta obliga

ción el maestro Euquerlo Guerrero en su otra nos dice: "que la conse-;... · 

cuencia que traerla la disposición podta debilitar el entusiasmo del -

patrOr: para el otorgamiento de becas. p~es sobre to.do cuindo se tr.ata . 

de becarlos en el extral'!Jeró que en ese.·supuesto, los gastos son 'altos 

y la perspectiva de utilizar 11 trabajador solamáte por u~ ano resul

ta muy Umitada, por lo.qtiese deberla de ajustar la Ley para que ·en -

lugar de ser un ano fuanrl dos a tres el perfodc· er: que el trabajadcr o 

hijo de este QUE fue becadc prestara sus servicios al patrOr:" (1)_ 

Consideramcs QUE· tal propuesta hecha por el maestro EuQuerio Gue

rrero, no· puede prosperar pcrQue si·blen es cierto que la empresa esta 

haclen~o. un. gasto extra para pagar los estudios del becario, no puede 

obligarlo a que preste sus servicios ·a la empresa, ya. que lo consider.e_ 

mos anticonstitucional, primero porque el Articulo 59 de la Carta Mag

na establece claramente que a ninguna persona podra i'!l¡;edirse que se -

dedique a la profesión, industria, corrnrcio o trabajo que le acomode -

sien~o llcitos. Asimismo el Articulo 42 de la Ley Federal del Trabajo 

establece en su prime·r parrafo "no se podra impedir el trabajo a ning!:!_ 
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na persona ni que se dedique a la profesión, industria o comercio que 

le acomode, sienc'c licites. El ejercicio de estos derechos sólo podra 

vedarse por resolnción de la al!toridad ccmpetente cuandc se ataqi.:en -

los derect:os de terceres o se ofendan los de la sociedad". 

La actual Le} Federal del Trabajo establece en el Articulo 132 -

Fracción XIV "hacer por su cuenta, cuar.c'c empleen mas de cier. y lllE:nos 

de mil trabaja<!ores, los gastos indisper.sables para sostener en formé. 

decorosa los estudios técnicos. industriales o practicas, en Centros -

Especiales, nacionales o extranjeros, de uno de sus trabajadores o de 

uno de.los hijos de éstos, desigr.adc en atención a sus aptitudes, cua

ltdades y dedicación, por los mismos trabajadores y el patrón. Asimi~ 

me· cuandc· tengan a su servicio mas de mil trabajadc·res deberan soste-

ner tres becarios en las condiciones ser.aladas. El patrón solo podra 

cancelar la beca ct.:ando. sea. reprobado el becario en el curso de un año 

o cuar.do observe mala conducta; pero en estos casos sera substituido -

por otro. Los becarios que hayan terminado sus estudios deberar..pres

tar sus servicios al patrón que los hubiere becado durante un ano, por 

lo menos". 

La· Ley establece que el patrón.dete hacer los gastos indispensa-

bles para sostener de manera decorosa los estu~ios técnicos, industri!_ 

les o practicos que pueden ser en Centros Nacionales o Extranjercs, de 

lo que se desprende que el beneficiario de la be·ca ter:c'ra todo lo nec~ 

sario para llevar a cabo su educaciór., aunque analizando con deter.i--

mier.to diché. obligación, encontramos que en algcnos Contratos Colecti

vos de Trabajo, los patrones estan tratando de cum¡:lir con la obliga-

ciór. otorgando prestaciones no acordes con la realidad, y que de ning!:!_ 

na manéra alcanza para sostener los estuc'.ios de los becarios, mucho m~ 
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nos de manera decorosa como lo establece la Ley. 

PARA LOS TRABAJADORES Y /0 LOS HIJOS DE LOS TRABAJJl.DORES. 

La designación de los trabajadores o los hijos de ésto~' !JE se van 

a beneficiar cor. la prestación, se hara tomando er. cuenta, primero las 

aptitudes del beneficiario, aderr.as de sus cualidedes, dedicación e in

terés que tengan pcr especializarse ya sea en una carrera técnica, 

practica o indi.:strial, entendiéndose por esto qi:e sera para be:neficio 

de ellos y de la err.¡::resa, la designación debera hacerse por acuerdo -

entre los trabajadores y el patrón, tomando er. consideración determin~ 

das circunstancias para la desigr.aciór. de los candidatos. 

•e1 maestro Mario de la Cueva nos dice que.el beneficio de propo!:_ 

clonar becas es un principio que fue creado por la Comisión Redactora 

de 193·1·, y que si bien es muy limitado en cuanto al namero de los que 

se benefician con la pre~tación, constituye un estimulo para quier.es -

aman el estudio. La Confederación de camaras Industriales (CONCAMIN) 

se opuso rotundamente en un principio en el memoran~i.:m de fecha 31 de 

marzo de 1969 tratando de evitar qi.:e se llevara a cabo el ci.:m~·limier.to 

de la obligación sin ccnseguirlo" (2). 

Una vez otorgada la beca, podra ser cancelada por el patrón Onica 

y exclusivarr.er.te en los casos en que el becario ·sea re¡::robado en el -

curso de un año o cuando observe mala conducta. Por este parrafo se -

debe entender qi:e ·si el bene:ficiario de la beca no llegare a acreditar 

el año e~colar porque obtuvo calificaciones no aprobatorias o bien no 

alcance el promedio requerido que es de ocho como minimo, pierde auto

ctiticamer;te la beca, por otra parte el parrafo ya citadc hace mención 
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también a la conducta corro causa para la cancelación de la beca. 

Siendo muy claro lo referente a ser reprobado en el curso de un 

añc, aunque en lo relativc a la mala cor.ducta desr-ierta interrogantes, 

ya que corro la ley Laboral ne dc'.1 maycres explicaciones, consideramos -

entonces que ésta se aplicara a criterio de cada una de las partes in

teresadas (trabajadores y patrones) que lo designaron. 

El becario puede observar mala conducta fuera de~ Cer.tro Educati

vo, y no por eso le van a cancelar la beca asl pues compartimos la or..!_ 

nión del.Licenciadc Francisco Ramirez Fonseca expresada en su obra en 

la que dice; que el legislador al redactar este párrafo, quiso referir: 

se a la mala conducta, pero dentro del Centro Edt.:cativo, pues la ccn-

ducta qce guarde el becario er. el sene de la familia o en el ámbito -

social no tiene porque, trascender al aspecto labc·ral. 

Asimismo cementa el Licenciado Rarr.irez Fonseca el Gl itmci párrafo. 

de la Fracciór. XIV del articulo 132 de la Le.i; Feceral del Trébajo, que 

Se refiere a lOS becarios que ya hayan terminado SUS estudios el CUél 

nos dice", que esta disposición es anticonstitucional, pues va en cen

tra de la libertad de trabajo qce señc.la el Artict.:lo 5!! de la Le} Fun

damental, al decir que nadie podrá ser obligado a prestar trabajos -

personales sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento" (3) 

Por otra parte en nue~tra opinión el Gltimo párrafo de la Frac--

c ión XIV del 132 an:pe anticcn~titucional, es entendible cuandc se dá 

el caso de QUE· el ber:eficiario de la beca, fuera trabajador de la en:-

presa, no asi tratc'.lndcse de un hijo de un trabajador ya quE: no seria -

posible pensar en esta obligación, cuyo cumplimiento le puece resultar 
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también a la conducta corr.o causa para la cancelación de la beca. 

Siendo muy claro lo referente a ser reprobade en el curso de un 

añc, aunque en lo relativG a la mala cor.ducta despierta interrogantes. 

ya que corr.o la b.ey Laboral ne d& mayGres explicaciones. considerarr.os -

entonces que ésta se aplicará a criterio de cada una de las partes in

teresadas (trabajadores y patrones) que lo designaron. 

El becario puede observar mala conducta fuera de~ Cer.tro Educati

vo, y no por eso le van a cancelar la beca asI pues compartimos la op.!_ 

nión del Licenciadc Francisce Ramfrez Fonseca expresada en su obra en 

la que dice; que el legislader al redactar este párrafo, quiso referir 

se a la mala conducta, pero dentro del Centro Edi.:cativo. pt:es la ccn-

ducta qce guarde el becario er, el sene de la familia o en el ámbito -

social no tiene porque. trascender al aspecto labcral. 

Asimismo cementa el licenciado Rarr.Irez Fonseca el Olitmc• párrafo 

de la Fracciór. XIV del articulo 132 de la ley Fec'.eral del Trébajo. que 

se refiere a los becarios que ya hayan terminado sus estudios el cucl 

nos dice", que esta disposición es anticonstitucional, pues va en cen

tra de la libertad de trabajo qce señc.la el Artfci.:lo 50 de la Ley Fun

damental, al decir que nadie podrá ser obligado a prestar trabajos -

personales sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento" (3) 

Por otra parte en nue~tra opinión el Oltimo párrafo de la Frac--

ción XIV del 132 illl1qJe anticcnstitucional, es entendible cuande se dá 

el caso de qu~ el ber.eficiario de la beca, fuera trabajador de la err.-

presa, no as! tratAndcse de un hijo de un trabajador ya que· no serla -

posible pensar en esta obligación, cuyo cumplimiento le puece resultar 
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incompatible con otras actividades, por lo que pensamos que en este CJ!.. 

so la empresa no podrá obligar al becario a qce preste sus servicios -

por el tien:pc que mórea la Ley en contra de su voluntad, tampoco el P!!.. 

trón queda obl igadc· a en:plear a los estudiantes que terminer. sus estu

dios, er. el".:caso de que se encuentren desempleadcs, por el hecho de 

que los estudios realizadcs hayan ccrrespondido exclusivamente para de 

sem~er.arlo dentro de la em~resa, esto es, que haya estudiado el beca-

rio una carrera técnica relacionada ccr. el giro al que pertenece la -

negociación o establettmiento, no importando que antes haya sidc traba 

jador o bien hijo de él. 

FORMA co~c SON PROFORCIONAOAS. 

El otorgamiento de las becas por parte de las empresas o estable

cimientos que estén en el supuesto que establece la Ley contribuye de 

manera importante a la edccaciór., de la clase trabajac!cra y en si a, __ 

sus d~·per.c:'ientes segQn sea el caso. 

El nacimiento de las mcc:'alidades de la obligación depende del nú

mero de trabajadores que labcrer. en la empresa. 

La forma como se propocionan a los trabajadc·res o a los hijos de 

éstos, la Ley ne· establece nada al respecto quedandc unicamente a cri

terio de la e~presa y el sindicato, por lo que consideramcs que debe -

hacerse de una ménera honesta, tomandc en cuenta la antigüedad del tr.!!_ 

bajador, poniendo corr.o ejen:plo, a la empresa denominac!a "Lator.es NaciQ. 

riales, S.A." que en su Contrato Coléctivo de Trabajo 1980-1981 celebrJ!.. 

do con el .sirrlicatD ti1ular, establece en la cláusula 68' la forme ccm(I 

deben ser proporcionadas. 
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ClC'isulas 6an "Conforme· al Articulo 132, fracción XIV, la err.presa 

propcrcionarC'i $ 600.00 (seiscier.tos pesos 00/100 M.N.) mensuales para 

cubrir.los gastos indispensables de cada becado, para que soster.ga en 

forma decorosa sus estudios técnicos, industriales o prC'icticcs en Cen

tros Especiales, nacionales o extranjeros. 

La-empresa concederC'i estas becas a dos de sus trabajadores o a -

dos de sus hijos de ésto~. de acuerde ccn las siguientes reglas: 

a) El becario serC'i designadc conjuntamente por la emr:resa y sin

dicato. 

b) En caso de qi:e existan mas de dos aspirar.tes a la beca, se tQ_ 

mara como base lo siguier.te: 

1.- Si se tratas~ de obreros. se tomara er. cuenta su antigüedad. -

aptitudes en la en:r:resa, siendo requisito haber tel"Í9inadc su 

educaci6r. primaria. 

2.- Si se tratase de hijos de los trabajadores se ton:ara en cuen

ta la antigüedad del padre en la misma empresa. y sier:dc re-

qi:isito que el becario haya tenr·fnado con la educaciOn secun

daria. 

3.- En caso de haber varios candidatos se dará la beca al que de

muestre las mejores calificaciones. 

4.- Todc becario deber.§ presentar calificaciones trime·strales pa

ra tener derecho-aseguir siendc considerando como posible me

recedor de la beca. Sin errbargc quedar.§ descartado para re<:.!. 

bir la beca si sus calificacicr:e·s trimest.rales no alcanzan -

promedio de ocho cerro minimo. 
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s.- Todo lo no previsto en esta clausula se sujetara a lo dispue~ 

to por la Ley". 

Haciendo un breve analisis de esta clausula, consideramcs que las 

bases rnencior.adas sor. las adecuadas para pcider proporcionar la beca. -

Aunque en el punto número cuatro no estamos de accerdc ya qce la Frac

ción XIV del Articclo 132 de la Ley Laboral, establece que sólo se po

dra cancelar la beca cuando sea re~robado el becario en el curso de un 

ano, mientras que el punto cuatro de la citada clausula reduce este 

término diciendo qce qce-dara descartadc el becarlo para recibir la be

ca, si sus ciUficaclones trimestrales no son con prome-dio de ochc· co

mo mlnimo. 

Por otraaparte Miguel Bertllldez Cisneros en su obra nos dice que -

la Suprema Corte ha mante11ido al respecto los siguientes criterios, --

., con relación a la designación de los becarlos y que se hara de corr:On -

acuerdo con la enii:resa .y los trabajadores, aden:as nos dice -el autor

"que el Sindicato sin la interver.ción de la empresa no puede revocarlo; 

en el caso de qce una empresa tenga distintos sindicatos, cada une de 

éstos segOro el nOir.ero de agremiadcs, tiene derechc• a ncmt·r·ar ur.o o va

rios beneficiarios para qce hagan los estudios técnicos, industriales 

o practtcos establectdos por la Ley" (4). 

Con la explicación qce se ha dadc cor.sideramcs que es la manera -

a.á's adecuada para q1,;e- los pcotrones currplar. ccr; la obligación referida, 

sien;pre y cuandc ten¡;an a su servicio el nOme·ro de trabajadores que e~ 

tablece la Fracción XIV del Ordenamiento Laboral. 
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LAS BECAS EN LOS CONlRATOS LEY Y CCNTRATOS COLECTIVOS. 

La obligación patronal de proporcionar becas, segOn el Articulo -

132 Fracci6r. XIV de la Ley Federal del Trabajo esta considerada der.tro 

de los Cent ratos Ley y Contratos Colectivos come· una prestación social, 

a pesar de qce en algunos casGs ne le dar. la importancia debida y por 

tal mctivc, las dejan fue·ra de los contratos, sier.dc que es una presta 

ci6n qce· reviste gran importancia para la educaciOr: de los trabajadc-

res y er. toéo caso de los hijos de éstos. 

Existen otras eopresas o estableciriiriimt.os que con:o no se er:cuen

trar. dentro del supuesto que marca la Ley, o sea que tier:en me-nos de -

cien trabajadcres, pcr tanto no estan obligadas a proporcior:areste -

tipo de prestaciOn y por eso mlsmc• eri sus oontratos correspondientes - .. 

no las ccr.teir.p lan. 

Pa!"'l poder complementar el desarrol.lo deL tema daremos algunos --. .. . .. · .. . .. 

ejem¡: los de aapresas. fabricas o establecimientos que dentro de su CO!!_ 
. . . 

trato. Colectivo de Trabajo no ccntier:en cl4USi.llas y/o aÍ1:1culOs refe- . 

rentes a la obligaciOn patronal previstas en la FracciOri XIV del 132 -

a pesar de que tienen mas de cien trabajadores a su servicio. 

1.- Cor.trato Co.lectivG de Trabajl de la einpresa denon:incda "RADIO

GRAFIAS INDUSTRIALES, S.A.", (RADINSA) y el Sindicato Unico -

de Trabajadcres de la ind~stria.Nuclear (SUTIN). Después de 

com¡:robar por 111Edio del analisis del Cor.trato Coléctivo, la -

ausencia de clausulas referer.tes a propor·cior;ar becas a sus -

trabajadores, suponemos que la empresa no tace efectiva su -

obl igaci6n. 
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2.- Contrato· Colectivo de Trabajo de la err.presa der.orrinada "FUNDI 

CIONES DE HIERRO Y ACERO, S.A." (FHASA) con vigencia 1953-1!:85, 

no contiene ninguna clausula referente a becas a pesar de te

ner mas de 800 trabajadcres a su servicio. 

Aunque tamf>!ién existen empresas qtJe adetnas de cum¡:lir cor• la obl!_ 

gac16n dan facilidades a sus trébajadores qce se encuentren estuciando 

para que pro~igan con sus esttc!ios. siem¡:·re que no se perjudique el -

funcio~amiento de la en:¡:resa, y asl tenl!n:os con:o ejelJlplo, a la empresa 

der:omlnada "Latones NaCionales. S~A,", que er. su cC:r,fráto Colectivo de 

Trabajo con vigencia 1980-198~ y que establece en su clausula 67• lo -

sigulerite: "La emp17esa dentro de sus posibilidades y sin que se perju-. 

·dique el desarrollo r:ormal de las labcres, dar& a los trabajadcres que 
. ~·- . . . " .' 

se enc~entren inscritos y concurran a una escuela técnica de cualquier· 
' - ' ... 

oficio ó profesiór:, olas facilidades necesarias para q~e puedan· asistir 

a. s~S,~'..clases sin _perJuiCto del de~o de sus labores. A"éfécti(pa.: 

r1d~s ca.IÍbiOS de turne:, proc1,¡rar6 no afec¡tar a aquellos trabajadC·reS 

que se ericuf:r:trer. er. estas cr.r;diciones, er. todo caso los trab·ajadcres 

estuc!lantes tendr&n que desempenar su_ labor completa de ocho horas o -

las que dlariame.nte les corres¡;ondan, segOn el turno en que laboren;'. 

Ademas la em~·resa mencioriada no obstante estar en el supúesto de 

proporcloncr una beca, otorga una. m.1s con un v.Uor de $ óüü.üü "(seis-

cientos pesos 00/100 M.N") mensuales cada una, aunqce la cantidad no -

es acorde con la realidad, considerillllos que de alguna manera, el patnln 

esta cumplier:dc con la obligación patror:a 1. 

ASPECTOS FUKCAMf.NTALES DE LAS BECAS. 

El nacimiento y las modalidades de la obligaciOr- depende del nOm~ 
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ro de trabajadores qt:e laborer. en la em~resa, asr pues quedan libera-

das del cumplimier.t.o ~e esta obligación las en;¡:resas ccn una pot:laciór. 

ot:rera hasta de cien trabajadores. 

La Fracción XIV dd Articulo 132 de la legislación labcral esta -

mal redactada, ya que tr:atanc'cse de un becario la Fracción dice: "hacer 

poc su cuenta y cuando empleen mas de cien y lilena:s de mil trabajado-

res, por lo que entendemcs qt:e una empresa con cien trabajadores esta 

liberáda de la obligaciOr. y solo las qlie ter.gan mas de cien y me-ncs --

de mil tendt4n la obligación de prop~rcioncr uná beca. esto es en lo -

qt:~ se re~iere al primer su~ue~to. En cuanto al segunde supuesto. la -

·fraccior:· mencior:ai:!a dice "c1.:ú1dc. tengan a su servicio mas de ir.il trab!!_ 

. jadcres deber4n sostener tres becarios. tomando. en cuenta qt:e menos -

de mil son l"IOVecientos. ncventa y nueve,· y que mas. de mil son IÍlil uno, 

_por .lo que cabe pregurtar; ¿todas las empresas cor: mil -trabajadcres. 

quedan Úb4!radaS de CUlrplir con Ía .ot:ligaci6o CClller.tada? 

Existen empresas que otorgan becas a los hijos de los -trabajado-"'. 

res para qi.:e estu~ien la primaria y secundaria, desvfrt~ando con éste · 

el Objetivo principal de la obligación, ya que las becas son-exclUSiV_! 

mente para estudios técnicos, industriales o pr4cticos·, que contribu-

_yan de alguna, manera al desarrollo partict:lar de la empresa, .de lo que 

.. se desprende que el patrOr: no tiene ninguna ot:I igaci6n de sostener es

tuc'ios, er. esct.ielas primarias, sec~darias o pre¡:aratorias. 

Cuando dentro del pafs no existan· Centros adeci:adc·s para llevar -

a cabo los estuc'ios, el becario o becarios, ser4n enviadcs al extranj!_ 

ro, lo cual no po~rc\ ser mctivo para que le sea rescindidc- st. contrato 

y menos para ser expulsadc·s del Sinc'icato, esto sOlo en el caso de qL'~· 

- 101 -



el becario sea trabajador. 

El monto de las becas debe fijarse de ccmím acuerde er-tre el pa-

trOr: y los trabajadcres, pero deber. bastar para que el estudiante haga 

sus estudios y lleve una vida decorosa, como lo establece la Ley. Aun

que no sabem:is que quizo decir el legislador, cuan~c menciona "sostef.er 

en forma decorosa" si entenclen:os que deccroso, significa -que tier:e d~ 

coro-, respetable, recatado:.persona decorosa. 

Por lo que. consideramc•s que el. mento de .. las becas quedan al libre 

arbitrio.· de la empresa y los trabajadcres. sier.dc que en la mayorla de 

los caso_s ne les alcanza para cubrir la totalidad de· los estudios y m.!f 

cho inencs para el sustento del mismo estudiante. Entendiéndose .por --. 

esto que er: algunos de los casos ya no se pueder.. considerar como becas, 

':~''"sino como "medias becas•~ y en ocasior.es como "ayuda econ611:ica" sol_ame~ 

te. tenemos ccn:o ejemplo de lo que hen:os dicho,. el cóntl'ato Colectivo 
. . . . . . - : 

de Trabajo de la emi:·resa .der:oir.inada •itator.es Nacionales, S.A.". En su 

clausula 68•. •establece que la empresa concedera des becas a sus tra

bajadores o a dos hijos de éstos con valor de $ 600 .• 00 (seiscientos -

pesos 00/100 M.N.) mensuales para cubrir los gastos indispensables de 

cada becario para que sostenga er: foJ11la deccrosa .sus estudios técnicós, 
. . 

industriales o practicas en Centros Es¡;edales_Nácionaleso Extranje--

ros", la clausula no especifica de manera concreta en qce consisten -- · 

los estudios ya que repite lo mencionadc en la FracciOn XIV del Artlc.!! 

lo 132 de la legislaciOn laboral viger.te. 

En el Contrato Colectivo de Trabajo de la empresa denominada 

•f:FFORT, S.A.", establece er. la clasula 31, parrafo segundo, que di-

cha en:presa se obliga a otorgar 6 becas para los hijos de los trabaja-
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dores que estén estudiando la preparatoria o su equivalente o una ca-

rrera a nivel profesional, el valor de la beca sera de$ 2,000.00 (dos 

mil pesos 00/100 M.N.). Asimismo el alumro para que conserve su beca 

debera tener como mlnimo en calificaciór:, un promedio de ocho. 

Analizanéo la cláusula mencionada entenden:cs qi:e la erq•resa cum-

ple con la obligación que le impone la Ley y aunque no pudimos saber 

el nOmerc de trabajadores que 1 abaran er: ella, si se torra en cuenta -

la buena voluntad que tiene para proporcior:arlas y de manera bastante, 

ya que otorga mas becas que de las q~e establece la Ley. 

Por otra -parte 1 as becas que. proporciona la empresa sor. para los 

hijos 'de Jos trabajadores .unicaméi:te de locque: se deduce que la Pobla

ción' obrérá en si, no 'tiene el privilegio de ~czar de la prestaciór: 

que consagra la Fracctór. XIV dei .Articulo 132 de la Ley .Federal del 

Trabajo, áden:as de.esto, las becas no cumpler. el objetivo para.él cual 

él legis'fador ias plasmó en la L~y. pcrque- la em~r~sa ·las otii!Ji_P~~a 
que Íos ~cariO~. ~st~dier: prepa~atoria su equi.valer.te o une. carrera -..., 

prcfésior.al;. sier:dc que su otjetivc; es pare. estuéios técnicos, tnéus-

triales o praéttccs~ 

Un aspecto func'.amer:tal de las becas es que deben alear.zar pára -

que el estudiante realice SU$ estudios er. forma· ccmileta, siempr·e. que 

ne le sea·canc;;;ladc la be.ca, ademiis deberá alcanzarie para sus· gastos 

personales cémc sor. alimentos, vestidos y suster:to. 

En el caso de que él o los becarios sean trabajadores, la Le) no 

mer.cior·a si poc!ran segi:i r gczar.dc de su salario una vez qi.:e sean ber.e-
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ficiarios de la beca. En nuestra opinión pensal!'CS que el salario es -

indeper.diente ya que ~odrA ser utilizadc para los gastos fall'iliares 

del becario y el mento de la beca debe·rA ser unicall'e-r.te para que el 

beneficiario realice sus estudios de une. manera eficaz, desahogada y -

COIT•¡: leta. 

·.:.'.: 
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C A P I T U L O V 

CULTURA, DEPORTE Y RECREACION ENTRE LOS TRABAJADORES. 

Para poder desarrollar el presente trabajo denominado cultura, de

porte y recreación entre los trabajadores como obligación patronal, nos 

parece adecuado señalar el fundamento legal a esta obligación la cual -

esta ·prevista en el Titulo Cuarto, Capitulo I de la Ley Federal del Tra 

bajo. 

El Articulo 132 FraccióÓ XXV de la Ley Federal del Tra_bajo establ~ 

- ce que los patrones deben contribuir al fomento de las actividades cul

.. turales y del deporte entre. sus trabajadores y proporcionarles los equ! 

.w:iis y 6tiles indispensables. 

• :;<LA CULTURA. 
. ·. '-. ,-_ .. ' 

La cultura es el producto i:lel trabajo intelectual de los pueblos -

y· los conocimientos que nuestros antepasados· nos legaron para hacerlo -

·posible, es también aquello que los pueblos producen para alimentar y 

vlgoffaár su propi~ espfritu; de ahf que la cultura sea el objeto m&s -

preciado de la litiertad por lo qu~· los reg1menes totalitarios. quieran .-
. . .. 

controlarla e imponerle una servidumbre política; y ·que otros de signo 

mercantilista pretendan controlarla al juego de la oferta y la demanda. 

El estado mexicano tiene ccimo caracterlstica ser humanista, democratico 

y sabiamente ha evitado incurrir en los extremos del totalitarismo, as!_ 

mismo en las ambiciones del libertinaje mercantilista. 

Por lo que la cultura es una libre manifestación del pueblo que a 
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su vez elabora sus propios objetos culturales y una nación que alimenta 

su espiritu con ellos. 

Las organizaciones sindicales son las adecuadas par~ exigir a los 

patrones que contribuyan de acuerdo con las posibilidades de cada empr~ 

sa, ya que la Ley no establece de que manera se debe contribuir para -

llevar a cabo estas actividades. Por otra parte los sindicatos defens.Q_ 

res de los trabajadores deben llevar dentro de se lucha sindical una -

politica cultural que les sirva como base para poder transmitirla a los 

trabajadores agremiados. 

Dado que cada organización sindical, ti.ene su propia y peculiar PQ. 

lfÚca cultural, sOló podemos áportar algunas reflexione~ acerca del 

. tema, y de una manera muy amplia las necesidades cuíturales canunes de 

·los trabajadores; segur:amente cada quien ofrecer! sus propias solucio.,-

.nes para llevarlas .a cabo dentro .de la empre.s¡s o_bien fuera de_ésta, ~· . 

ro contribuyendo de alguna forn;a el patrOri. Alg~nos ~len~an que la cu! ... 

tura es ·solemne.~ enfadosa, ininteÍtgible; que siempre viene c:Íe fuera; 

que es algo que produce uno o varios individuos y que los demas pueden 

ser espectadores. que es algo de excepción y no cotidiano -dice el Lic. 

Onésimo Rodrlgúez; .Y prosigue- de tal manera. que cultura es'.,o[r, can-

tar, y'111Jicantar, ver.cuadros y no pintar. ver bailar y no hacerlo, léer 

,pero no escribir, esdecir algo a lo que se asiste pasivamente,· como es"' 

· · pectador solamente. 

La cultura también es un placer, un placer educado; una practica -

que educa los sentidos y da sentido a nuestro conocimiento, por lo que 

consideramos que una sana actividad cultural no consiste en levantar -

obras faraónicas, en los gimnasios, en los estadios, en las plazas, de!!_ 
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tro de las empresas; en la sede de un sindicato se pueden montar expo

siciones talleres de teatro, de narrativa de poesia, de danza, de escul 

tura que pueden funcionar en cualquier aula, asI como fonnar clubes de 

lectura o grupos de investigación, organizar bibliotecas, hemerotecas -

de manera que resulten auxiliares o complementos de las escuelas.loca-

les. 

Atravesamos por una época en que escasea el dinero pero abunda el 

talento, la cultura se puede hacer sin dinero. 

Antes de la llegada de los españoles, tenfamos una institución muy 

parecida al municipio, como el Calpulli que era Ul)a entidád formada por 

µocas .familias que cultivaban sus tierras y pagaban tributó al Uatoani; 

era un grupo económicamente áutosufiéiente ypolfticamente autónomo; --
. . . 

ellos pintaban sus códices, organizaban sus fiestas, tocaban su mOsica, 

bailaban sus danzas.cantaban -sus cantos;·_ eri úna pálabra producla.n i::ul- e 

' tu~~. sin neces¡cfad de hacer grandes inver~iones. ~or lo que consiéler![ 

mos =adecuado y müy importante. para los trabajadores asf como· los Jl'q>ios 

patrones de las grandes, medianas y pequenas industrias contribuir a d~ 

sarrollarla dentro·o fuera de sus establecimientos. La cultura_ entre -

los prestadores de la fuerza .. de trabajo, comó la .de organizar conferen

cias y seminarios para los trabajadores y para los mismos empresarios, 

no solo de previsión social ~que también la.a:nsideramos como cultura~sl 

-no.otorgar pases para museos, volantes informativos de los diferentes -

Centros Culturales, para que el trabajador despierte su interés y asf -

pueda asistir con su familia a esos Centros Culturales. 

La practica de las artes tradicionales,.música, pintura, escultura, 

danza, literatura son algunas expresiones .mas .de cultura que pueden lle 
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varse a cabo dentro de los Centros de Trabajo, estableciendo un estric

to vinculo de, solidaridad y bienestar entre patrón y trabajador Franci§,_ 

co Gonza!ez Dlaz'Lombardo propone la creaciOn de una DirecciOn de Educ.!!_ 

ción y Bienestar Social Obrero y ademas dice que mediante esta Direc--

ci6n, se procurara una amplia difusión de la cultura, particulannente -

obrera; no solo del trabajador, sino también de su familia, tendtendo -

a integrar un lazo de auténtica solidaridad con los valores comunita--

rios; ademas de tener a su cuidado la organización y promoción, los se!:, 

v,icios de bibl iote'cas, asf como una hl!flleroteca ,, filmoteca y discoteca -

eón el propc>sito de ha~erlos llegar a los trabajadores. 

Promover que en cada Centro de ,Trabajo, Sindicato o 'central Obrera 

, cuente.cun bibHotecas suficientes; a efecto de que los trabajadores ten_ · 

,gan a disposición el material indispensable para el conocimiento no so.: 

lo de sus derechos y obligaciones, sino: ¡>ara ~jorár su propia cultura. 

- - \ .· 
·' ,· ·. -' . - -

Se debe propo.ner la formación de bibliotecas populares ,de los obr,!_ 

ros mexicanos. Esta tendrla como finalidad hacer llegar. al trabajador 

· IÓs conocfrili'entos necesarios para ,formar su conciencia clv,ica y de cla

se, elevando su .nivel cultural y poniendo a su alcance elementos .por -

los cuales no solo pueda conocer sus derechos y obligaciones, _sino tam-

,bién cumplirlos y difundirlos; de exigirlos en un plano de colaboraciOn 

yde urÍiOn de esfuerzos con sus congéneres, teniendo presente sobre to~ 

do ·Jos intereses de nuestra patria y su intrasferible y seguro .destino. 

La formación de un teatro ob~ero que no debe de considerarse unic!!_ 

mente como manifestaciOn de arte, sino debe ser aprovechado como medio 

para la difusiOn dé la doctrina social que fo.rme y oriente a nuestro -

pueblo. Son varios aspectos que hay que considerar, el teatro dirigido 
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a la poblaciOn obrera,en el que habrla que.distinguir la enseñanza mer~ 

mente técnica y orientadora al obrero y a su famil la como es la mujer -

y especialmente al nino y al joven quienes podran ser instruidos conve

nientemente para ordenar mejor su futuro. 

·No puede pasar desapercibido que también debe fomentarse el teatro 

con temas d.e caracter obrero que revelen los problemas de la vida de --

. los trabajadores.Y muestren una forma sugestiva para solucionarlo mejor. 

Por ejemplo la vida en· la mina y los· rt.sgos profesionales a que estan 

expuestos los trábajadores, Jas condiciones diversas en que laboran y - · 

lo. que e.abe esperar eri el Porl(enil" •. En todas estas actividades. puede~ 
desde luego, invitarse a los sindicatos y centrales obreras; para que -

' - . . \ 

brinden su decisiva col.aboraciOn. 

En lo referente a teatros para los hijos de los trabajadores prin

cipalmente rilnos se·debert1m emplearse a lo.s .. ttteres ~el teatro guiftol. 

·Consider~s bastante alentadora· la proposiciOn hecha por el Lle. 
-FranCi.sco GonZAiez .Di~z. Loliba~o ·en el sentido' de cultural izar· '10 sOlo 

;á la clase obrerá mexicana sino a todo el pueblo en general •. entendién

dose que si las e11presas. ne1 son capaces de proporcionar cultura a sus - : 

propios trabajador.es. que la Le~ le i11pOne ca.o obltgaciOn, tampoco po

dr:an fomentar .la cultura a los. familiares de !Os propios obreros. Cla

ro que Gonz.Uez D.laz LOlllbardO 1~ propon.e desde el punto de ~ista esta-:

tal ·diciendo "que eri la actlv~dad la mayor parte d~ los programas se ~
desarrollan. a base de comerciales. sin ninguna tr.ascendencia sino mera-

111ente mercantil, muchas veces contraria a. la sálud del pueblo. Por lo 

que se ha llegado a:sugerir que setome especial empefto en aprovechar la 

.televisi6n para difundir, ·especialmente, conocimiento de trabajo y de -
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Previsión Social y el mensaje ideológico de un gobierno a un pueblo que 

siempre ha luchado por la dignidad, la libertad y la justicia para to--

dos". 

En los Centros de Trabajo las ,;~rganizaciones sindicales deberan -

crear conciencia de clase entre sus agremiados para que a su vez éstos 

puedan exigir la formación de salas o centros culturales para su prepa

ración, ademas tendran diversas secciones destinadas a cada una de las 

actividades estéticas como pueden ser: pintura, escultura, danza, _lite:-. . . .; ·' 

ratura, mOsica, teatro, etc .• asimismo estarla dotado de un salan SO-: 

cial para una variedad de actos de divérsa lndole, como serian conven-

Ci0!1eS y festivales; por otra parte se podran _habfl itar locales para -

oir buena mC.siéa, leccionesy conferencias grabadas sobre temas obreros 

y de_ la especialidad, sala de especUculos, exhibicUlri de pellculas de 
. . . 

c_arActer técnié::o~ hemeroteca ~on per16clicos y revistas espedal izados -

~i de cultura gene~al. salas de. lectÜra. etc;. .. ·· ... - ; -· - . ·. .. ' 

Por otra parte se deberan intercambiar todo tipo de actividades 

culturales, entre las distintas organizaciones sindicales tanto a n_ivel 

loc_al como .nacional. asl como realizar temporal111ente visitas a centros 

cidturáles; como museos y IÜgares históricos de int~rés social con el ·;;,. 

.. fin de que los trabajadores adquieran un mejor conocimiento en benefi-- · 

cio_tanto de ellos como de su familia. 

Consideramos que todas las actividades planteadas con anterioridad 

no estan disel'iadas. para que sean ci.nplidas de una manera total por par

te de los patrones, sino que cada empresa de acuerdo a sus posibilida-

des y dependiendo del nCimero de trabajadores, podran optar por llevar -

a cabo las mas benéficas y adecuadas a su negociación. 
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La preparacié11 cultural de los trabajadores redunda en beneficio de 

ellos mismos, de las propias empresas y sobre todo para el desarrollo 

industrial del pals ya que a medida que sus integrantes estén mejor 

preparados tanto educacional como culturalmente habra avances en la 

economla de una nación. Aunque pensamos que lo primero que se deberla 

hacer es modificar el Articulo 132 Fracción XXV de la Ley Federal del -

Trabajo en el sentido de que sea mas especifico y amplio para que el P.!!. 

tr6n pueda de manera mas completa, cumplir con esta obligación, porque 

como esta redactado actualmente no tiene sentido de ser ya que "en la -

pJ".ac~ica la obligación queda satisfecha con alguna ay_uda econOmica en--. . 

tregada por el paÚón a los trabajadores o al sindicato, cuandoasf es'-

té·pactado en el Contrato Ca.lectivo de Trabajo, por eso mismo !a contrE_ 

taciOn colectiva; por lo que el patrón cumplirla con esta obligación -

con el solo hecho que pusiera a disposición de sus trabajadores alglin 

material cultural; tales.como libros revistas que permitieran a los --

tra~),adores mejorar su.aéervo deconócimiento~ 

''''.En un principio el gobierno mexicano se preocupó eri gran parte por 

proP_Orcionarles cultura a todos Jos trabajadores creandose en 1974 el ~ 

CO;rrs'ejO Nacional de Cultura y Recreación de. Jos Trabajadores, el fund.!!_ 

. ~~nto del decreto creativo del CONACURT. fué el .Articulo 123 Constituci.Q. 

nal para qúe se convirtieran en realidad los propósitos de Ja Fracción 

XXV del Articulo 132 de Ja Ley ·Federa.J del Trabajo~ 

El órgano encargado de hacer efectivas las finalidades del decreto 

no requirió la contribución de los patrones a pesar de estar legalmente 

obligados a cooperar al Fomento de las actividades culturales y deport.!. 

vas de los trabajadores. 
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La creación del mencionado consejo constituyó un trascendental im

pulso progresista en el derecho del trabajo, porque trató de llevar a -

la práctica un programa cultura! y recreativo, que necesariamente bene

ficiaria a los trabajadores, a sus familiares y estimularla la voluntad 

de los patrones a cumplir con su obligación laboral. 

Los buenos propósitos con que fue creado el Consejo Nacional de -

cultura y recreación de los trabajadores rindió sus frutos poco más de 

diez años. hasta que en 1985 desapareció. quedando los trabajadores un! 

camente a la buena voluntad Cle los patrones, para que dentro de sus em-

. presas fomenten de una manera mas efectiva y constante la cultura entre ;;;: 

sus trabajadores, asimismo la función de las organizaciones sindicales 

consist1~ en crear conciencia de clase entre sus agremiados para que 

a su vez ellos. logren despertar su interés por las aétividades cultur_! 
' . ; 

les no sólo dentro de los lugares de trabajo sino también dentro del 

·seno familiar. · 

Consideramos que es imperativo. promover la observancia de. las obl! 

.gaciones qúe la Ley Federal del Trabajo establece a los patrones en· ma

ter.ia de cultura 1 aboral; ampliar la pol ltica de bienestar social ·y 

orientar a los trabajadores y a sus familiares hacia nuevos cauces de -

recreatividad y superación. que les permita expresarse como individúas· 

y.coma mi~bros de la sociedad. mediante el ejercicio y disfrute de ac

tividades artlsticas, culturales y recreativas, que les restituya el 

sentido de su propia dignidad, y les infunda la convicción de que el 

empleo de su tiempo libre tiene un sentido superior al del mero descan

so, todo lo cual dar~ un profundo sentido humano y· social a la te~den-~ 

cía general que se observa en el pa1s, para que los trabajadores disfr~ 

ten de mayor tiempo libre. 
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El Dr. Alberto Trueba Urbin3, propone la creación de un organismo 

a fin de que coordinandose con los grupos e instituciones culturales. -

artfsticas, deportivas y turlsticas y los organismos sindicales, y de-

pendencias públicas e instituciones privadas que se dediquen a labores 

de cultura y recreación, oriente dichas actividades en beneficio de los 

núcleos de trabajadores, promoviendo entre éstos, los eventos que pue-

dan despertar su interés tales como concursos, festivales, ferias y --

justas deportivas". 

El DEPORTE. 

la Fracción XXV del Articulo 132 de la legislación laboral establ~. 

ce que son obligaciones de los patrónes cont~ibuir al ·fomento de las -

actividades cul.turales y del deporte entre sus trabajadores y proporci.Q. 

narles los equipos y útiles indfs¡:jensables; entendiendo con esto que 

también tendran como obligación. fomentar las actividades deportivas. 

-;,,(f~ntro de la empresa ásf como · p~opo~éi~nar . los equipos y ütiles indis--
i . 

pensétbles para.que los.trabajadores puedan practicarlos. 

La acción deportiva la consideramos como una buena medida estable

cida en la legislación laboral; plasmada acertadamente por parte del -

legislador para beneficio de los trabajadores, aunque los empresarios -

integra11tes de la CONCAMIN en el memorandum de 31 de marzo de 1969, de

saprobaron la introducción deestas obligaciones a la Ley Fédéral del 

Treba.jo,, pero a pesar de su protesta, el poder legislativo ratificó la 

iniciativa presidencial. 

La Fracción XXV recogió un anhelo de los· trabajaaores y una tende!!_ 

cía de .la vida contemporanea hacia el fomento del deporte, él que coilicide 
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no solo como un adiestramiento flsico, sino mas bién como medio je es

parcimiento y de convivencia con los competidores y compaíleros de juego. 

El fomento del deporte contribuye de alguna manera para que el tr.!!_ 

bajador desarrolle una sálud integral destinando para tal fin terrenos 

y locales adecuados para llevar a cabo su practica, asimismo impulsar y 

desarrollar intensos programas de competencias intersindicales, nuestra 

·proposición puede considerarse un. tanto tardla para algunas empresas, 

·por estar ya cumpliendo con la obligación que le establece la Ley Labo

ral. Pero existén muchos Centros de Trabajo en donde aQn no llevan a -

cabo ninguna actividad deportiva, como ejemplo tenemos a la empresa de

nominada "PARYBEL, s_.A." que en su contrato colectivo de trabajo, con -

vigencia 1984 no contiene ninguna clausula referente.al fomento de act.!_ 

vidades deportivas, asimismo tenemos la empresa denoíninada "EVAPORADORA 

MEXICANA, s.A~ DE. C.V." ,que en su Contrato Colectivo de Trabajo con vi

gencia 1986 en el cual no contiene ninguna clausula referente al fomen

to d_e actividades del :deporte entre sus trabajadores. y asl podrlamos -

mencionar una serie de centros de trabajo que. no contribuyen al fomento 

de actividades deportivas. 

Nuestro propósito es que en todos fos centros de trabajo se lleven 
. . 

a cabo programas deportivos, si bien es cierto que esto requiere una !.!!_ 

versión que no siempre puede real izar el patrón, sin embargo debe exi-

girse en la medida de las posibilidades .econ6micas de cada una de las -

empresas. 

La practica del deporte cual quiera que :seo. tiene resultados tan f.!!_ 

vorables desde todos los puntos de vista y principalmente para la vida 

de los trabajadores, en cuanto que despierta el espfritu de colaboración 
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y solidaridad hacia sus campaneros. 

Por otra parte también se deben alentar el establecimiento de pro

gramas deportivos por P,artedc las organizaciones sindicales, en coord.!. 

nación con los patrones para una mayor y mejor organización y asf pue-

dan llevarse a cabo competencias tanto a nivel local como nacional. 

En conclusión el deporte como manifestación de cultura debera ---

integ11a:rs.e al proceso formc.tivo de .todos los trabajadores dentro y fu! 

ra de los centros de trabajo ya qui; debe considerarse como parte de un 

··sistema educativo. La éducaci6n del cúeri>O ayuda a la del. espfritu, 'a. 
la v~luntad .Y al vigor del car~cter; propkia ademas practicas sanas de 

solf.daridad de coordinación de esfuerzos entre los prestadores de la 

'fuerza de trabajo. 

Sera necesario crear conciencia entre todos los trabajadores. de.·;,;;;;;, 

ainbÓ~ sexos ·y de toda~ las éd~des de que las pr!~ticas 'del deporte en~ - . 

todas sus manÍfe~taciones es •es~ncial para la conservación de la sal~d · 
' . 

·y el vigor fhfco. Como consecúencla el trabajador podra realizar mejor 

su trabajo, ya sea este flsico o Intelectual, en beneficio no sOlo·per

·sonal sino también de la empresa donde preste sus servicios. Por lo --· 

~e es preclSó enfatizar de una manera general este aspecto ya que de.

ello depende la superación tanto del trabajador como el de su familia .. 

TiEMPO Y FORMA DE PROPORCIONARLAS. 

En lo referente a como deben ser otorgadas las prestaciones, la -

ley Federal del rrabajo no menciona nada al respecto. 

La Fracción XXV del articulo 132 de la Ley mencionada establece --
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"Contribuir al fomento de· las actividades culturales y del depor'..<: en-

tre sus trabajadores y proporcionarles los equipos y útiles indispensa-

bles". 

La elección de las actividades deportivas deberan ser propuestas -

por los propios trabajadores; en primer lugar porque son ellos los que 

van a llevar a cabo dichas actividades y segundo porque si se dejarán -

al arbitrio de los patrones podr1an. sugerir algún deporte en el cual h!. 

cieran la mfnima inversión, aunque no .fuera del grado de los propios 

·trabajadores y .con esto, el patrOn jusÜficarfa ei cumplimiento de la .. -

. obl igaci6n establécida en la legi slacióií laboral ~ .. ·. .· ·-· . ·, 

Por otr aparte no se le puede exigir a la empresa la práctica de -

· .'determinada .actiYidad deportiva ya que sérfa injusto y antijurldico in-
. ·' ," . -- .. 

· terpretar el contenido de esta FracciOn pensando· que el patrón QIJeda ..,;_ 

.sujeto a proporcionar equipos y útiles para que: todos sus trabajadores 

, pudieran prActicar el deporte, por lo que debemos pensar que se cumple 

,con la óbligaci6n aludida· negociando ·1a entrega de los equipos más in-

dispensables para la práctica ·de' los deportes de. mayor. arraigo en la r!t 

gi6n. "En las empresas qUe tienen una elevada pablac16n trabajadora, el 

.cumpl iiniento de esta ;obHgadon ~ntendida en forma irrestricta, implic.!!_ 

ria una ínversi6n imposible de lograr. Por lo tanto. cualquier ayúda -

pactada con los trabajadores () el sindic¡¡to satisface plerlámente el. cu!!!_ 
. . 

plimiento de la obligación que nos ocupa". (1) 

Con 1 a opinión .. del Lic. Franci seo Ram!rez Fonseca consideramos que 

serla adecuado que los sindicatos, en la elaboración de Íos contratos -

coelctivos de trabajo se negociar~ la designación de cuantas y cuales -

actividades deberfan llevarse a cabo por los propios trabajad.ores. asf 
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como el tiempo de su duración y la calidad de útiles y uniformes que de 

beran otorgarse. 

Tenemos como ejemplo la empresa denominada FUNDICIONES ALTZAIRU, -

S.A. DE c.v. que de acuerdo a su contrato colectivo de trabajo, con vi

gencia 1986, se compromete de acuerdo con la cl/iusula 52ª "cubrir los -

gastos en forma integra de pago de uniformes y zapatos para la pr/ictica 

del FUT80L de un equipo, asr como el arbitraje y renta de campos". 

Asimismo exis.ten empresas que otorgan mlis.de un equipo·parala -·"' 

practica de deportes como son: las empresél~ A.N.D.S.A. (Silos, Miguel -
·. 
Aleman) qt.ie en su contrato colectivo de trabajó con .vigencia .1985 en el 

cUál establece en Ja clau~uJa 7• inciso J ,¡contribuir al fomento de las 

actividades cu.Iturales y dei)ortivas entre sus trabajadores a su serví--
. . . . . . . . . ' 

cio en Silos Miguel AJeman para el cual entregara al Sindicato.dos equ.!_ 
. . 

PD.S Comi:>leios y de buena calidad para BEISBOL, BASQUETBOL y FUTBOL, di,;. • 
. . . 

cha ca~tidad debera·hac~rse el dla 15 de f'ebrer'o de cada año". 

La empresa denominada LATONES NACIONALES; S.A. que en su contrato 

colectivo·de trabajo con vigencia 1980 - 1981 establece en lá clausula. 

60 "que la empresa se obliga a sostener dos equipoi; de. futbol y uno de 

base-ball formados por los trabajadores exclusivamente otorgandole_s ca

da ano un unffonne y pago a las ligas respectivas. A~imismo se ·ol:)Jiga .:. 

a -reponer los otifé"S.deportivos inservibles, los uniformes se entrega-

ran antes del 20 de noviembre. La l!lllpresa dara facilidades a los juga

dores que juegan Jos sabados a que.cambien de turno". 

·Asl podrlamos mencionar una serie de empresas que cumplen de mane

ra bastante en relación con lo que establece la legislación laboral en 
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materia de obligaciones patronales, referente a actividades de~.rtivas 

que son negociadas en gran parte por los sindicatos en representación -

.de los trabajadores. 

En cuanto al tiempo y lugar en que deben proporcionarse las ·activi 

dades deportivas, consideramos que podran llevarse a cabo fuera de las 

horas de trabajo, para que no se afecte la economía de la empresa, siem_ 

pre y cuando no exista pacto en contrario entre los trabajadores y la -

empresa. Aunque serr.a conveniente que cualquier tipo de actividad de-

portiva se llevara a cabo. los fines de semana. 

Para todas las empresas que no cumplen con la obligación referida 

y a pesar de no .. existir sanción especifica en ·1a Ley Federal del Traba

jo, se podra aplicar lo establecido por el Articulo 1002 que dice "De -
. . 

conformidad con l.o que establece el Articulo 992, por violaciones. a las 

nÓrmás detrabaJo.no sancionadas en este capitulo' o en alguna otra dls-
. . . 

posición de esta Ley, se. impondrá al infractor multa por el .equivalente· 

de 3 a 315 veces el salario mlnimo general tomando en consideración la 

gravedad de la falta y las circunstancias del caso". 

"Por oira parte existe el programa nacional .de educación, cultura, 

recreación y deporte creado por el ejecutivo federal con el firí de org!_ 

ni zar .. y promover, en forma ffidSilia ~l deporte y la recreación en los --

sectores mayoritarios·del ·pals como son: 

El campesino •. obrero, popular y juvenil" (2) El programa abarca un 

periodo de 1984 a 1988 y pensamos que serfa mas completo si edstiera -

una coordinación.mas directa entre el gobierno y las ·empresas. 
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.Las organizaciones sindicales como el Congreso del Trabajo preocu

pado por el bienestar del trabajador creo el Instituto Nacional del De

porte Obrero a rarz de la primera asamblea nacion.iJdel deporte obrero -

en el mes de septiembre de 1985. 

El I.N.D.O. será el instrumento que normará la práctica del depor

te .entre los trabajadores, estableciendo la coordinación entre los sin

di~atos e implementando los mecanismos adecuados para la integración, -

organización, promoción y realización de actividades d_eportivas en el -

ámbito nacional. 

Los objetivos del Instituto Nacional del Deporte Obrero son: 

Realizar una serie de acciones tendientes a propiciar la coordina

ción de las actividades deportivas del. sector de los trab_ajad<:>res_para .. 

·alcanzar una aut~ntica organización deportiva de'· ¡(I clase trabaja<fora 

de.México. 

Favorecer la sUud integral de los trabajadores a través del depo.!'.:.. 

te, lo que tend.rá como consecuencia su más armónico desarrollo dentro -

del ámbito familiar, social y laboral. 

Inc1·ementar la participación de los trab~jado.res en actividades -

·deportivas diversas, para lograr la más sana utilización dé su tiempo -

libre. 

Brindar un fuerte impulso al dP.porte del Sector Obrero ya que fav~ 

rece la salud flsica y mental de los trabajadores, coadyuva al desarro

llo más eficaz y eficiente de sus actividades laborales. 
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Asimismo llevara a cabo un programa de actividades deportiv,;'> pa.ra 

1987 iniciando con los XV juegos deportivos nacionales del Sector Obre

ro del 18 al 23 de febrero, en Oaxtepec, Morelos. 

Ligas Deportivas del Sector Obrero del 14 de marzo en México, D.F. 

Primer encuentro Internacional del Deporte Obrero del 25 de Abril 

al 1a de Mayo, en México, D.F. 

Primera etapa de los XVI Juegos Deportivos Nacionales del Sector -

Obrero que se llevara a cabo en el· interior de factorlas y centros de -

trabajo del ·14 de julio al 29 de agosto de 1987.en todo el pals. 

Segunda etapa de los· XVI Juegos Déportivos Nacionales del Sector -

Obrero (etapa Municipal), del 5 de septiembre al 31 de octubre del· mis-' 
).':i I 

liló ai'io en todo .el pals., 

En firi una serie .de actividades deportivas y recreativas con el -

solo propósito de beneflcl.ar alos trabajadores de todo el pals. 

RECREACION ENTRE LOS TRABAJADORES. 

La recreaciOn entre los trabajadores ia óefinimos como ·una diver-

siOn o entretenimiento, con el fin ··de ·recuperar el desgaste flsico su-

frido, como consecuencia de las actividades que se llevan a cabo dentro 

de un medio determinado ya sea un centro de trabajo o en cualquier otro 

lugar. 

Los Diccionarios Enciclopédicos QUILLET, ESPASA y SOPENA definen -

al concepto de recreaciOn como una "acción o efecto de recrear o recrear: 
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se, también como diversión o entretenimiento para alivio del trabajo", 

de loq que se entiende que recreación es un descanso tanto fisi co como -

mental para el individuo. 

En la vida moderna, las complicaciones y circunstancias espectfi-

cas de la ciudad, la falta de edu-cación en esta materia y las presiones 

econOmicas aunadas a una serie de circunstancias secundarias, han ido -

proyectando al trabajador fuera de un ritmo natural como ser vivo, al -

punto de que se ha generalizado una restricción importante en su conduE_ 

ta impidiendo o dificultando la recreatividad que necesita su organismo. 

- Asl observamos que ill mismo tiempo se va vol viendo cada vez mas sedent~ 

rio ~que se inmoviliza mas, cntna menos, pernianece.mas tiempo senta

do y se abstiene de participar en ejercicios organizados º· diversiones 

adecuadas a su organismo, que. le pennitan aprovechar mejor sutiempo· 

1 ibre. · 

~ ;" 
Los 'adelantos modernos, como el coche, la televisión, los l!M!dto~ -

' . - . . . . . . . 

rapldo-s de transportación, ia maqlllnaria y herramientas para el trabajo, 

contribuyen a inmoviÜzar al trabajador con los consiguientes perjui--

cios para su salud. 

La fracción XIII del articulo 123, tal como fue aprobado por el -

Consilttiyente de Querétaro, decla textualmente: "Ademas, en estos mis-

mos centros de trabajo (negóciaciones agrlcolas, industriales, mineras 

o de cualquier otra clase de trabajo). Cuando su población exceda de -

doscientos habitantes; debera reservarse un espacio de terreno que no -

sera menor de cinco mil metros cuadrados, para el establecimiento de -

mercados públicos, instalación de edificios destinados a los servicios 

municipales y centros recreativos". 
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En este texto original, haciendo un enlace lógico con el d~ la - -

Fracción XII del actual Articulo 123 Constitucional, debemos entender -

que la obligación predicada para las empresas que estuvieran fuera de -

J as poblaciones. 

Con mejor redacción, el texto actual establece que "Ademas, en --

esos mismos centros de trabajo (negociaciones agrlcolas, industriales, 

mineras o de cualquier otra clase de trabajo, situados fuera de las po

blaciones). Cuando su población exceda de doscientos habitantes,. debe-

- ra reservarse un espacio de terreno, que no sera menor ~e cinco-mil me

tros cuadrados, para el establecimiento de mercados públicos, instala-

ción de edificios destinados a los ser_vcios. municipales y centros recrea 

ti vos".: 

Congruente. con el texto Constitucional, la FracciOn que anailzamos 

consagra .la_ obltgaci6n para los_ cent.ros ri.n·ales de tra~ciJo; o ·10- que es 

lo mismo. para lOs que se encuentren fuera de las poblaciones. sujetan

do, ademas, elnacimlento de la obligación, a las circusntancias de que 

la población fija del centro de trabajo exceda de doscientos habitan-

tes. 

"Esta disposición es tan- severa que no se cumple. Su incurnpli--

miento puede traer aparejada una responsabilidad ecoriOmica para el pa-

tr6n, pero las autoridades laborales del pafs, considerando la utopfa -

en que cayeron tanto el Congreso Constituyente como el legislador ordi

nario, han tenido_ que hncer caso omiso de la obligación que comentamos" 

(3). 

La Ley Federal del Trabajo establece en el articulo 132 Fracción -
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XX son obligaciones de los patrones: 

Fracción Xll "Reservar, cuando la población fija de un centro rural 

de trabajo exceda de doscientos habitantes, un espacio de terreno no m~ 

nor de cinco mil metros cuadrados para el establecimiento de mercados -

públicos, edificios para los servicios municipales y centros recreati-

vos, siempre que Olcho centro de trabajo esté a una distancia no menor 

de cinco kilómetros de la población mas próxima". 

Consideramos que la. Fracción referida tendra necesariamente que mQ_ 

dificarse, porque -como acertadamente lo menciona en su obra Ramfrez ,..

Fonseca- ya no;secumple. En primer lugar porque es muy severa para que 

los patrones la puedan llevar a cabo adecuadamente ya que implicarla -

una gran inversiOn por parte de las empresas y segundo porque el Oltimo 

p4rrafo 'de la citada Fracción ya no tiene aplicación, esto .es por el --. ., 

constante crecimiento de111Qgr4flco y en consecuencia la aparic:ión cte'- zo-

nas conurbanas; como ejemplo tenemos al Estado de México con el Distri

to Federal. 

En nuestra opinión pensamos que la Fracción referida ·pudiera tener 

una modificación en el sentido de que fue~a mas acorde con la realidad 

y fomentara en forma mas directa la recreación entre sus trabajadores. 

La empresa hace una buena inversión cuando dota al trabajador de -

las mejores condiciones para el desempei'io de su trabajo, tanto desde -

el punto de vista material como psicológico. En tal virtud el patrón 

o los patrones deben estimular el establecimiento de centros vacaciona

les donde el trabajador pueda obtener, a bajo costo la posibilidad de -

recuperar sus energfas ftslcas y mentales. En algunos casos serta pro-
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vectioso obtener descuentos para los trabajadores o sindicatos c ... 1trata!!_ 

do instalaciones a lugares de recreo para que dichos trabajadores y sus 

familias· puedan aprovechar de una manera mas adecuada el uso formativo 

y productivo de su tiempo libre. 
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e o N e L u s I o N E s 

1.- Es importante que los patrones de cualquier empresa o negociación, 

ya.sea esta agrfcola, industrial, minera o de cualquier otra clase de 

trabajo, comprendan que un trabajador mejor preparado educacionalmente, 

tender.1 a rendir m~s y mejor dentro de los centros de trabajo, disminu.!_ 

rian los accidentes de trabajo y se elevaria el nivel de vida de los 

trabajadores. 

2~.,. También es importante hacer mención que existen empresas que .tienen 

CO!JIO obligación, establecer escuelas "Articulo 123 Constitucional" ,asf 

lo menciona el articulo 123 fracción XII de nuestra Carta Magna y la -

Ley Federal del Trabajo en su articulo 132 Fracción XII. 

No obstante l.o afinnado, existe el problema de que cori el constante. 

crecimiento demagr.1fico. ya no puedan cumplirse uno de los supuestos que 

mantiene !=On vida· esta obligación y que es; que las empresas obligadas 

·esten alejadas.a tres kilómetros de la población m.1s cercana. 

Nuestra propu.esta es que de alguna manera se siga manteniendo la -

obligación en la Ley Federal del Trabajo, modificandose la Fracción XII 

del articulo 132 y que a nuestro Juicio serla como. sigue: 

Articulo 132 son obligaciones de los patrones: 

Fracción XII "Establecer y sostener escuelas "Articulo 123 Constft!!:· 

cional" de conformidad con lo que dispongan las leyes y la Secretarla -

de Educación POblica. Adem.1s hacer que los trabajadores Analfabetas --

acudan a centros educativos para su alfabetización". 

3.- Por otra parte se plantea como urgente necesidad incorporar a la Ley 

Federal del Trabajo nonnas especificas que sean entendidas por los pa--
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trones para que las puedan cumplir, porque tal es el caso de la Fracción 

XIII del articulo 132 de la Ley ya mencionada, que impone como ·obliga-

ción patronal la de colaborar con las autoridades del Trabajo y de Edu

cación a fin de lograr la alfabetización de los trabajadores, pero no -

establece en que consiste esa colaboración de los patrones con dichas -

autoridades, por lo que consideramos que su cumplimiento queda al buen 

criterio de cada empresa. Dicha fracción bien podia quedar dentro de -

la Fracción XII ya mencionada. 

4.- En lo· referente a la.Fracción XIV del Articulo 132 de la propia ley, 

. que establece el otorgamiento de becas, consideramos que el Oltimo pá-

rrafo es anticonstitucional, ya que establece: "Los becarios que hayan 

. tenninad~ ~us estudios deber4n pre~tar sus servicios al patrón que los · 

hubiese becado, durante·un ano; por lo menos". En tanto que el artlcu--
- . ' . -·· . . .. 

lo 511 Constitucional en su p4rrafo 'tercero establece' "nadie -~dl".4 ser .. -

~ligado a prestar trabajos personales sin justa retribución y sin ple-. 
. . -

no consentimiento". -Por lo que consideramos que los becarios les es --

violado uno de sus derechos constitucionales como es, el prestar traba-,

jos personales sin su consentimiento. 

5.- Consideramos indispensable la inclusión de lineamientos que permi-• 

tan .ª las empresas segOn su capacidad económica, promover. en forma gen~ 

ralizad<t· a~t!v!dadcs deportivas, favoreciendo la salud fisica y mental 

de los trabajadores, coadyuvando a un desarrollo eficaz y eficie.nte de 

sus actividades laborales. 

6.- Se debe hacer conciencia entre la clase trabajadora, a fin de que -

aproveche en forma adecuada el·uso de su tiempo libre. Los Parques Na

cionales, los bosques, los centros recreativos, ofrecen atractivos y --
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si a estas condiciones naturales. se agrega la utilización y construc-

ción de instalaciones deportivas, tanto en la ciudad como en el campo, 

se contribuiría en gran medida a la practica de la Educación Física y -

el deporte entre los trabajadores. 

7:- Estamos de acuerdo con algunos autores en que debe exijirse a los -

patrones que dejen de considerar al trabajador como un costo mas de pr.Q_ 

ducci6n y que lo vean como lo que_es, un ser humano con igual origen y 

con el mismo destino que el suyo. Un ser humano que, por modesta que -

sea su condición intelectual y económica, merece vivir con la dignidad 

que corresponde a la persona humana. 

8.- Por otra parte se debe exhortar a los trabajadores para que dejen -

de ver a-1 patrón como su natural enemigo, para que lo respeten y cumplan 

con él, en la justa medida en .Que se han obligado a hacerlo. 

9.- Igualmente consideramos importante que los patrones de acuerdo a -

sus posibilidades econ6micas, establezcan bfbliotecas, hemerotecas para 

que los trabajadores eleven su nivel cultural, asl como proporcionarles 

pases a distintos eventos culturales como pudieran ser visitas a museos, 

centros históricos~ arqueológicos, etc • 

. La Fracción XXV del articulo 132 de la Ley Federal del Trabajo, sólo 

.. hace .mención a la cultura pero consideramos que el legislador ~e refirió 

a cultura flsica, porque si la hubiera considerado como cultura educati

va, la habrla anexado en cualquiera de las fracciones XII, XIII o XIV -

del propio articulo o bien en una Fracción por separado. 

10.- Se·debe obligar a los patrones a fomentar la recreación entre sus 

trabajadores, dc1ndoles las facilidades necesarias para que asistan a --
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centros.vacacionales, balnearios, centros de recreo o de diversión fami

liar, excursiones, etc. 
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